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I. Principado de Asturias

• DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE:

DECRETO 36/2003, de 14 de mayo, por el que se
aprueba el Plan de Conservación del Hábitat del Uro-
gallo (Tetrao urogallus) en el Principado de Asturias.

PREAMBULO

La Ley 4/89, de 27 de marzo, de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres establece
en su artículo 26 que las Administraciones Públicas adoptarán
las medidas necesarias para garantizar la conservación de
las especies de la flora y la fauna que viven en estado silvestre.
La determinación de los animales o plantas cuya protección
exija medidas específicas por parte de las Administraciones
Públicas se realizará mediante su inclusión en Catálogos.

El Decreto 32/90, de 8 de marzo, por el que se crea el
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la Fauna Ver-
tebrada del Principado de Asturias y se dictan normas para
su protección, incluye al urogallo en la categoría de especie
“sensible a la alteración de su hábitat”, estableciendo asi-
mismo que la citada catalogación exige la redacción de un
Plan de Conservación del Hábitat, en el que se establecerán
todas las directrices y medidas necesarias para eliminar las
amenazas que pesen sobre la especie y lograr así un estado
de conservación de la misma razonablemente seguro.

Con el presente Decreto se cumple el mandato expresado,
aprobando el Plan de Conservación del Hábitat del Urogallo
en el que, tras analizar la situación actual, se fijan los objetivos
y las directrices y actuaciones a emprender para asegurar
la conservación de esta especie.

El Plan se concibe como documento abierto, habilitándose
los medios necesarios para su seguimiento y revisión en caso
necesario.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio
Ambiente, previo acuerdo del Consejo de Gobierno en reu-
nión de 14 de mayo de 2003,

DISPONGO

Artículo 1.—Aprobación del Plan

Se aprueba el Plan de Conservación del Hábitat del Uro-
gallo Cantábrico en Asturias, cuyo texto queda redactado
como se expresa en los anexos I y II de la presente disposición.

Artículo 2.—Observación de su cumplimiento

Las entidades, organismos o corporaciones que interven-
gan en el otorgamiento de licencias, concesiones adminis-
trativas o cualquier otra clase de autorizaciones o ejecuten
obras en el ámbito del Plan aprobado, deberán observar el
cumplimiento de sus directrices y disposiciones.

Artículo 3.—Infracciones y sanciones

Las infracciones que se cometan contra el Plan de Con-
servación del Hábitat del Urogallo que se contiene en el
presente Decreto serán sancionadas de acuerdo con lo pre-
ceptuado en la Ley 4/89, de 27 de marzo, de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre
y, en lo en ella no previsto, de acuerdo con lo establecido
en la Ley del Principado de Asturias 2/89, de 6 de junio,
de Caza.

Con independencia de la sanción, quien cometa la infrac-
ción estará obligado a indemnizar a la Administración del
Principado de Asturias, de acuerdo con lo establecido en
el Decreto 32/90, de 8 de marzo, por el que se crea el Catálogo
Regional de Especies Amenazadas de la Fauna Vertebrada
del Principado de Asturias y se dictan normas para su
protección.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se faculta a quien ostente la titularidad de la
Consejería en la que recaigan las competencias en materia
de especies protegidas para dictar cuantas disposiciones sean
precisas para el desarrollo del presente Decreto.

Segunda.—Este Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado
de Asturias.

Dado en Oviedo, a 14 de mayo de 2003.—El Presidente
del Principado, Vicente Alvarez Areces.—El Consejero de
Medio Ambiente, Herminio Sastre Andrés.—8.255.

ANEXO I

Plan de Conservación del Hábitat del Urogallo Cantábrico

1.—Análisis de la situación.

El urogallo (Tetrao urogallus) es el ave forestal europea
de mayor tamaño, su distribución es continua en las zonas
boscosas boreales del norte de Eurasia, desde Escandinavia
hasta Siberia oriental, mientras que la distribución en el cen-
tro y suroeste de Europa es discontinua. Las poblaciones
más meridionales presentan en ocasiones mayor vulnerabi-
lidad y por tanto una elevada probabilidad hacia tendencias
poblacionales regresivas.

El urogallo en la Península Ibérica está presente en la
Cordillera Cantábrica y en los Pirineos, constituyendo hoy
en día dos subpoblaciones aisladas cuya separación taxonó-
mica actual establece dos taxones diferenciados a nivel subes-
pecífico las subespecies cantábrica (Tetrao urogallus canta-
bricus) y pirenaica (Tetrao urogallus aquitanicus).

La población asturiana de urogallo con una población
estimada en los años 2000/2001 de poco más de 100 machos,
se ha visto reducida en las dos últimas décadas, con una
clara tendencia regresiva, al menos en algunas de sus áreas
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de ocupación. La población occidental de la Cordillera Can-
tábrica es la que presenta un mayor porcentaje de cantaderos
ocupados, en la población central y oriental el descenso ha
sido más notorio. Los concejos en los que está presente la
especie son: Cangas del Narcea, Degaña, Ibias, Allande,
Tineo, Grandas de Salime, Somiedo, Teverga, Belmonte, Gra-
do, Quirós, Lena, Aller, Laviana, Sobrescobio, Piloña, Caso,
Ponga, Amieva, Peñamellera Alta, Peñamellera Baja, Cangas
de Onís, Parres y Cabrales.

El declive del urogallo cantábrico se debe fundamental-
mente a la combinación de varios factores, algunos de ellos
globales, ya que la especie está disminuyendo en gran parte
de su área de distribución, y otros locales. La Cordillera Can-
tábrica está en el límite sur de su área de distribución, por
lo que el efecto de borde poblacional es más acusado. Entre
los factores más importantes que parecen estar influyendo
en su declive poblacional se encuentran la fragmentación del
hábitat (aumento de los bordes forestales e incremento del
efecto de los depredadores y ungulados competidores), la
incidencia de los predadores en la fase de nidificación, el
incremento de poblaciones de ungulados competidores, las
molestias por la actividad humana, la baja tasa de recluta-
miento juvenil y el cambio climático, este último a una escala
más global.

2.—Finalidad.

La finalidad del Plan de Conservación del Hábitat del
Urogallo en Asturias es, de forma prioritaria, detener el decli-
ve poblacional que en la actualidad está sufriendo esta espe-
cie. Paralelamente, se pretende favorecer la recolonización
de áreas abandonadas y evitar que continúe el proceso de
fragmentación y deterioro de estado de conservación de la
especie. Se persigue la eliminación progresiva de las amenazas
mediante una mejora de la gestión del hábitat y búsqueda
de fórmulas que compatibilicen los intereses de diversos sec-
tores productivos con los requerimientos ecológicos de la
especie.

3.—Objetivos.

La finalidad del Plan sólo será alcanzada si se cumplen
los siguientes objetivos principales:

— Conservar y mejorar el hábitat.
— Favorecer el éxito reproductor y la supervivencia de

los adultos.
— Favorecer la conectividad entre poblaciones y núcleos

de población.
— Garantizar la pureza genética del urogallo cantábrico.
— Continuar la investigación sobre el urogallo y su

hábitat.
— Establecer un programa de seguimiento de la pobla-

ción y del hábitat.
— Incrementar la sensibilidad social hacia la especie.

4.—Ambito de aplicación y zonificación.

El presente Plan de Conservación del Hábitat se aplicará
en la totalidad del “Area Actual de Distribución” del urogallo
cantábrico en Asturias, definida por la presencia de urogallos
en los últimos cinco años. De la misma forma, y en los aspectos
que correspondieran, se aplicará en el “Area Potencial de
Distribución” del urogallo en la región, que es la que por
sus características naturales y estado de conservación reúne
condiciones como hábitat con posibilidades para ser ocupado
por el urogallo y ha contado con la presencia de ejemplares
hasta hace cinco años, así como en las zonas intermedias
de conexión entre distintos núcleos poblacionales de la espe-
cie. Ambos espacios se delimitan esquemáticamente en el
mapa adjunto del anexo II.

Igualmente, cuando en este Plan así se indique, se apli-
carán medidas adicionales de protección en las “Areas Prio-
ritarias de Conservación” para el urogallo, entendiendo como
tales los enclaves forestales de refugio, celo, reproducción,
y alimentación utilizados por el urogallo en diferentes esta-
ciones y que en los últimos cinco años han estado ocupados
con cierta regularidad por la especie. Para facilitar la apli-
cación de esas medidas será preciso elaborar un catálogo
de “Areas Prioritarias de Conservación” que, con carácter
de inventario abierto, será incorporado a este Plan y que
deberá ser prioritariamente tenido en cuenta en los instru-
mentos de gestión de los Espacios Naturales Protegidos y
en los diferentes planes reguladores de actividades que se
desarrollen fuera de los Espacios.

Las zonas de canto, reproducción y de invernada conocidas
serán delimitadas en una base cartográfica adecuada, debien-
do de tener, igualmente, un carácter de inventario abierto.

Las directrices y actuaciones relacionadas con educación
y conciencia pública, formación e investigación tendrán el
ámbito de aplicación conveniente en cada caso para el mejor
logro de la finalidad y de los objetivos del Plan.

5.—Directrices y actuaciones.

Para la consecución de cada uno de los objetivos prin-
cipales, se definen directrices y actuaciones cuya exposición
ordenada se detalla a continuación:

OBJETIVO 1.—Conservar y mejorar el hábitat.

1.1. Medidas a aplicar en el área de distribución actual:

1.1.1. Se continuará la tendencia a incluir el área de
distribución actual del urogallo cantábrico en Espacios
Naturales Protegidos.

1.1.2. Se continuarán aplicando mecanismos de protec-
ción preventiva en aquellas zonas que, teniendo impor-
tancia para el urogallo cantábrico, vayan a ser incor-
poradas a la Red Regional de Espacios Naturales Pro-
tegidos de acuerdo con las previsiones del Plan de Orde-
nación de los Recursos Naturales de Asturias, en tanto
no se produzca tal incorporación.

1.1.3. Se considerará como aspecto decisivo la incidencia
que sobre las poblaciones de urogallo cantábrico pueda
tener cualquiera de las actividades sometidas a trámite
de evaluación de impacto ambiental o de evaluación
preliminar de impacto ambiental según la legislación
vigente. Se estudiará detenidamente cada actuación a
realizar. Las medidas correctoras que se establezcan en
las actuaciones o proyectos sometidos a evaluación de
impacto ambiental o de evaluación preliminar de impac-
to ambiental deberán incidir en la mejora de la calidad
del hábitat del urogallo cantábrico.

1.1.4. Se elaborarán unos criterios técnicos de gestión,
conservación y restauración del hábitat con la finalidad
de mejorar la calidad de las masas boscosas y su orla
arbustiva, priorizando las actuaciones en las áreas ocu-
padas, así como en las zonas que sirvan de conexión
entre Areas Prioritarias de Conservación.

1.1.5. Se evitará la fragmentación forestal, salvaguar-
dando aquellas masas boscosas de entidad y las que
actúan interconectándolas.

1.1.6. Cuando los bosques habitados por urogallos se
sitúen a 4 km o más entre sí, se tratarán de realizar
entramados de rodales forestales pioneros.

1.1.7. Se estimulará la regeneración natural de la vege-
tación respetando las masas regeneradas de frondosas
en las actuaciones forestales.
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1.1.8. Se favorecerá la expansión de los arbustos pro-
ductores de frutos carnosos y de alimento invernal, en
especial el arándano.

1.1.9. Las especies prioritarias para la realización de
las plantaciones serán el carbayo (Quercus robur), el
roble albar (Q. petraea), el rebollo (Q. Pyrenaica), el
haya (Fagus sylvatica), el abedul (Betula pubescens ssp
pubescens), el acebo (Ilex aquifolium), el avellano (Cory-
lus avellana), el espino albar (Crataegus monosgina), el
cerezo silvestre (Prunus avium), los serbales (Sorbus sp.)
y los arándanos (Vaccinium sp.)

1.1.10. Se favorecerá la concesión de subvenciones para
aquellas actuaciones que se realicen en estas zonas de
acuerdo con los criterios de este Plan.

1.1.11. Se elaborarán o actualizarán los inventarios de
las redes de pistas en zonas con presencia de urogallos,
incorporando propuestas de clasificación de las pistas
y caminos en categorías que contemplen la libre cir-
culación de vehículos, la circulación restringida a gana-
deros, agricultores y servicios de vigilancia, regulaciones
de temporalidad y uso que minimicen sus efectos nega-
tivos sobre la población de urogallos, y la eliminación
de las que no tengan utilidad evidente restaurando la
topografía y vegetación de acuerdo con el entorno.

1.1.12. Se evitará, como regla general, la construcción
de nuevas pistas, en caso necesario se precisará de auto-
rización previa y la correspondiente E.P.I.A.

1.1.13. Se considerará el área de distribución actual del
urogallo como prioritaria a la hora de planificar las
actuaciones de prevención, extinción e investigación de
los incendios; dentro de este área se actuará en primer
lugar en las Areas Prioritarias de Conservación.

1.1.14. Se elaborarán planes de restauración de hábitats
cuando los incendios afecten gravemente a zonas de
importancia para la conservación del urogallo.

1.1.15. Se regulará la densidad de cérvidos y jabalíes
para prevenir una expansión hacia las Areas Prioritarias
de Conservación.

1.1.16. Se limitará la expansión del venado y otras espe-
cies cinegéticas competidoras quedando expresamente
prohibida la introducción o reintroducción de venado
en estos concejos.

1.2. Medidas adicionales de protección a aplicar en las
Areas Prioritarias de Conservación:

1.2.1. Se priorizará la no intervención sobre los bosques
y su orla, salvo aquellas medidas que sean necesarias
para la conservación de la especie. En este sentido no
se efectuarán actuaciones sin la autorización de la Con-
sejería competente en materia de especies protegidas
sobre las zonas concretas de canto, invernada o repro-
ducción conocidas. En el resto del Area Prioritaria de
Conservación se deberán de seguir las directrices de
este Plan.

1.2.2. Los aprovechamientos y reforestaciones en mon-
tes gestionados por la administración se efectuarán
según Planes Técnicos. Se incorporarán a los Planes
Técnicos, proyectos de ordenación y aprovechamiento,
y cuantos documentos técnicos se generen sobre los
montes gestionados por la administración, criterios de
gestión que tengan en cuenta los requerimientos eco-
lógicos esenciales del urogallo, condicionando cualquier
tipo de aprovechamiento a épocas, lugares y procedi-
mientos que no interfieran con el ciclo biológico de
la especie.

1.2.3. En los montes de propiedad particular y no ges-
tionados por la Administración, los aprovechamientos
forestales y reforestaciones se condicionarán a la pre-
sentación de un Plan Técnico en el que se recojan las
obligaciones dimanantes de este Decreto. Los aprove-
chamientos para uso doméstico se comunicarán al órga-
no competente en materia forestal.

1.2.4. En los bosques de frondosas autóctonas el apro-
vechamiento forestal se realizará por entresaca, de for-
ma que garantice la persistencia de la masa forestal.

1.2.5. Se promoverá la concesión de subvenciones con
la finalidad de mejorar la conservación de la masa fores-
tal en áreas sensibles.

1.2.6. Estarán prohibidas aquellas actividades sometidas
a evaluación de impacto ambiental.

1.2.7. Se considerará, en general, de interés la adqui-
sición por la Administración Regional de terrenos, sus-
ceptibles de acoger actuaciones que impliquen obras
en favor del urogallo, o donde se puedan establecer
regímenes puntuales de protección integral.

1.2.8. No se autorizará ninguna actividad que pueda
ocasionar molestias a la especie entre el 15 de marzo
y el 30 de agosto. En donde se tenga cartografiada un
área de uso invernal tampoco se podrá actuar en los
meses de enero y febrero.

1.2.9. En caso de ser necesario un manejo forestal, este
irá encaminado a lograr bosques estructuralmente y
específicamente diversos, con unidades de actuación de
menos de 10 ha. En los bosques de frondosas se dejarán
coberturas del 50-80% y valorarán especialmente los
árboles de interés para el urogallo, en cuanto a especie
y conformación del árbol. En bosques de caducifolias
se tratarán de alcanzar densidades finales superiores
a 350 árboles/ha.

1.2.10. Se favorecerá la expansión de los arbustos pro-
ductores de frutos carnosos y de alimento invernal, en
especial el arándano, pudiendo actuar en caso necesario
mediante desbroce manual.

1.2.11. Con carácter general se excluirán las nuevas plan-
taciones forestales con coníferas y frondosas alóctonas.
En determinadas ocasiones, y previo informe favorable
de la Consejería con competencias en materia de la
conservación del medio natural, puede ser de interés
la plantación de pequeñas manchas de Pinus sylvestris
que ayuden a reforzar los recursos tróficos y de refugio.

1.2.12. En los pinares de pino silvestre gestionados por
la Administración se velará por el mantenimiento de
al menos un 10% de la masa arbolada madura dentro
de la superficie de actuación siguiendo las prescripciones
técnicas de la Consejería con competencias en materia
de especies protegidas. En la reforestación de las super-
ficies taladas se intercalarán, si fuera posible, especies
caducifolias, se realizarán creando formas irregulares
y no se reforestarán los arroyos ni sus márgenes. En
las zonas con presencia de arándanos, la densidad de
plantación no sobrepasará un máximo de 900 árboles/ha.

1.2.13. Con el fin de evitar muertes por colisión de ejem-
plares de urogallo, si en una actuación forestal o gana-
dera resultase imprescindible la instalación de cercas,
éstas serán señalizadas. Se priorizará el uso de alam-
bradas de 2-3 hilos sobre las mallas. En aquello tramos
con especial riesgo de colisión se incrementará la visi-
bilidad de las mismas mediante la colocación de piezas
plásticas duraderas y coloreadas, a intervalos de 1 m,
a lo largo de los dos cables metálicos más elevados de
cada cerca. Las cercas no se podrán colocar a menos
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de 20 m de la orla superior del bosque, ni en elementos
orográficos elevados (lomas). Periódicamente se deberá
velar por el mantenimiento de las señalizaciones disua-
sorias.

1.2.14. En caso de ser necesaria la limpieza de matorral
y monte bajo éste se realizará por rozas al aire (sin
afectar a la raíz de la vegetación) y selectivas (sin afectar
a la vegetación arbórea y arbustiva con fruto y en espe-
cial los recogidos en el punto 1.1.9). En un mismo paraje
no se realizarán rozas en superficies superiores a 10
ha, debiendo dejar una zona sin rozar, que las separe,
de al menos 2 ha. Se evitarán las formas geométricas,
debiendo realizarse por calles irregulares o manchas
con bordes irregulares. Se deberá prestar especial aten-
ción a que los desbroces de matorral respeten las aran-
daneras y dejen al menos sin desbrozar el 15% de la
superficie.

1.2.15. Se evitará, como regla general, la construcción
de nuevas pistas; en caso necesario se precisará de una
autorización previa, con informe favorable de la Con-
sejería competente en materia de especies protegidas,
y su correspondiente E.P.I.A.. En el caso de que las
labores forestales necesitaran la apertura de viales se
deberá garantizar la posterior clausura de los mismos
y la restauración del terreno a su estado original. A
efectos normativos los viales tendrán la consideración
de pistas forestales.

1.2.16. Las quemas “a hecho” o a “manta” sólo podrán
realizarse cuando no existan otras alternativas, previa
autorización de la Consejería con competencias en
materia de montes y con informe favorable de la Con-
sejería en la que recaigan las competencias en materia
de especies protegidas. En todo caso éstas se realizarán
entre el 1 de noviembre al 15 de marzo, excepto en
las zonas de invernada que se efectuarán en noviembre,
diciembre y la primera quincena de marzo.

1.2.17. Se priorizarán las actuaciones en la lucha contra
los incendios en estas áreas, así como las medidas enca-
minadas a recuperar el hábitat en caso de que estos
se produzcan.

1.2.18. Se estudiará y regulará la carga ganadera ade-
cuada, evaluando la incidencia sobre la regeneración
natural de la vegetación en las masas caducifolias y en
la orla arbustiva que rodea a las mismas. En caso nece-
sario se potenciará o subvencionará la creación de pas-
tizales disuasorios alejados de las zonas sensibles.

1.2.19. Se regulará la presencia de cérvidos y jabalíes,
estableciendo una relación en la que se aprecie y com-
paren las densidades de urogallo con la presencia y den-
sidad de estas especies en las mismas zonas.

1.2.20. Se potenciará mejorar la eficacia de las batidas
de jabalí, utilizando perros de rastro que se manejarán
atraillados hasta el desencame o el hallazgo de rastros
frescos, y realizando rastreos previos para elegir bien
la zona a batir, con el fin de evitar batidas en zonas
muy extensas.

1.2.21. Se establecerán controles poblacionales suple-
mentarios al aprovechamiento cinegético, apoyándose
en la Guardería Rural y en personal técnico especia-
lizado en los lugares más sensibles. Recurriendo, así
mismo, a otras modalidades de caza como los recechos
en estos lugares sensibles.

1.3. Medidas a aplicar en el área de distribución potencial:

1.3.1. Se considerará como aspecto decisivo la incidencia
que sobre las poblaciones de urogallo cantábrico pueda
tener cualquiera de las actividades sometidas a trámite

de evaluación de impacto ambiental o de evaluación
preliminar de impacto ambiental según la legislación
vigente. Se estudiará detenidamente cada actuación a
realizar. Las medidas correctoras que se establezcan en
las actuaciones o proyectos sometidos a evaluación de
impacto ambiental o de evaluación preliminar de impac-
to ambiental deberán incidir en la mejora de la calidad
del hábitat del urogallo.

1.3.2. Se desarrollará una política forestal que tienda
a conservar y aumentar la superficie de los bosques cadu-
cifolios, manteniendo o buscando un grado máximo de
diversidad estructural y específica que sea respetuosa
con los requerimientos ecológicos del urogallo.

1.3.3. Se evitará la fragmentación forestal, salvaguar-
dando aquellas masas boscosas de entidad y las que
actúan interconectándolas.

1.3.4. En caso de cortas de roble o haya se realizará
un señalamiento que garantice la persistencia de la masa
boscosa.

1.3.5. Se evitará, como regla general, la proliferación
de nuevas pistas.

1.3.6. Se prestará especial atención al área de distri-
bución del urogallo en la estrategia de lucha contra
los incendios.

1.3.7. Se elaborarán planes de restauración de hábitats
cuando los incendios afecten gravemente a zonas de
importancia para la conservación del hábitat del uro-
gallo.

OBJETIVO 2.—Favorecer el éxito reproductor y la supervi-
vencia de los adultos.

2.1. Se extremará la vigilancia para erradicar las prácticas
furtivas:

2.1.1. Reforzando los mecanismos de vigilancia y esta-
bleciendo programas especiales de vigilancia en las épo-
cas de mayor sensibilidad y especialmente en la época
de celo (15 de marzo al 15 de junio).

2.1.2. Promoviendo la coordinación operativa entre el
personal con funciones de vigilancia buscando la mayor
eficacia en la lucha contra el furtivismo. En este sentido
habrá de establecerse una especial coordinación con el
Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia
Civil (SEPRONA).

2.1.3. Favoreciendo las iniciativas particulares que con-
tribuyan a la erradicación y prevención del furtivismo,
creando para ello los marcos participativos y los meca-
nismos adecuados.

2.1.4. Tendiendo a supervisar con guardería todas las
batidas de caza mayor que se lleven a cabo en zonas
en las Areas Prioritarias de Conservación.

2.1.5. Garantizando planes de vigilancia suficientes en
los Cotos Regionales de Caza con presencia de uro-
gallos. Favorecer la formación continuada de la guar-
dería privada de los cotos mediante cursillos que con-
templen los problemas de conservación del urogallo
cantábrico.

2.2. Se evitarán las molestias producidas a la especie por
la presencia humana:

2.2.1. Limitando en todo lo posible las molestias a la
especie en los períodos invernales.

2.2.2. Regulando las visitas a los cantaderos en época
de celo; es decir desde el 15 de marzo al 15 de junio. En
este sentido las visitas a los cantaderos en esta época reque-
rirán de una autorización expedida por la Consejería com-
petente en materia de especies protegidas.
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2.2.3. Prohibiendo las actividades de fotografía, anilla-
miento, observación de urogallos, y utilización de recla-
mos sonoros o de cualquier tipo que puedan conllevar
molestias a los mismos durante el desarrollo de su pro-
ceso reproductor (de marzo a junio ambos incluidos),
salvo en los casos en los que existan razones técnicas
justificadas y éstas se realicen previa autorización de
la Consejería en la que recaigan las competencias en
materia de especies protegidas.

2.2.4. Regulando las actividades turísticas, recreativas
y deportivas teniendo en cuenta las diferencias esta-
cionales en el uso del hábitat y las zonas de mayor
calidad de hábitat para el urogallo, con el fin de evitar
interferencias con el ciclo biológico de la especie.

2.2.5. Evitando cualquier actividad turística en las Areas
Prioritarias de Conservación para el urogallo en los
períodos más vulnerables (celo, período de reproduc-
ción y en zonas de invernada).

2.2.6. Recurriendo a las restricciones temporales de
acceso y tránsito de visitantes cuando circunstancias
especiales que afecten a la conservación del urogallo,
así lo aconsejen.

2.3. Los ganaderos que utilicen perros pastores deberán
velar, ejercer la vigilancia y el control de los mismos con
el fin de evitar daños o molestias a la especie.

2.4. Se promoverá la eliminación de los tendidos eléctricos
existentes en las Areas Prioritarias de Conservación. Cuando
no exista la posibilidad anterior se adecuarán conveniente-
mente con la finalidad de evitar colisiones, señalizando y
modificando, en caso necesario, las características técnicas
de los tendidos eléctricos que se encuentren situados en áreas
con presencia de la especie. En el área de distribución actual
los nuevos tendidos eléctricos que se establezcan, y conforme
siempre a lo dispuesto en los apartados 1.1.3. y 1.2.6., se
diseñarán de forma que eviten las colisiones de ejemplares.

2.5. Se velará por el mantenimiento de las condiciones
naturales en el área de distribución actual del urogallo en
el caso de la creación de nuevos proyectos de desarrollo turís-
tico o ampliación de los existentes, como en el caso de las
estaciones de esquí. En todo caso este tipo de proyectos no
deberán de afectar a las Areas Prioritarias de Conservación.

2.6. Se estudiará la aplicación de planes que permitan
el aumento de las poblaciones naturales de perdiz roja y
perdiz pardilla en el área de distribución actual del urogallo.

2.7. Se regulará la actividad cinegética:

2.7.1. Regulando la caza menor dentro de las Areas
Prioritarias de Conservación.

2.7.2. Prohibiendo las repoblaciones cinegéticas con fai-
sán (Phasianus colchicus), tanto en las áreas de dis-
tribución actual como potencial, procediendo a la eli-
minación de los existentes.

2.7.3. Incorporando en los planes técnicos de caza de
los terrenos cinegéticos de aprovechamiento especial,
incluidos en el área de distribución actual, todas las
limitaciones que para la caza se establezcan en el pre-
sente Plan.

2.7.4. Limitando las batidas en las zonas de invernada
a partir del 1 de enero.

OBJETIVO 3.—Favorecer la conectividad entre poblaciones
y núcleos de población.

3.1. Se favorecerá la conexión natural entre los núcleos
poblacionales de urogallo en la cordillera cantábrica:

3.1.1. Delimitando con la mayor precisión, en función
de sus características naturales, de los requerimientos
ecológicos del urogallo y de la información histórica
disponible, las zonas boscosas que actúan comunicando
las poblaciones de urogallo oriental, central y occidental.

3.1.2. Identificando los elementos que puedan actuar
como barrera o dificultar la dispersión de ejemplares.

3.1.3. Elaborando, en coordinación con la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, un plan especial de res-
tauración de las zonas boscosas que comunican las dis-
tintas poblaciones urogalleras en sus vertientes asturiana
y leonesa, que incluya medidas que potencien la rege-
neración boscosa natural, de reforestación y otras
correctoras de las barreras identificadas, con el fin de
facilitar el flujo de ejemplares y el necesario intercambio
genético entre las poblaciones.

3.1.4. Realizando un seguimiento continuado de la ten-
dencia de las poblaciones situadas entre los concejos
de Aller y Somiedo con el fin de evitar la fragmentación
del hábitat, identificando las zonas internas de comu-
nicación y delimitando las zonas más vulnerables entre
los núcleos reproductores importantes.

3.1.5. Estableciendo en las zonas internas de comuni-
cación medidas encaminadas a mantener la conectividad
de la especie entre los núcleos poblacionales más impor-
tantes del centro y occidente de la región.

3.2. Se evitará cualquier posibilidad de fragmentación del
hábitat en la población occidental, identificando las masas

boscosas que actúan como corredores internos de comuni-
cación, así como los sectores más vulnerables existentes entre
las Areas Prioritarias de Conservación, y estableciendo en
ellos medidas protectoras y de mejora de la calidad de hábitat.

3.3. Se fomentará una red de productores de planta y
semilla autóctona, que faciliten las plantaciones en hábitats
de urogallo respetuosas con la conservación de la biodi-
versidad.

OBJETIVO 4.—Garantizar la pureza genética del urogallo
cantábrico.

4.1. Se mantendrá un registro de los urogallos cautivos
existentes en colecciones públicas o privadas. Se regulará
estrictamente la tenencia de ejemplares de urogallo en cau-
tividad de forma que a partir de la entrada en vigor del
presente Decreto los ejemplares del género tetrao existentes
en los núcleos zoológicos deberán ser marcados mediante
microchips por la Consejería en la que recaigan las com-
petencias en materia de especies protegidas que llevará el
registro de los mismos.

4.2. Se sancionará con la máxima rigurosidad prevista en
la legislación las iniciativas no autorizadas de introducción
de urogallos en el medio natural, así como las imprudencias
en el manejo y custodia de urogallos cautivos que puedan
implicar animales escapados por considerarse un hecho
agravante.

4.3. Los ejemplares salvajes capturados accidentalmente
o en el curso de estudios científicos serán devueltos a su
mismo lugar de origen, salvo que un estudio detallado de
cada caso aconsejase lo contrario.
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OBJETIVO 5.—Continuar la investigación sobre el urogallo
y su hábitat.

5.1. Se impulsará la investigación aplicada a la conser-
vación del urogallo cantábrico y su hábitat y en particular:

5.1.1. Fomentando el estudio general sobre la especie,
en especial, sobre aspectos relacionados con su viabi-
lidad poblacional, su dinámica poblacional, su alimen-
tación, su estado sanitario y su genética.

5.1.2. Mejorando el conocimiento de las pautas de uti-
lización del espacio y de selección del hábitat por parte
del urogallo en las distintas épocas del año.

5.1.3. Conociendo la disponibilidad alimenticia que pue-
den ofrecer las masas de frondosas con arandaneras
asociadas, presentes en la zona de distribución actual
del urogallo en las distintas épocas del año.

5.1.4. Realizando los estudios necesarios que permitan
evaluar la incidencia de los depredadores y competi-
dores sobre la especie en todas sus fases del desarrollo,
prestando especial atención a la depredación sobre los
huevos en el período de incubación y sobre los pollos
en las primeras fases del crecimiento.

5.1.5. Promoviendo el estudio de técnicas de manejo
forestal que contribuyan a la mejora del hábitat.

5.1.6. Analizando las posibilidades de programas de
reintroducción y traslocación de la especie.

5.2. Se fomentarán las actuaciones de interés para la inves-
tigación promoviendo la coordinación entre investigadores,
elaborando protocolos y favoreciendo proyectos de investi-
gación comunes.

OBJETIVO 6.—Establecer un programa de seguimiento del
hábitat y de la población.

6.1. Se actualizará la cartografía del hábitat del urogallo.

6.2. Se establecerán criterios para la selección de áreas
donde se desarrollen las tases biológicas de cría, reproducción
y refugio invernal.

6.3. Se realizará una base cartográfica de infraestructuras
susceptibles de afectar al hábitat del urogallo.

6.4. Se analizará la situación y evolución de determinadas
formaciones vegetales de interés para el urogallo.

6.5. Se realizará un seguimiento de las actuaciones que
se realicen para la mejora del hábitat del urogallo.

6.6. Se realizará un seguimiento periódico de las áreas
prioritarias de conservación, así como de las mejoras del hábi-
tat realizadas en ellas.

6.7. Se seleccionarán métodos estandarizados de segui-
miento que proporcionen la mejor información sobre censo,
distribución, dispersión y tendencia poblacional, teniendo en
cuenta metodologías específicas para conocer anualmente la
evolución poblacional y el éxito reproductivo.

6.8. Se seleccionarán métodos estandarizados de segui-
miento que permitan evaluar anualmente la distribución y
las causas de mortalidad de urogallos.

6.9. Se creará una base de datos regional sobre el urogallo
en la que tengan cabida todas las observaciones e informa-
ciones recogidas en el Principado de Asturias estableciendo
un protocolo eficaz para el registro y recogida de dicha
información.

6.10. Se creará un registro de material biológico de la
especie, que incluirá un banco genético con muestras per-
tenecientes a ejemplares autóctonos, y se establecerán pro-
tocolos para el uso y acceso al material con fines científicos
y de formación.

6.11. Se establecerá un protocolo de recogida de cadá-
veres, restos y de toma de muestras de todos los ejemplares
encontrados para su análisis biométrico, sanitario y genético
recogiendo toda la información necesaria en fichas diseñadas
al efecto. Posteriormente a dicho análisis se procederá a la
destrucción de los ejemplares encontrados muertos en un
centro autorizado, salvo en aquellos casos en que la Con-
sejería competente en materia de especies protegidas autorice
un uso diferente.

OBJETIVO 7.—Incrementar la sensibilidad social hacia la
especie.

7.1. Se desarrollarán campañas divulgativas dirigidas a
centros escolares y al público en general para sensibilizar
a toda la población asturiana y, en particular, a la población
infantil y juvenil respecto a la necesidad de proteger a la
especie.

7.2. Se desarrollarán campañas divulgativas específicas
dirigidas a colectivos afectados por las medidas de protección
de la especie.

7.3 Se divulgará el Plan de Conservación del Hábitat del
Urogallo en Asturias y las medidas de protección propuestas
en él, promoviendo el conocimiento de su existencia y con-
tenido. Se incluirá entre los materiales divulgativos a que
hacen referencia los puntos anteriores un texto comentado
y simplificado del plan y de sus medidas más significativas.

6.—Ejecución y coordinación.

Corresponde a la Consejería en la que recaigan las com-
petencias en materia de especies protegidas del Principado
de Asturias el seguimiento de la aplicación de las directrices
y actuaciones previstas en el presente Plan de Conservación
del Hábitat.

Se establecerán mecanismos de consulta y coordinación
con otras Consejerías cuyas actuaciones puedan tener reper-
cusión en la conservación de la especie y su hábitat, y con
los órganos competentes de otras Comunidades Autónomas
y del Estado, colaborando con los mismos para realizar un
mejor control y seguimiento de la población del urogallo de
la cordillera cantábrica en su conjunto.

Se establecerán medidas de coordinación entre los dis-
tintos servicios de vigilancia de las zonas afectadas.

Se propiciará una adecuada colaboración con las orga-
nizaciones no gubernamentales de carácter no lucrativo que
tengan como finalidad la realización de actividades en defensa
de la naturaleza, en materias referidas al presente Plan y,
en particular, se establecerán subvenciones para impulsar el
desarrollo de campañas educativas en estos temas.

Para realizar con corrección las medidas técnicas pro-
puestas, así como para la resolución de aspectos imprevistos
que pudieran presentarse durante la ejecución del presente
Plan, la Consejería en la que recaigan las competencias en
materia de especies protegidas podrá realizar cuantas con-
sultas considere precisas, recabando la ayuda de los espe-
cialistas oportunos.
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7.—Seguimiento.

Se elaborará periódicamente una memoria con los resul-
tados obtenidos del desarrollo del Plan de Conservación del
Hábitat y un programa de actuaciones a desarrollar en los
ejercicios siguientes.

Se arbitrarán medios para la evaluación periódica del gra-
do de aceptación social del Plan de Conservación del Hábitat
del Urogallo.

8.—Duración y revisión.

El Plan de Conservación del Hábitat tendrá una vigencia
indefinida en cuanto no se alcancen los objetivos y las actua-
ciones proyectadas.

Cada 5 años se procederá a la revisión en profundidad
del Plan de Conservación del Hábitat, incluyendo en dicho
proceso la redefinición de los objetivos generales y sus direc-
trices, así como la valoración del grado de cumplimiento de
las actuaciones concretas previstas.

• AUTORIDADES Y PERSONAL

CONSEJERIA DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS Y
ASUNTOS EUROPEOS:
INSTITUTO ASTURIANO DE ADMINISTRACION PUBLICA “ADOLFO POSADA”

RESOLUCION de 28 de mayo de 2003, de la Dirección
del Instituto Asturiano de Administración Pública
“Adolfo Posada”, por la que se aprueba la lista de
admitidos y excluidos, la designación del Tribunal cali-
ficador y el comienzo de las pruebas selectivas para
la provisión, en turno libre, de una plaza de Titulado/a
Superior (Médico General), en régimen de contratación
laboral por tiempo indefinido (BOLETIN OFICIAL
del Principado de Asturias de 18 de febrero de 2003).

De conformidad con el art. 24 del Reglamento aprobado
por Decreto 68/1989, de 4 de mayo, y las bases de la con-
vocatoria y en uso de la delegación conferida por Resolución
de la Ilma. Sra. Consejera de Administraciones Públicas y
Asuntos Europeos de 25 de junio de 2002,

R E S U E L V O

Primero.—Aprobar la lista certificada de aspirantes admi-
tidos y excluidos a la oposición convocada para la provisión,
en turno libre, de una plaza de Titulado/a Superior (Médico
General), en régimen de contratación laboral por tiempo
indefinido. La relación de aspirantes excluidos, junto con el
defecto motivador de la exclusión, se publica como anexo
a esta Resolución, mientras que la relación completa de admi-
tidos y excluidos se halla expuesta en el tablón de anuncios
del Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo
Posada”, calle Julián Clavería, 11, de Oviedo, en la Oficina
de Registro Central e Información de la Administración del
Principado (Edificio Administrativo, calle Coronel Aranda,
2, planta plaza, de Oviedo) y en la página web de este Instituto:
http://tematico.princast.es/trempfor/iaap/index.htm.

Segundo.—Abrir un plazo de diez días hábiles para que
los interesados puedan señalar posibles errores en la lista
que se publica y para que, en su caso, los excluidos por defecto
susceptible de subsanación puedan instar la misma. Trans-
currido dicho plazo sin hacerlo, decaerán de su derecho y
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quedará elevada a definitiva la referida lista, haciéndose
pública dicha elevación en los tablones de anuncios de los
organismos indicados en el apartado precedente.

Tercero.—Designar el siguiente Tribunal calificador:

Presidente: D. Mario Margolles Martins, titular, y D.ª
Aurora Mesa García, suplente, ambos funcionarios pertene-
cientes al Cuerpo de Técnicos Superiores, Escala de Médicos.

Vocales titulares: D. Juan Manuel Dopico Doce, D. Seve-
rino García Yáñez, Titulados Superiores, y D.ª Begoña Mar-
tínez Argüelles, perteneciente a la Escala de Médicos, todos
ellos de la Administración del Principado de Asturias.

D. José Antonio Fernández González y D.ª Matilde
Navarro Dorbert, ambos representantes sindicales.

Vocales suplentes: D. Alejandro López de San Juan, D.ª
Carmen Cristina Alvarez Arbesú y D.ª María Eugenia Castro
Navarro, todos ellos Titulados Superiores, pertenecientes a
la Administración del Principado de Asturias.

D. Enrique Arango Menéndez y D. Carlos Pintado Váz-
quez, ambos representantes sindicales.

Secretaria: D.ª Rosaura Vázquez González, titular, y D.ª
Ana Covadonga Ramón García, suplente, ambas pertene-
cientes al Cuerpo Superior de Administradores de la Admi-
nistración del Principado de Asturias.

Cuarto.—El primer ejercicio previsto en la resolución de
convocatoria tendrá lugar el día 16 de junio de 2003, a las
12.00 horas, en el Instituto Asturiano de Administración
Pública “Adolfo Posada”, sito en la avda. Julián Clavería,
11, de Oviedo.

Oviedo, a 28 de mayo de 2003.—El Director (P.D. Reso-
lución de 25-6-2002, BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias de 31-7-2002).—8.547.

Anexo

Excluidos:

Ninguno.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES:
ESTABLECIMIENTOS RESIDENCIALES PARA ANCIANOS DE ASTURIAS

RESOLUCION de 26 de mayo de 2003, de la Gerencia
del organismo autónomo Establecimientos Residencia-
les para Ancianos de Asturias, por la que se convoca
proceso selectivo para la elaboración de una bolsa de
trabajo provisional de Operarios de Servicios para el
organismo autónomo ERA.

De conformidad con lo prevenido en la normativa de apli-
cación que se citará en la base primera, y en virtud de las
funciones conferidas al Director Gerente del organismo autó-
nomo ERA por la Ley 7/91, de 5 de abril, de Asistencia
y Protección al Anciano, por la presente,

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para la elaboración de una
bolsa de trabajo de Operarios de Servicios, para prestar ser-
vicios con carácter temporal en los diferentes centros depen-
dientes del organismo autónomo ERA.

BASES

Primera.—Objeto y normas de aplicación:

Este proceso selectivo tiene por objeto la elaboración de
una bolsa de trabajo de Operarios de Servicios (Grupo E),
para prestar servicios con carácter temporal en los diferentes
centros dependientes del organismo autónomo ERA.

Conforme a lo prevenido en la Resolución de 22 de abril
de 1992, de la Consejería de Interior y Administraciones
Públicas, por la que se establecen normas para la selección
de personal no permanente, el funcionamiento y vigencia
de la referida bolsa de trabajo tendrá carácter provisional
en tanto se configure la bolsa de trabajo de Operarios de
Servicios resultante de la celebración de las pruebas selectivas
de la convocatoria que para la provisión en turno libre de
plazas de esta categoría profesional convoque próximamente
el organismo autónomo ERA.

Este proceso selectivo se regirá por las presentes bases,
y en lo no previsto en las mismas será de aplicación el Regla-
mento de Selección e Ingreso de Personal al servicio de la
Administración del Principado de Asturias, aprobado por
Decreto 68/1989, de 4 de mayo, y el Convenio Colectivo de
aplicación.

Segunda.—Requisitos de los aspirantes:

Quienes deseen participar en este proceso selectivo debe-
rán reunir los siguientes requisitos:

1. Hallarse en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Ser nacional de cualquiera de los demás estados miem-

bros de la Unión Europea o, en su caso, de algún
otro país al que en virtud de tratados internacionales
celebrados con la Unión y ratificados por España le
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halla definida en el
Tratado de la Unión Europea, o

c) Ser nacional de terceros estados no incluidos en los
supuestos anteriores, siempre que cumplan los requi-
sitos exigidos por la normativa sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España.

2. Edad comprendida entre 18 años y la legal de jubilación.

3. No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
taciones físicas o psíquicas que sean incompatibles con el
desempeño de la función a desarrollar.

5. Estar en posesión del certificado de escolaridad o
equivalente.

Las personas con discapacidad serán admitidas en con-
diciones de igualdad con los demás aspirantes salvo que la
restricción padecida las hiciera incumplir el precedente requi-
sito 4. La Comisión de Valoración podrá requerir a dicho
efecto el oportuno informe de los órganos técnicos compe-
tentes de la Comunidad Autónoma.

Los expresados requisitos de participación deberán
poseerse el día final del plazo de presentación de solicitudes
previsto en la base siguiente y mantenerse en la fecha de
toma de posesión, acreditándose previamente a ésta según
establece la base sexta.
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Tercera.—Documentación a presentar:

Las solicitudes para participar en este proceso selectivo
deberán aportar la siguiente documentación:

1. Solicitud cubierta en impreso normalizado cuyo modelo
se facilitará en las dependencias del organismo autónomo
ERA, calle Arzobispo Guisasola n.º 14, de Oviedo, o en la
Oficina del Registro Central e Información del Principado
de Asturias, sita en la calle Coronel Aranda n.º 2 - planta
plaza - sector centro, de Oviedo.

2. Certificados de tiempo trabajado tanto en la Admi-
nistración Pública como en el sector privado, en original o
fotocopia compulsada, realizando funciones propias de esta
categoría profesional.

Los méritos relativos a la experiencia profesional alegados
y no justificados documentalmente mediante el certificado
a que se refiere este punto 2, no serán tomados en con-
sideración por la Comisión de Valoración.

Los referidos documentos se presentarán en el Registro
del organismo autónomo ERA, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
diez días naturales, a partir del siguiente a la publicación
de esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL del Prin-
cipado de Asturias.

Cuarta.—Comisión de Valoración:

Estará constituida por los siguientes miembros:

• Presidenta titular: doña Victoria Díaz Fernández, y Pre-
sidenta suplente: doña Diana M.ª López López, ambas
Grupo B, adscritas al organismo autónomo ERA.

• Secretaria titular: doña Lydia de la Cerra Montes, y
Secretaria suplente: doña Cristina Rivero de la Riva,
ambas del Grupo D y adscritas al organismo autónomo
ERA.

• Vocales titulares: don José Luis Gutiérrez Iglesias, Gru-
po E; don Angel González Coro, Grupo D, ambos ads-
critos al organismo autónomo ERA, y doña Amparo
Roces Fernández, Grupo E, adscrita a la Administración
del Principado de Asturias.

• Vocales suplentes: doña Inés Cuende Cabañeros, doña
Pilar Manzano Lorenzo, ambas del Grupo E y adscritas
al organismo autónomo ERA, y doña Milagros Fernán-
dez Expósito, Grupo E, adscrita a la Administración
del Principado de Asturias.

• Vocales representantes sindicales titulares: doña M.ª
Socorro Fernández, y don Francisco de Asís García
Alonso.

• Vocales representantes sindicales suplentes: doña M.ª
Pilar González García, y don José M.ª Suárez Riestra.

Quinta.—Estructura y calificación de la prueba:

El proceso selectivo se realizará mediante concurso, pro-
cediendo la Comisión de Valoración a valorar los méritos
que hubieran sido alegados y justificados documentalmente
por los aspirantes en el plazo y modo prevenido en la base
tercera, conforme al siguiente baremo:

1. Experiencia profesional: Se calificará hasta un máximo
de 7 puntos, distribuidos de la siguiente forma:

a) Por servicios prestados en la Administración Pública
realizando funciones propias de esta categoría pro-
fesional: 0,30 puntos por mes completo de servicios
efectivamente prestados.

b) Por servicios prestados en el sector privado realizando
funciones propias de esta categoría profesional: 0,15
puntos por mes completo de servicios efectivamente
prestados.

Para la valoración de experiencia en el sector privado
deberá acreditarse fehacientemente por los aspirantes que
las funciones que desempeñaban se corresponden con las
propias de Operario de Servicios que señala el vigente Con-
venio Colectivo para el personal laboral de la Administración
del Principado de Asturias, a cuyo tenor: “se encarga de labo-
res que requieran cierto esfuerzo físico y que sin constituir
propiamente un oficio requieran cierta práctica, especialidad
o calificación. Se encuadran en esta categoría quienes se
encarguen de la limpieza de dependencias, preparación de
comedores, fregaderos y office, dormitorios, limpieza de uten-
silios de locales destinados a oficinas, almacenes, servicios
y cualesquiera otras dependencias de la Administración del
Principado de Asturias”.

2. Formación: Se calificará hasta un máximo de 3 puntos,
distribuidos de la siguiente forma según el número de horas
de duración de los cursos realizados que tuvieran relación
con las actividades o funciones propias de la categoría de
Operario de Servicios

• Cursos de 15 a 30 horas: 0,25 puntos.
• Cursos de 31 a 45 horas: 0,50 puntos.
• Cursos superiores a 45 horas: 0,75 puntos.

Sexta.—Elaboración de la bolsa y llamamiento:

Concluida la valoración y calificación de los méritos de
los aspirantes, la Comisión de Valoración elaborará una lista
de los aspirantes estableciendo, conforme a la puntuación
obtenida por los mismos, el orden de prelación para la con-
tratación temporal.

La Comisión de Valoración se reserva el derecho a esta-
blecer una puntuación mínima para poder estar incluido en
la bolsa de trabajo que se constituya, en el supuesto de que
considere suficiente el número de aspirantes presentados que
cumplen los requisitos.

Los aspirantes que resulten incluidos en la referida lista
con la que se configurará la bolsa de trabajo no ostentarán
derecho subjetivo alguno, a salvo el orden de prioridad en
el llamamiento que pueda efectuar el organismo autónomo
ERA para la formalización de contratos de trabajo de carácter
temporal que, en su caso y conforme a las necesidades de
servicio estimadas por el organismo autónomo ERA, pudie-
ran ser precisos.

Los aspirantes incluidos en la bolsa de trabajo, cuando
sean llamados para su contratación de carácter temporal,
deberán presentar en la Unidad de Contratación del ERA
la documentación acreditativa de reunir todos los requisitos
exigidos en la base segunda.

Séptima.—Norma final:

Sin perjuicio de su revisión de oficio, contra la presente
convocatoria podrá interponerse recurso de alzada ante el
Ilmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales, en el plazo de un
mes. Los actos de la Comisión de Valoración podrán ser
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objeto de recurso de alzada ante la autoridad que nombró
a su Presidente en el mismo plazo, y su resolución agotará
la vía administrativa.

Oviedo, 26 de mayo de 2003.—El Director Gerente del
organismo autónomo ERA.—8.452.

• OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CULTURA:

RESOLUCION de 8 de mayo 2003, de la Consejería
de Educación y Cultura, por la que se conceden y denie-
gan diversas ayudas para estudios de funcionarios de
cuerpos docentes al servicio de la Viceconsejería de Edu-
cación, de sus hijos y cónyuge para el curso 2001/2002.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por Resolución de 18 de febrero de 2003, de
la Consejería de Educación y Cultura, fueron aprobadas las
bases que regirían la convocatoria para la concesión de ayudas
al personal de cuerpos docentes al servicio de la Vicecon-
sejería de Educación, de sus hijos y cónyuge para el curso
2001/2002.

Segundo.—La Comisión designada de acuerdo con lo dis-
puesto en el punto 7.1 de las bases reguladoras de la con-
vocatoria, reunida el día 3 de abril 2003, evalúa las solicitudes
presentadas confeccionando las listas provisionales de admi-
tidas y excluidas.

Tercero.—Por Resolución de 3 de abril 2003, de la Vice-
consejería de Educación, en cumplimiento de lo dispuesto
en el punto 6.1 de las bases reguladoras de la convocatoria,
fueron aprobadas las listas provisionales de solicitudes admi-
tidas y excluidas para estudios de funcionarios de cuerpos
docentes al servicio de la Viceconsejería de Educación, de
sus hijos y cónyuge para el curso 2001/2002.

Cuarto.—La Comisión encargada de la evaluación de las
solicitudes, reunida el 8 de mayo de 2003, eleva propuesta
definitiva de concesión y denegación de ayudas al Consejero
de Educación y Cultura para su resolución, fijando la cuantía
de las ayudas de acuerdo con lo dispuesto en el punto 7.2.b
de las bases reguladoras de convocatoria.

Fundamentos de derecho

Primero.—De acuerdo con la base sexta, reguladora de
la convocatoria, se tendrán por desistidos de su petición a
todos los solicitantes que no han aportado la documentación
necesaria, al objeto de subsanación de las causas y motivos
de exclusión, tras haber concluido el plazo establecido a tal
efecto.

Segundo.—El artículo 105 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, dispone que las Administraciones Públicas podrán
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de
los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos
existentes en sus actos.

➱

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el punto
7.3 de base séptima de la convocatoria y en atención a lo
expuesto,

R E S U E L V O

Primero.—Conceder a los funcionarios de cuerpos docen-
tes al servicio de la Viceconsejería de Educación que se rela-
ciona en el anexo I, adjunto a la presente Resolución, las
cuantías que se indican en concepto de ayudas para estudios
de ellos, de sus hijos y cónyuge para el curso 2001/2002.

Segundo.—Declarar desistidos de su petición a los soli-
citantes que no presentaron la documentación necesaria, para
la subsanación de las causas y motivos de exclusión recogidas
en la Resolución de 3 de abril de la Viceconsejería de Edu-
cación, dentro del plazo establecido al efecto.

Tercero.—Denegar las ayudas que se relacionan en el
Anexo II, adjunto a la presente Resolución, por las causas
y motivos que se exponen:

— Causa 1: Por no tener el centro, que justifica los estudios
del beneficiario en el curso 2001/2002, el carácter
de público exigido en la base primera de la
convocatoria.

— Causa 2: Por presentar la justificación de los estudios
del beneficiario correspondiente al curso
2002/2003 y, según la base primera de la con-
vocatoria, las ayudas son para estudios efectua-
dos en el curso 2001/2002.

— Causa 3: Por haber solicitado ayuda para distintos niveles
de estudios del beneficiario, concediéndosele
únicamente la correspondiente al nivel de estu-
dios más ventajosa.

— Causa 4: Por haber presentado la documentación incom-
pleta.

— Causa 5: Por no hallarse el solicitante prestando servicios
en la fecha de terminación del plazo de soli-
citudes, siendo requisito exigido en el 2.1 de la
base segunda de la convocatoria.

— Causa 6: Por justificar estudios del beneficiario que la
convocatoria los excluye en el punto 1.2 de la
base primera.

— Causa 7: Por haber presentado la solicitud fuera de plazo.

— Causa 8: Por no ser el solicitante funcionario de cuerpos
docentes al servicio de la Viceconsejería de
Educación.

Cuarto.—Ordenar el pago de dichas ayudas, incluyéndolas
en nómina de acuerdo con lo dispuesto en el punto 4.3 de
las bases de la convocatoria.

Quinto.—Proceder a la publicación de la presente Reso-
lución en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias,
contra la cual los interesados podrán interponer recurso de
súplica ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a la fecha de la publicación
de la mencionada Resolución.

Oviedo, 8 de mayo de 2003.—El Consejero de Educación
y Cultura, Javier Fernández Vallina.—8.367.
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— • —

RESOLUCION de 22 de mayo de 2003, de la Con-
sejería de Educación y Cultura, por la que se conceden
y desestiman subvenciones con destino a las Federa-
ciones Deportivas del Principado de Asturias para el
año 2003.

A la vista de los informes que presenta la Dirección Gene-
ral de Deportes sobre solicitudes de subvenciones enviadas
por las Federaciones del Principado de Asturias, y

Resultando: Que, recibidas las solicitudes y finalizado el
plazo de presentación de las mismas, la Comisión Técnica
designada al efecto mediante Resolución de 13 de marzo
de 2002, de acuerdo con lo establecido en la base quinta
de la Resolución de convocatoria, realizó un estudio de cada
proyecto, estimándose especialmente lo dispuesto en dicha
base de la Resolución y que indica los factores a tener en
cuenta fundamentalmente para concesión de subvenciones.

Resultando: Que para hacer frente a dichas subvenciones
existe consignación presupuestaria en el concepto
15-05-457A-48236 de los Presupuestos Generales del Prin-
cipado de Asturias para el ejercicio 2003.

Vistos: El Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que
se regula el régimen general de concesión de subvenciones,
modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero, y Reso-
lución de 11 de febrero de 2000, de la Consejería de Hacienda,
por la que se regula el régimen de garantías para el abono
anticipado de subvenciones; Resolución de 6 de febrero de
2003, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que
se aprueban las normas de solicitud y concesión de subven-
ciones con destino a las Federaciones Deportivas del Prin-
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cipado de Asturias para el año 2003, por la presente,

R E S U E L V O

Primero.

a) Conceder subvenciones a las Federaciones Deportivas
que se expresan y en la cuantía que para cada una se indica
en el anexo I.

b) Desestimar las solicitudes de subvención de las Fede-
raciones que se expresan en el anexo II, por los motivos
que se indican.

Segundo.—Aprobar el consiguiente crédito para el abono
de las subvenciones que se conceden, por un importe de
setecientos veintiún mil doscientos quince euros (721.215,00
euros), con cargo al concepto 15-05-457A-48236 del Presu-
puesto de Gastos del Principado de Asturias para 2003.

Tercero.—El abono de las subvenciones concedidas se rea-
lizará de la forma siguiente:

a) A la firma de la presente Resolución, las subvenciones
cuya cuantía no exceda de 6.010 euros.

b) Con posterioridad a la acreditación de la celebración
de las actividades, y previa justificación del gasto efectuado,
cuando la cuantía de la subvención rebase 6.010 euros. No
obstante, con carácter excepcional, éstas podrán ser antici-
padas total o parcialmente antes de su justificación, según
lo dispuesto en la Resolución de 11 de febrero de 2000, de
la Consejería de Hacienda, por la que se regula el régimen
de garantías para el abono anticipado de subvenciones.

Cuarto.—El plazo máximo para la justificación de las sub-
venciones concedidas finalizará el 20 de noviembre de 2003.

Quinto.—Las entidades subvencionadas quedan obligadas
al cumplimiento de las estipulaciones reseñadas en las normas
8.ª y 9.ª de la Resolución de 6 de febrero de 2003, por la
que se convocan las subvenciones.

Sexto.—Contra la presente Resolución cabe recurso de
súplica ante el Consejo de Gobierno del Principado de Astu-
rias, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de
su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias.

Oviedo, a 22 de mayo de 2003.—El Consejero de Edu-
cación y Cultura, Javier Fernández Vallina.—8.451.

Anexo I: Subvenciones concedidas

N.º Expte. Solicitante C.I.F. Importe

2003/005210 FEDERACION ASTURIANA DE NATACION G33649278 37.145,00
2003/005221 FEDERACION ASTURIANA DE ATLETISMO G33113333 34.260,00
2003/005223 FEDERACION DE AJEDREZ PRINCIPADO

DE ASTURIAS
G33619057 3.005,00

2003/005319 FEDERACION DE AUTOMOVILISMO DEL
PRINCIPADO DE ASTURIAS

G33101460 10.820,00

2003/005331 FEDERACION BALONMANO PRINCIPADO
DE ASTURIAS

G33642083 51.056,00

2003/005332 FEDERACION ASTURIANA DE BOLOS G33037961 42.071,00
2003/005334 FEDERACION ASTURIANA DE BOXEO G33632860 1.202,00
2003/005339 FEDERACION DE DEPORTES DE MONTAÑA,

ESCALADA Y SENDERISMO
G33217480 10.820,00

N.º Expte. Solicitante C.I.F. Importe

2003/005347 FEDERACION DEPORTES INVIERNO
DEL PRINCIPADO

Q8355001B 13.825,00

2003/005349 FEDERACION DE DEPORTES PARA
MINUSVALIDOS PSIQUICOS

G33520529 4.210,00

2003/005359 REAL FEDERACION DE FUTBOL DEL
PRINCIPADO ASTURIAS

G33680869 28.250,00

2003/005371 FEDERACION ASTURIANA DE GIMNASIA G33643784 23.440,00
2003/005379 FEDERACION TERRITORIAL HALTEROFILIA

PRINCIPADO DE ASTURIAS
G33635145 11.420,00

2003/005506 FEDERACION ACTIVIDADES SUBACUATICAS
DEL PRINCIPADO

G33655234 6.611,00

2003/005511 FEDERACION BALONCESTO DEL
PRINCIPADO ASTURIAS

G33642703 25.845,00

2003/005515 FEDERACION CAZA PRINCIPADO DE ASTURIAS G33687146 2.405,00
2003/005517 FEDERACION COLUMBICULTURA DEL

PDO. ASTURIAS
G74020751 1.202,00

2003/005520 FEDERACION HIPICA DEL PRINCIPADO
DE ASTURIAS

G33687120 22.238,00

2003/005523 FEDERACION DE HOCKEY DEL
PRINCIPADO ASTURIAS

G33641879 8.415,00

2003/005525 FEDERACION ASTURIANA DE KARATE G33084567 22.840,00
2003/005526 FEDERACION ASTURIANA DE LUCHA G33632878 21.636,00
2003/005531 FEDERACION ASTURIANA DE JUDO

Y DISCIPLINAS ASOCIADAS
G33100025 23.440,00

2003/005589 FEDERACION AERONAUTICA DEL
PRINCIPADO DE ASTURIAS

G33644634 4.388,00

2003/005590 FEDERACION BADMINTON PRINCIPADO ASTURIAS G33682345 5.410,00
2003/005591 FEDERACION ASTURIANA DE BILLAR G33636580 12.020,00
2003/005592 FEDERACION ASTURIANA DE CICLISMO G33088352 33.657,00
2003/005593 FEDERACION ASTURIANA DE DEPORTES

TRADICIONALES
G33869637 6.611,00

2003/005594 FEDERACION DE MOTOCICLISMO
DEL PRINCIPADO ASTURIAS

G33111634 3.005,00

2003/005595 FEDERACION ASTURIANA DE MOTONAUTICA G33088154 1.505,00
2003/005596 FEDERACION DE P. M. Y TRIATLON

DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
G33377508 7.212,00

2003/005597 FEDERACION DE PATINAJE DEL
PRINCIPADO DE ASTURIAS

G33092131 16.227,00

2003/005599 FEDERACION TERRITORIAL DE PESCA DEL P.A. G33091992 3.005,00
2003/005600 FEDERACION ASTURIANA DE REMO G33084591 25.240,00
2003/005601 FEDERACION ASTURIANA DE PETANCA G33092388 9.617,00
2003/005602 FEDERACION PIRAGÜISMO PRINCIPADO

DE ASTURIAS
G33086711 47.870,00

2003/005603 FEDERACION DE RUGBY DEL
PRINCIPADO DE ASTURIAS

G33635053 4.810,00

2003/005604 FEDERACION ASTURIANA SALVAMENTO
Y SOCORRISMO

G33642471 601,00

2003/005605 FEDERACION DE SQUASH DEL
PRINCIPADO DE ASTURIAS

G33125949 5.710,00

2003/005606 FEDERACION DE SURF Y BODYBOARD G33873308 3.005,00
2003/005607 FEDERACION ASTURIANA TAEKWON-DO

DEL PDO. ASTURIAS
G33213844 6.010,00

2003/005608 FEDERACION ASTURIANA DE TENIS G33075128 18.030,00
2003/005609 FEDERACION TENIS DE MESA DEL

PRINCIPADO DE ASTURIAS
G33081092 11.420,00

2003/005610 FEDERACION DE TIRO CON ARCO
PRINCIPADO DE ASTURIAS

G33636176 11.420,00

2003/005614 FEDERACION ASTURIANA DE TIRO OLIMPICO G33078411 12.020,00
2003/005615 FEDERACION DE VELA DEL PRINCIPADO

DE ASTURIAS
G33633223 15.326,00

2003/005617 FEDERACION ASTURIANA DE VOLEIBOL G33627589 42.675,00
2003/006468 FEDERACION DE KICKBOXING DEL

PRINCIPADO DE ASTURIAS
G33526237 2.405,00

2003/006500 FEDERACION DE ESGRIMA DEL
PRINCIPADO ASTURIAS

G33374026 2.855,00

2003/006504 FEDERACION DE PADEL DEL
PRINCIPADO DE ASTURIAS

G33549700 3.005,00

TOTAL 721.215,00
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Anexo II: Subvenciones no concedidas

N.º Expte. Solicitante C.I.F. Causa de no concesión

2003/005340 FEDERACION COLOMBO-
FILA DEL PRINCIPADO
ASTURIAS

G33092990 Dar prioridad a los proyectos de mayor interés para
la finalidad de la convocatoria, debido a la limi-
tación de la partida presupuestaria dedicada a este
fin y ante la imposibilidad de atender la demanda
de todos los presentados

2003/005354 FEDERACION DEPORTES
PARA SORDOS DEL PRIN-
CIPADO

G33549403 No haber presentado documentación esencial para
la resolución de la subvención, a pesar de haberla
requerido

2003/005377 FEDERACION DE GOLF
DEL PRINCIPADO
ASTURIAS

G33687922 No haber presentado documentación esencial para
la resolución de la subvención, a pesar de haberla
requerido

2003/005598 FEDERACION DE PELO-
TA DEL PRINCIPADO
ASTURIAS

G33690421 No haber presentado documentación esencial para
la resolución de la subvención, a pesar de haberla
requerido

2003/012442 FEDERACION DE BEIS-
BOL Y SOFBOL DEL
PRINCIPADO DE
ASTURIAS

Haber presentado la solicitud fuera de plazo

— • —

RESOLUCION de 22 de mayo de 2003, de la Con-
sejería de Educación y Cultura, por la que se realiza
convocatoria pública para la concesión de subvenciones
a asociaciones deportivas para la realización de obras
en campos de fútbol y boleras.

El artículo 10 del Estatuto de Autonomía considera al
deporte entre las competencias exclusivas del Principado de
Asturias, y así con esta base competencial se ha desarrollado
la Ley del Deporte del Principado de Asturias, que establece
como línea general de actuación la promoción de la práctica
deportiva. Habida cuenta de que el fútbol constituye hoy
en día el deporte más practicado, tanto por el número de
clubes existente, como de fichas federativas e incluso de ins-
talaciones propias, se estima oportuno realizar la presente
convocatoria pública, con la que se persigue mejorar los cam-
pos de fútbol, elemento indispensable para que pueda existir
un verdadero fomento de este deporte. Asimismo, la mejora
de boleras resulta imprescindible para el mantenimiento y
desarrollo del deporte tradicional asturiano por excelencia,
los bolos. Vista la Ley 2/95, de 13 de marzo, de Régimen
Jurídico de la Administración del Principado de Asturias;
el Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula
el régimen general de concesión de subvenciones, modificado
por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero, y la Resolución
de 11 de febrero de 2000, de la Consejería de Hacienda,
por la que se regula el régimen de garantías para el abono
anticipado de subvenciones; por la presente,

R E S U E L V O

Primero.—Aprobar las bases para la convocatoria pública
de subvenciones con destino a asociaciones deportivas para
la realización de obras en campos de fútbol y boleras, durante
el ejercicio de 2003, conforme a las bases que se especifican
en el anexo I.

Segundo.—Acordar la convocatoria de las referidas sub-
venciones mediante la publicación de las bases en el BOLE-
TIN OFICIAL del Principado de Asturias.

Tercero.—Autorizar un gasto de doscientos mil euros
(200.000 euros), con cargo a la aplicación presupuestaria
15-05-457A-782.06 de los Presupuestos Generales del Prin-
cipado de Asturias para 2003, para la concesión de las sub-
venciones referidas en el apartado primero del resuelvo.

Cuarto.—Contra la presente Resolución cabe recurso de
súplica ante el Consejo de Gobierno del Principado de Astu-
rias en el plazo de un mes desde la publicación de la misma,
sin perjuicio de que, de entenderlo oportuno, se interponga
cualquier otro recurso que, a juicio de los interesados, resulte
más conveniente para la defensa de sus derechos o intereses.

Oviedo, a 22 de mayo de 2003.—El Consejero de Edu-
cación y Cultura, Javier Fernández Vallina.—8.450.

Anexo I

Primera.—Objeto:

La presente convocatoria tiene por objeto la concesión
de subvenciones para la realización de obras en campos de
fútbol y boleras, a ejecutar en el año 2003, tendentes a:

a) Campos de fútbol: Mejoras en campos de fútbol
mediante la actuación en terreno de juego, cierres,
vestuarios, gradas u otros elementos complementarios.
Quedan incluidos equipamientos que supongan una
mejora en las instalaciones.

b) Boleras: Obras de mejora en las instalaciones median-
te la actuación en cubiertas, castros, tiros, cierres, gra-
das u otros elementos complementarios.

Segunda.—Beneficiarios:

Podrán solicitar subvención las asociaciones deportivas
que estén legalmente constituidas e inscritas en el Registro
de Entidades Deportivas del Principado de Asturias, con al
menos seis meses de antigüedad a la fecha del día de publi-
cación de la presente convocatoria en el BOLETIN OFICIAL
del Principado de Asturias.

La ejecución de las obras y la justificación de las sub-
venciones que puedan recibir es responsabilidad exclusiva
de las entidades solicitantes, con independencia de que los
trabajos se realicen directamente por éstas o por terceros,
y de la titularidad de la instalación.

Quedarán excluidos todos aquellos clubes que no tengan
correctamente justificadas las subvenciones concedidas ante-
riormente a través de la Dirección General de Deportes.

Tercera.—Procedimiento y documentación exigida:

Las solicitudes deberán presentarse en el Registro de la
Dirección General de Deportes, sita en la Plaza de España,
n.º 5, segunda planta, de Oviedo, o a través del sistema esta-
blecido en el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La documentación exigida será:

a) Solicitud suscrita por el Presidente, Secretario o Dele-
gado del Club dirigida al Ilmo. Sr. Consejero de Edu-
cación y Cultura, según modelo establecido en los
anexos II (obras en campos de fútbol) y III (obras
en boleras).

b) Memoria explicativa y presupuesto de las obras a eje-
cutar. En el supuesto de que se solicite subvención
para varias obras, deberán presupuestarse por sepa-
rado, estableciendo un orden de prioridad entre las
mismas.

c) Disponibilidad del terreno: Título de propiedad o per-
miso del titular para ejecutar la obra.

d) Financiación prevista de la obra, aportando, si ha
lugar, documento con el compromiso formal de par-
ticipación de terceros.

e) Declaración responsable del solicitante de hallarse la
entidad al corriente de sus obligaciones tributarias y
de seguridad social, no ser deudor de la Hacienda
del Principado de Asturias por deudas vencidas, liqui-
dables y exigibles y haber procedido a la justificación
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de las ayudas y subvenciones concedidas con ante-
rioridad por la Comunidad Autónoma.

La Dirección General de Deportes podrá solicitar toda
la información complementaria que considere oportuna.

Cuarta.—Plazos de solicitud:

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación
de esta Resolución en el BOLETIN OFICIAL del Principado
de Asturias.

Quinta.—Criterios que se tendrán en cuenta para su concesión:

a) Valoración técnica y económica del proyecto de la
obra a desarrollar.

b) Número de usuarios de la instalación.
c) Ubicación geográfica del club e instalación en la que

juegan, a fin de promover el desarrollo del deporte
en las comarcas más alejadas.

d) Aportación económica del club solicitante y/o de otros
patrocinadores.

La Dirección General de Deportes subvencionará hasta
un máximo del 75% del presupuesto total de la obra solicitada.

Sexta.—Concesión y pago:

En el plazo de dos meses desde la finalización de la pre-
sentación de solicitudes, una Comisión compuesta por tres
técnicos y presidida por el Director General de Deportes,
elevará un informe propuesta al Ilmo. Sr. Consejero de Edu-
cación y Cultura que resolverá sobre la concesión o dene-
gación de las subvenciones solicitadas mediante resolución
que será publicada en el BOLETIN OFICIAL del Principado
de Asturias.

El abono de las subvenciones se realizará con posterio-
ridad a la acreditación de la ejecución de las obras. No obs-
tante, podrán realizarse abonos anticipados, totales o par-
ciales, en los términos fijados por la Resolución de 11 de
febrero de 2000, de la Consejería de Hacienda, por la que
se regula el régimen de garantías para el abono anticipado
de subvenciones.

Séptima.—Obligaciones:

Las entidades subvencionadas quedan obligados a admitir
el derecho de la Dirección General de Deportes a inspec-
cionar las obras, tanto durante la ejecución como una vez
finalizadas, con objeto de comprobar el destino de la ayuda
concedida.

La subvención concedida para una obra determinada no
puede ser aplicada a otra sin previo conocimiento y auto-
rización expresa de la Dirección General de Deportes.

Las entidades beneficiarias de subvenciones para obras
en campos de fútbol deberán instalar en el campo una valla
publicitaria con los logotipos del “Deporte Asturiano” y
Gobierno del Principado de Asturias, cuya dimensión será
de 800×90 cm. Quedan exentos de estas obligaciones aquellos
clubes que ya tengan instalada la citada valla.

Las entidades beneficiarias de subvenciones para obras
en boleras, cuya cuantía supere los 500 euros, deberán instalar
en la bolera una valla publicitaria con los logotipos del “De-
porte Asturiano” y Gobierno del Principado de Asturias, cuya
dimensión será de 500×90 cm. Quedan exentos de estas obli-
gaciones aquellos clubes que ya tengan instalada la citada
valla.

Octava.—Plazos y documentación exigida para las justifica-
ciones:

El plazo para presentar los justificantes ante la Dirección
General de Deportes finalizará el 15 de diciembre del 2003.

La documentación exigida será la siguiente:

a) Certificado del Secretario de la asociación, con el V.º
B.º del Presidente, relacionando los pagos efectuados
con cargo a la subvención, de los cuales se adjuntarán
justificantes originales.

b) Certificado del órgano correspondiente que acredite
estar al corriente de las obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social, exonerando de esta obligación
cuando la cuantía de la subvención, por beneficiario
y año, no exceda de 3.005,06 euros, tal y como se
establece en el artículo 10.3.d) del Decreto 71/1992,
de 29 de octubre, que regula el régimen general de
concesión de subvenciones.

c) Tres fotografías diferentes de la instalación, una vez
realizados las obras o suministrado el equipamiento.

Novena.—Modificación y revocación de las subvenciones:

Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención deberá ser puesta en cono-
cimiento de la Consejería de Educación y Cultura, en el
momento en que se produzca.

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones
de la convocatoria procederá la revocación de la subvención
concedida y el reintegro total o parcial de las cantidades
abonadas.

Décima.

En lo no especificado en estas bases se estará a lo dispuesto
en el Decreto 71/92, de 29 de octubre, que regula el régimen
general de concesión de subvenciones y en sus disposiciones
de desarrollo.
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CONSEJERIA DE TRABAJO Y PROMOCION DE EMPLEO:

RESOLUCION de 6 de marzo de 2003, de la Consejería
de Trabajo y Promoción de Empleo, por la que se orde-
na la inscripción del Convenio Colectivo de la empresa
Hospital Monte Naranco -personal laboral-, en el Regis-
tro de Convenios Colectivos de la Dirección General
de Trabajo y Seguridad Laboral.

Visto el texto del Convenio Colectivo (código: 3300961,
expediente: C-7/03) de la empresa Hospital Monte Naranco
-personal laboral-, con entrada en el Registro de la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Laboral el 4-3-2003, suscrito
por la representación legal de la empresa y de los trabajadores
el día 31-1-2003, y de conformidad con lo dispuesto en el
art. 90, números 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo, en uso de las facultades con-
feridas por Resolución de 6 de marzo de 2000, por la que
se delegan competencias de la titular de la Consejería de
Trabajo y Promoción de Empleo en el titular de la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Laboral, por la presente,

R E S U E L V O

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de la Dirección General de Trabajo y Segu-
ridad Laboral, así como su depósito y notificación a la Comi-
sión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL del Principado de Asturias.

Oviedo, 6 de marzo de 2003.—El Director General de
Trabajo y Seguridad Laboral (P.D. autorizada en Resolución
de 6-3-2000, BOPA de 22-3-2000).—4.082.
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ACTA DE OTORGAMIENTO ENTRE EL SERVICIO DE SALUD DEL
PRINCIPADO DE ASTURIAS Y EL COMITE DE EMPRESA COMO
REPRESENTACION SOCIAL CORRESPONDIENTE AL IX CONVENIO
COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL DEL HOSPITAL

MONTE NARANCO

En Oviedo, siendo las diez horas del día treinta y uno de enero de dos
mil tres, se reúne en el Hospital Monte Naranco la Comisión Negociadora
del IX Convenio Colectivo integrada por los miembros que a continuación
se relacionan:

De una parte, en representación de la Administración, Servicio de Salud
del Principado de Asturias, Hospital Monte Naranco:

• Francisco Saro Suárez, Director de Personal del SESPA.
• Amalio Alonso Díaz, Director de Asistencia Sanitaria del SESPA.
• Montserrat Bango Amat, Directora de Gestión Económico-Admtva. del

SESPA.
• Tomás Mendoza Carnicero, Subdirector de Relaciones Laborales del

SESPA.
• Vicente Herranz González, Director Gerente del H.M.N.
• Miguel Angel Berros Reinoso, Director de Gestión Económico-Admtva.

de H.M.N.
• María Inés Pérez Suárez, Director de Enfermería del H.M.N.
• Rosario Duque Sainz-Maza, Dirección General de la Función Pública

de la Consejería de Administraciones Públicas y Asuntos Europeos.
• Angel Luis Cabal Cifuentes, Dirección General de Economía y Pre-

supuestos de la Consejería Hacienda.

De la otra, y en representación de la parte social:

• Ana Luz Díaz Ordóñez, del Sindicato SAE, Presidenta del Comité de
Empresa.

• Ramona Suárez Suárez, del Sindicato SAE, miembro el Comité de
Empresa.

• Covadonga Pichel Alvarez, del Sindicato UGT, Secretaria del Comité
de Empresa.

• Carmen González González, del Sindicato UGT, miembro el Comité
de Empresa.

• Eugenia Cano Cáceres, del Sindicato UGT, miembro el Comité de
Empresa.

• Isabel Rodríguez Díaz, del Sindicato CSI, miembro el Comité de
Empresa.

Actúa como Secretario: José Antonio Ruidíaz Manríquez, Técnico Medio,
Jefe de la Sección de Organización y Recursos Humanos del H.M.N.

Ambas representaciones manifiestan:

Primero.—Reconocerse la mutua legitimación y capacidad para la nego-
ciación del texto del Convenio para el personal laboral del Hospital Monte
Naranco, correspondiente a los años 2003-2005, ambos inclusive, así como
para firmar la presente acta de otorgamiento.

Segundo.—En virtud de las negociaciones llevadas a cabo, acuerdan el
Convenio Colectivo citado, con vigencia hasta el 30 de junio del 2005.

Y en prueba de conformidad ambas partes suscriben la presente acta
y los correspondientes ejemplares del texto del Convenio Colectivo para el
personal laboral del Hospital Monte Naranco.

TEXTO ARTICULADO DEL IX CONVENIO COLECTIVO PARA EL
PERSONAL LABORAL DEL HOSPITAL MONTE NARANCO DEPEN-
DIENTE DEL SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.

2003/2005

ARTICULO 1.

Objeto.—Las condiciones de trabajo del personal laboral del Hospital Mon-
te Naranco del Servicio de Salud del Principado de Asturias se regirán por
el articulado establecido en el VIII Convenio Colectivo firmado en fecha 18
de octubre de 2000 y publicado en el BOLETIN OFICIAL del Principado
de Asturias número 267, de 17 de noviembre de 2000, que se acompaña como
anexo III, declarándose vigentes las cláusulas normativas establecidas en aquél,
con las excepciones y limitaciones que en el presente IX Convenio Colectivo
se indican.

ARTICULO 2.

Vigencia.—El presente Convenio Colectivo entrará en vigor a partir del
día siguiente de su firma y concluirá el día 30 de junio de 2005, sin perjuicio
de la vigencia o efectos diferenciados que se señalen para cada caso concreto.

ARTICULO 3.

Denominaciones.—Todas las referencias a órganos, entes, organismos o
instituciones contenidas en el Convenio Colectivo deben entenderse hechas
a sus sustitutos o competentes en cada momento.

ARTICULO 4.

Jornada laboral y horarios.—El régimen de jornada laboral y horarios de
trabajo del personal incluido en el ámbito de este convenio, será la vigente
para el personal estatutario del Servicio de Salud del Principado de Asturias.
Cualquier variación en dicho régimen tendrá aplicación inmediata en este
ámbito.

Conforme a lo anterior la jornada laboral a partir del día 1 de enero
de 2003, será de 35 horas, que en cómputo anual equivalen a 1.575 horas
para el personal a turno fijo.

ARTICULO 5.

Vacaciones, permisos y licencias.—En materia de vacaciones, permisos y
licencias se estará a la regulación vigente para el personal estatutario del
Servicio de Salud del Principado de Asturias. Cualquier variación en dicho
régimen tendrá aplicación inmediata en este ámbito.

ARTICULO 6.

Sistema retributivo.—El personal afecto por el presente convenio sólo será
remunerado por los conceptos que se determinan para el personal estatutario
del Servicio de Salud del Principado de Asturias. Las variaciones retributivas
que experimente dicho personal con respecto de los conceptos que se recogen
en la tabla anexo II, serán de aplicación al personal incluido en el ámbito
de aplicación del presente convenio, previa información a la Comisión Paritaria.

Los efectos de la aplicación del resto de conceptos retributivos no con-
tenidos en la tabla anexo II, cuando en el Convenio Colectivo sean distintos
a los establecidos para el personal estatutario del Servicio de Salud del Prin-
cipado de Asturias, serán determinados por la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo.

No obstante, lo anterior, el concepto salarial antigüedad, se regirán por
lo establecido en el artículo 11, apartado 2. y en el artículo 16 del VIII Convenio
Colectivo del Hospital Monte Naranco. Asimismo, para la retribución del
concepto complemento de productividad, en su elemento productividad varia-
ble, no consolidable, se estará a lo acordado en el artículo 11, apartado 6,
del referido VIII Convenio Colectivo del Hospital Monte Naranco. Ambos
conceptos podrán ser modificados como consecuencia de los acuerdos adop-
tados posteriormente por los grupos de trabajo que contempla el Acuerdo
Marco de fecha 30 de julio de 2002.

ARTICULO 7.

Adhesión al Acuerdo Marco.—Las partes firmantes del presente convenio
suscriben los compromisos alcanzados en el Acuerdo Marco sobre el personal
del Servicio de Salud del Principado de Asturias, materializado en Acuerdo
de fecha 30 de julio de 2002, el cual se incorpora como anexo I al presente
Convenio, así como los acuerdos que se alcancen en la Mesa Sectorial, el
desarrollo de la actividad de los grupos de trabajo constituidos al amparo
del citado Acuerdo.

En este sentido los acuerdos alcanzados y que se alcancen en los mismos
serán de aplicación al personal del Hospital Monte Naranco, quedando dero-
gados los artículos y materias del VIII Convenio Colectivo que contradigan
a dichos acuerdos.

ARTICULO 8.

Retribuciones.—Como consecuencia de la adhesión al Acuerdo de 30 de
Julio de 2002, serán de aplicación las tablas que figuran como anexo II a
este Convenio y con los efectos que se determina para cada caso.

ARTICULO 9.

Disposición derogatoria.—Quedan derogados todos los artículos, dispo-
siciones adicionales y contenido de los anexos que conforman el Convenio
Colectivo a que se refiere el artículo uno, que se opongan a lo establecido
en el presente IX Convenio Colectivo.
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NOVENO CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL DEL HOSPITAL MONTE NARANCO-SESPA

ANEXO

TABLA DE RETRIBUCIONES-AÑO 2003

Los incrementos derivados de homolagación, y por tanto la tabla salarial vigente a partir de la firma del presente convenio, será de aplicación a partir del
día primero del mes siguiente al de la firma del convenio.
No obstante, los efectos retroactivos de las cantidades derivadas de los incrementos adaptados a cada categoría profesional y que se recogen en la columna
“Acuerdos SESPA” de la tabla anexo II tendrán efectos retroactivos a partir de 1 de febrero de 2003.

Los incrementos derivados de homolagación, y por tanto la tabla salarial vigente a partir de la firma del presente convenio, será de aplicación a partir del
día primero del mes siguiente al de la firma del convenio.
No obstante, los efectos retroactivos de las cantidades derivadas de los incrementos adaptados a cada categoría profesional y que se recogen en la columna
“Acuerdos SESPA” de la tabla anexo II tendrán efectos a 1 de julio de 2003
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• ANUNCIOS

CONSEJERIA DE INFRAESTRUCTURAS Y POLITICA
TERRITORIAL:

INFORMACION pública relativa al concurso, por
procedimiento abierto, para la contratación de
la asistencia técnica para la redacción del proyecto
de duplicación de calzada de la carretera AS-18,
Oviedo-Gijón. Tramo: Enlace Venta del Jamón
(p.k. 13+750)-Porceyo (p.k. 20+700).

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial del Principado de Asturias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica, Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: AT/2003/42-142.

2.—Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la
redacción del proyecto de duplicación de calzada de

la carretera AS-18, Oviedo-Gijón. Tramo: Enlace Ven-
ta del Jamón (p.k. 13+750)-Porceyo (p.k. 20+700).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Concejo de Gijón.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

seis (6) meses.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.—Presupuesto base de licitación:

Importe total: 360.000 euros (IVA incluido).

5.—Garantías:

Provisional: 7.200 euros.

6.—Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial del Principado de Asturias.

b) Domicilio: Coronel Aranda, n.º 2, 4.ª planta, sector
central izquierdo.
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c) Localidad y código postal: Oviedo, 33005.
d) Teléfono: 985 10 55 58.
e) Telefax: 985 10 58 84.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 7 de julio de 2003.

7.—Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría)...
b) Solvencia económica, financiera y solvencia técnica y

profesional: Los establecidos en el pliego de cláusulas
administrativas particulares que rige la contratación.

8.—Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas
del día 9 de julio de 2003.

b) Documentación a presentar: La que se especifica en
el pliego de cláusulas administrativas particulares que
rige la licitación.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial (Registro General).

2. Domicilio: Coronel Aranda, 2, 4.ª planta, sector
central izquierdo.

3. Localidad y código postal: Oviedo, 33005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): Tres (3) meses, a con-
tar desde la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo-mí-

nimo) de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas (procedimiento restringido)....

9.—Apertura de ofertas:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Coronel Aranda, 2, 4.ª planta, sector cen-
tral izquierdo.

c) Localidad: Oviedo.
d) Fecha: 10 de julio de 2003.
e) Hora: 10 horas.

10.—Otras informaciones...

11.—Gastos de anuncios:

Serán de cuenta del adjudicatario.

12.—Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas” (en su caso):

19 de mayo de 2003.

13.—En su caso, portal informático o página web donde figuran
las informaciones relativas a la convocatoria o donde pue-
den obtenerse los pliegos....

Oviedo, a 20 de mayo de 2003.—La Secretaria General
Técnica.—8.333.

CONSEJERIA DE MEDIO RURAL Y PESCA:

RECTIFICACION de error en la Resolución de 5 de
mayo de 2003, de la Consejería de Medio Rural y Pesca,
por la que se aprueba la convocatoria de ayudas des-
tinadas a fomentar el cese anticipado en la actividad
agraria y se establecen las bases para su concesión
(BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias
número 114, de 19 de mayo de 2003).

Advertido error en la publicación de la Resolución de
5 de mayo de 2003, de la Consejería de Medio Rural y Pesca,
por la que se aprueba la convocatoria de ayudas destinadas
a fomentar el cese anticipado en la actividad agraria y se
establecen las bases para su concesión (realizada en el BOLE-
TIN OFICIAL del Principado de Asturias número 114, de
19 de mayo de 2003), de conformidad con el artículo 105.2
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a su rectificación en los términos
siguientes:

En la base octava, titulada “Requisitos de las explota-
ciones”, en su apartado 1.d) (página 6573),

Donde dice:

“No deberá haberse desprendido de los derechos de pro-
ducción de su explotación en fecha posterior a la de entrada
en vigor de esta Resolución, con excepción de quienes se
acojan a los planes de abandono de la producción lechera”.

Debe decir:

“No deberá haberse desprendido de los derechos de pro-
ducción de su explotación en fecha posterior al 23 de febrero
de 2001, con la excepción de quienes se acojan a los planes
de abandono de la producción lechera”.

Oviedo, 26 de mayo de 2003.—8.424.
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III. Administración del Estado

DELEGACION DEL GOBIERNO EN ASTURIAS

Habiendo resultado infructuosas las actuaciones realiza-
das para la notificación en el domicilio de los afectados que
constan en los expedientes de su razón, se hacen públicas,
a los efectos de notificación previstos en los artículos 59.º
y 61.º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, las propuestas de resolución sancio-
nadoras siguientes:

En su virtud, se les notifica cuanto antecede, y conforme
a lo establecido en el artículo 19.1 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, que aprueba el Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
y en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio, podrán examinar
el expediente, en el Negociado de Infracciones Administra-
tivas de la Delegación del Gobierno en Asturias, así como
formular alegaciones y presentar los documentos e informa-
ciones que estimaran pertinentes, antes de adoptar la reso-
lución procedente.

Oviedo, 20 de mayo de 2003.—La Delegada del Gobier-
no.—P.D.: La Vicesecretaria General (R. de 29-6-2001,
BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias del
5-7-2001).—8.244.

— • —

Habiendo resultado infructuosas las actuaciones realiza-
das para la notificación de las resoluciones que se citan, en
el domicilio de los afectados que constan en los expedientes
de su razón, se hace público, a los efectos de notificación
previstos en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las reso-
luciones sancionadoras siguientes:

Los interesados podrán comparecer, en el plazo de 10 días
hábiles, en el Negociado de Infracciones Administrativas de
este Centro, para conocimiento del contenido íntegro de la
resolución y constancia de tal conocimiento.

Contra dichas resoluciones cabe interponer recurso ordi-
nario ante el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, el cual deberá
ser presentado en el plazo máximo de un mes, contado a
partir del siguiente al del término del citado anteriormente,
o de la comparecencia que fija el mismo, bien ante la referida
Autoridad o en esta Delegación del Gobierno.

La multa deberá hacerse efectiva en el plazo de pago pre-
visto en el artículo 20 del Reglamento General de Recau-
dación, de 20 de diciembre de 1990, pues, en otro caso, se
ejercerán las facultades subsidiarias reservadas a la Autoridad
para mantener la efectividad de la sanción, tramitándola en
vía ejecutiva con los recargos a que diera lugar este pro-
cedimiento de apremio.

Oviedo, a 21 de mayo de 2003.—La Delegada del Gobier-
no.—P.D.: La Vicesecretaria General (R. de 29-6-2001,
BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias del
5-7-2001).—8.456.

— • —

Habiendo resultado infructuosas las actuaciones realiza-
das para la notificación de las resoluciones que se citan en
el domicilio de los afectados que constan en los expedientes
de su razón, se hacen públicas, a los efectos de notificación
previstos en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las reso-
luciones sancionadoras siguientes:
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Los interesados podrán comparecer, en el plazo de 10 días
hábiles, en el Negociado de Infracciones Administrativas de
este Centro, para conocimiento del contenido íntegro de la
resolución y constancia de tal conocimiento.

Contra dichas resoluciones cabe interponer recurso ordi-
nario ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, el cual deberá
ser presentado en el plazo máximo de un mes, contado a
partir del siguiente al del término del citado anteriormente,
o de la comparecencia que fija el mismo, bien ante la referida
Autoridad o en esta Delegación del Gobierno.

La multa deberá hacerse efectiva en el plazo de pago pre-
visto en el artículo 20 del Reglamento General de Recau-
dación, de 20 de diciembre de 1990, pues, en otro caso, se
ejercerán las facultades subsidiarias reservadas a la Autoridad
para mantener la efectividad de la sanción, tramitándola en
vía ejecutiva con los recargos a que diera lugar este pro-
cedimiento de apremio.

Oviedo, a 20 de mayo de 2003.—La Delegada del Gobier-
no.—P.D.: La Vicesecretaria General (R. de 29-6-2001,
BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias del
5-7-2001).—8.245.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL NORTE

Convocatoria de la Confederación Hidrográfica del Norte para
el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes
afectados por las obras del “Proyecto de acondicionamiento
de las márgenes del río Nalón. Tramo: Barredos-La Chalana.

T.M. de Laviana (Asturias)”

Por acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de abril de
2003, y una vez cumplimentado el trámite de información
pública de la lista provisional de bienes y derechos afectados,
han sido declaradas de urgencia, a efectos expropiatorios,
las obras reseñadas en el epígrafe, siéndoles por tanto de
aplicación la normativa que establece el artículo 52 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica, en vir-
tud de las atribuciones que tiene conferidas, ha resuelto con-
vocar a los titulares afectados, conforme se les notifica en
las correspondientes cédulas individuales, para que, previo
traslado a las fincas, de ser ello necesario, se procederá al
levantamiento de las actas previas a la ocupación.

Dicho levantamiento tendrá lugar el próximo día 18 de
junio de 2003, de 10 a 13 y de 16.30 a 18.30 horas, en las
dependencias del Ayuntamiento de Laviana.

La relación de bienes y derechos afectados ha sido publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado, en el BOLETIN OFI-
CIAL del Principado de Asturias y en el diario La Voz de
Asturias, de Oviedo, de fechas 22 de agosto, 4 de septiembre
y 13 de agosto de 2002, respectivamente, y podrá ser exa-
minada por los interesados en el Ayuntamiento de Laviana
y en las oficinas de esta Confederación Hidrográfica en la
Urbanización La Fresneda (Siero).

Al citado acto concurrirán los afectados, personalmente
o bien sus apoderados, provistos de su documento nacional
de identidad y aportando la documentación acreditativa de
la propiedad, pudiéndose acompañar de sus peritos y de un
notario a su cargo.

Oviedo, a 22 de mayo de 2003.—El Secretario Gene-
ral.—8.420.

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION PROVINCIAL DE ASTURIAS

Edicto de notificación a deudores de la Tesorería General de
la Seguridad Social

El Jefe de la Unidad competente de la T.G.S.S., de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. de 24-10-95),
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los
sujetos responsables del pago de deudas comprendidas en
la relación que se acompaña y epigrafiados de acuerdo con
el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran
inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado para-
dero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones emitidas
contra ellos, se les hace saber:

Según lo previsto en el artículo 30 de la Ley General
de la S.S., de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29-6-94), según
redacción dada al mismo por el art. 34 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y de Orden Social (B.O.E. 31-12-97), los importes que figuren
en las reclamaciones, impugnadas o no, deberán hacerse efec-
tivos dentro de los plazos siguientes:

a) Si esta publicación se efectúa entre los días 1 y 15
de mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

b) Si esta publicación se produce entre los días 16 y último
de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior, en su caso.

Si se trata de actas de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, los importes que figuran en la relación deberán hacerse
efectivos hasta el último día del mes siguiente a esta publi-
cación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 30 y 31
de la Ley General de la Seguridad Social, en la redacción
dada al mismo por el art. 29 de la Ley 42/1994, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social (B.O.E. 31-12-94).

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a
lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación
de los recargos establecidos en los artículos 27 y 28 de la
mencionada Ley y en el artículo 70 y siguientes de dicho
Reglamento General.
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Contra el presente acto y dentro del plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL del Principado de Asturias, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería, conforme se establece en el artículo 114 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 183 del
Reglamento General de Recaudación, recurso que no sus-
penderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto
en el art. 34 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20-6-94, según redacción dada al mismo por el art. 29 de
la citada Ley 42/1994 y el artículo 105.3 del referido Regla-
mento General, modificado por los RR.DD. 1426/97, de 15
de septiembre, y 2032/1998, de 25 de septiembre (B.O.E.
de 30-9-97 y 13-10-98, respectivamente). Transcurrido el plazo
de tres meses desde la interposición del citado recurso de
alzada sin que reciba resolución expresa, podrá entenderse

desestimado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
183.1a) del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, en relación con
la disposición adicional sexta.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27-11-92), lo que se comunica a los efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de la citada Ley 30/1992, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. 14-1-99).

Si el recurso se interpusiera contra actas de liquidación,
se presentará ante la Jefatura de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social.

Oviedo, a 16 de mayo de 2003.—La Jefa de Sec-
ción.—8.251.

ANEXO

Rég. Identificador Número de Período Importe
sector del S. R. Nombre / Razón social Domicilio C.P. Localidad Tipo reclamación

de deuda
liquidación reclamado

0111 10 24102622341 SERYCA CONVENCION,S.L. CL URB.PARQUE VIESQU 33204 GIJON 02 24 2003 010687151 0302 0302 7.601,22
0111 10 24102622341 SERYCA CONVENCION,S.L. CL URB.PARQUE VIESQU 33204 GIJON 02 24 2003 010687252 0402 0402 3.573,34
0111 10 27102858815 CONGELADOS ASTURIAS, S.L AV LANGREO-EL BERRON 33186 SIERO 03 27 2003 010294510 1002 1002 517,08
0111 10 32102229620 AUXMICON, S.L. PG PRENDES- PARC. 20 33438 CARREÑO 02 32 2003 010643278 1202 1202 2.477,04
0111 10 33001947900 CINESPAL, S.L. CL TEODORO CUESTA S/ 33600 MIERES 02 33 2003 011696269 0602 0602 630,22
0111 10 33003530313 SANZ FERNANDEZ NORBERTO CL VAZQUEZ DE MELLA 33012 OVIEDO 03 33 2003 010387779 1002 1002 438,48
0111 10 33004577610 TALLERES RIESTRA,S.L. AV ELECTRICIDAD 7.PO 33211 GIJON 21 33 2003 001003839 1201 0302 2.318,25
0111 10 33004577610 TALLERES RIESTRA,S.L. AV ELECTRICIDAD 7.PO 33211 GIJON 04 33 2003 005006505 1201 0302 300,52
0111 10 33006436370 PROMOCIONES GUILLEN LAFU CL POSADA HERRERA 4 33002 OVIEDO 03 33 2003 010406472 1002 1002 1.101,11
0111 10 33006722623 CAMPO GARCIA GEMA SONIA CL GENERAL ELORZA 26 33002 OVIEDO 03 33 2002 017706654 0902 0902 873,04
0111 10 33006939962 MENDIOLA SANCHEZ JOSE AV DEL PANDO 27 33011 OVIEDO 02 33 2003 010663423 0302 0902 4.438,00
0111 10 33007520649 RODRIGUEZ FERNANDEZ FRAN CL ALCALDE LOPEZ DE 33120 PRAVIA 06 33 2003 013020422 0702 0403 12.027,80
0111 10 33007520649 RODRIGUEZ FERNANDEZ FRAN CL ALCALDE LOPEZ DE 33120 PRAVIA 06 33 2003 013020624 0702 0403 366,44
0111 10 33007730413 GALLARDO GARCIA JOSE ANT CL BUENAVISTA 6 33404 AVILES 03 33 2003 010419105 1002 1002 1.157,02
0111 10 33007791744 DISTRIBUCIONES, ARQUITEC CM DE OLIVARES 97 33013 OVIEDO 02 33 2002 015473937 0102 0502 10.307,16
0111 10 33100363357 ALIMENT GLASE, S.L. AV DE LANGREO 7 33186 SIERO 03 33 2002 016675929 0802 0802 15.576,79
0111 10 33100462175 SALINAS OBRAS S.L. CL PABLO LALOUX - SA 33400 SALINAS 06 33 2003 013020725 0103 0403 35.294,13
0111 10 33100462175 SALINAS OBRAS S.L. CL PABLO LALOUX - SA 33400 SALINAS 06 33 2003 013020927 0103 0403 473,81
0111 10 33101238478 DISEMODA, S.L. CL MANSO 17 33203 GIJON 02 33 2003 011366166 0402 0502 1.100,34
0111 10 33102078439 REMIS ONIS GLORIA ISABEL CL PLACIDO MARTINEZ 33520 NAVA 02 33 2003 011349190 0802 1002 1.295,35
0111 10 33102185745 ALONSO PRADO FRANCISCO CL SANTA ISABEL-EL C 33420 SIERO 04 33 2002 005166271 1102 1102 300,52
0111 10 33102606784 FERNANDEZ SUAREZ BAUDILI LG LA GARGANTADA 66 33939 LANGREO 02 33 2003 011349291 0402 0602 1.726,44
0111 10 33102622447 SERCOASTUR, S.L. CL ALEJANDRO GOICOEC 33211 GIJON 01 33 2003 000007062 0501 1101 2.369,14
0111 10 33102622447 SERCOASTUR, S.L. CL ALEJANDRO GOICOEC 33211 GIJON 04 33 2003 005009434 0501 1101 300,52
0111 10 33102780980 BERJANO TADEO MANUEL CL ZOILA 19 33209 GIJON 04 33 2002 005119387 0702 0702 30,05
0111 10 33103225160 REFORMAS MAYCO, S.L. CL FERNANDEZ CAPALLE 33011 OVIEDO 03 33 2003 012293730 1102 1102 275,76
0111 10 33103398447 DECONURBE 2000, S.L. CL IGNACIO ALVAREZ C 33001 OVIEDO 03 33 2003 010475685 1002 1002 599,23
0111 10 33103418554 SQUOR CONSTRUCTORA S.L. CL CAVEDA 11 33002 OVIEDO 04 33 2002 005062605 0402 0402 300,52
0111 10 33103468569 GOAS OROSA EGIDIA CL PERIODISTAS CEPED 33013 OVIEDO 04 33 2002 005167483 1102 1102 300,52
0111 10 33103519190 DECORACIONES VETUSTA S.L AV DEL MAR 28 33011 OVIEDO 04 33 2002 005100391 0702 0702 300,52
0111 10 33103582545 INGUANZO DIAZ JAVIER CL BERNABE PENDAS 6 33550 CANGAS DE ONIS 03 33 2002 017766975 0902 0902 178,16
0111 10 33103801403 WINDSORD TAVERN, S.L. CL PEREZ DE AYALA 11 33208 GIJON 03 33 2003 010483668 1002 1002 241,56
0111 10 33103814133 MINORITY NORTE, S.L. CL NUEVE DE MAYO ”C. 33002 OVIEDO 01 33 2002 000100649 1002 1002 88,62
0111 10 33103814133 MINORITY NORTE, S.L. CL NUEVE DE MAYO ”C. 33002 OVIEDO 04 33 2002 005195775 1002 1002 300,52
0111 10 33104293473 PEREZ MUIÑA JESUS MANUEL CL CORIGOS 9 33670 ALLER 02 33 2003 011366368 0402 1102 2.652,13
0111 10 33104385928 SUAREZ CUEVA MIRYAM CL LA LLAMOSA 5 33400 AVILES 03 33 2002 017784658 0902 0902 764,06
0111 10 33104623475 CONSTRUCCIONES SAIZ FERN CL PEDRO DURO 7 33930 LANGREO 03 33 2002 017790621 0902 0902 1.417,99
0111 10 33104623475 CONSTRUCCIONES SAIZ FERN CL PEDRO DURO 7 33930 LANGREO 03 33 2003 010503068 1002 1002 4.775,11
0111 10 33104631054 CONSTRUCCIONES TRECHA,S. CL LUIS SUAREZ XIMIE 33010 OVIEDO 02 33 2003 011067789 0402 0902 9.414,29
0111 10 33104668137 GARCIA MARTIN MARCIANO CL FUNDICION 14 33206 GIJON 02 33 2003 011308673 0802 1002 539,45
0111 10 33104840616 SANCHEZ PILAR ANA BEATRI CL COMERCIO 17 33560 RIBADESELLA 04 33 2002 005162837 1002 1002 300,52
0111 10 33105026027 INCLAN SUAREZ SANTIAGO ED CABAÑON 1 33470 CANCIENES 03 33 2003 011200256 1102 1102 2.419,87
0111 10 33105056743 LOBETO RICO ISABEL CL GENERAL ELORZA 70 33002 OVIEDO 04 33 2002 005148992 1002 1002 300,52
0111 10 33105063514 TRANSPORTES DE ARIDOS Y CL ANTONIO MAURA 20 33012 OVIEDO 02 33 2003 011696572 0602 1102 40.896,40
0111 10 33105072204 FLAMIASTUR S.L. AV PRUDENCIO GONZALE 33424 LLANERA 03 33 2003 010516913 1002 1002 3.166,97
0111 10 33105180823 VENTASTUR, S.L. CL LA GOLETA 4 33400 AVILES 02 33 2003 011041824 0702 0902 890,78
0111 10 33105250541 O. MUÑIZ FERNANDEZ; O. M LG SANTA EULALIA DE 33162 MORCIN 02 33 2003 011361722 0702 0702 1.653,01
0111 10 33105250541 O. MUÑIZ FERNANDEZ; O. M LG SANTA EULALIA DE 33162 MORCIN 02 33 2003 011361924 0902 0902 1.599,67
0111 10 33105250541 O. MUÑIZ FERNANDEZ; O. M LG SANTA EULALIA DE 33162 MORCIN 02 33 2003 011362025 1002 1002 1.653,01
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Rég. Identificador Número de Período Importe
sector del S. R. Nombre / Razón social Domicilio C.P. Localidad Tipo reclamación

de deuda
liquidación reclamado

0111 10 33105250541 O. MUÑIZ FERNANDEZ; O. M LG SANTA EULALIA DE 33162 MORCIN 02 33 2003 011371725 1102 1102 1.599,67
0111 10 33105257918 ALVAREZ ALVAREZ MANUEL CL BERMUDEZ DE CASTRO 33011 OVIEDO 03 33 2003 010524589 1002 1002 1.240,42
0111 10 33105479402 CONSTRUCCIONES B.M.K., S CL PANADES 1 33210 GIJON 04 33 2002 005089277 0602 0602 400,00
0111 10 33105571954 HERMANOS TRAPIELLO, S.L. CL LA CORTINA 4 33670 ALLER 04 33 2002 005146063 1002 1002 300,52
0111 10 33105687142 CASTROMAN LOUREIRO ENRIQ CL DANIEL CERRA 4 33212 GIJON 03 33 2003 010539949 1002 1002 540,43
0111 10 33105696842 SERVICIOS INTEGRALES COR PZ 6 DE AGOSTO 6 33206 GIJON 02 33 2003 011696774 0902 0902 1.147,00
0111 10 33105756355 PENA CORDOBA AGUSTIN CL JOSE CUETO 29 33400 AVILES 03 33 2003 010543585 1002 1002 570,41
0111 10 33105821629 SIMON GALLEGO RAFAEL JUL CL VICTOR GARCIA DE 33300 VILLAVICIOSA 02 33 2003 011326558 0502 0702 986,38
0111 10 33105931864 DEREMA XX, S.L. LG VILLAR DE PEREDA 33171 OVIEDO 03 33 2003 010552174 1002 1002 2.245,13
0111 10 33105941362 RIESTRA HOTELEROS, S.L. CL ALVAREZ LORENZANA 33006 OVIEDO 04 33 2002 005115448 0702 0702 601,04
0111 10 33105959752 DISTRIBUCIONES QUIMICAS AV DE VIELLA 36 33429 SIERO 03 33 2003 010553588 1002 1002 170,89
0111 10 33105967533 CONSTRUCCIONES ESPECIALE CL TORREVIEJA 33 33510 POLA DE SIERO 04 33 2002 005101203 0702 0702 300,52
0111 10 33105985014 CONSTRUCCIONES VALCASLO, AV GALICIA 43 33005 OVIEDO 03 33 2003 010554501 1002 1002 3.197,33
0111 10 33105985014 CONSTRUCCIONES VALCASLO, AV GALICIA 43 33005 OVIEDO 03 33 2003 011856523 1202 1202 3.288,97
0111 10 33105988145 FUNDICIONES BENDICION, S LG SONOBAL - PANDO 8 33939 LANGREO 03 33 2003 010554602 1002 1002 874,85
0111 10 33106007444 CATERING SACOAL S.L. CL FCO. PINTADO FE 33011 OVIEDO 03 33 2002 017842151 0902 0902 1.313,36
0111 10 33106007444 CATERING SACOAL S.L. CL FCO. PINTADO FE 33011 OVIEDO 03 33 2003 010555208 1002 1002 98,16
0111 10 33106018760 INGENIERIA Y DESARROLLOS CL RIO IBIAS 1 33010 OVIEDO 03 33 2002 017842656 0902 0902 307,30
0111 10 33106085145 COYRE ASTUR, S.L. CL CERVANTES 19 33004 OVIEDO 02 33 2003 011043238 0502 0502 194,65
0111 10 33106099491 ASTURSISTEL 2001, S.L. AV ARGENTINA 132 33213 GIJON 01 33 2003 000007567 0202 0502 638,36
0111 10 33106099491 ASTURSISTEL 2001, S.L. AV ARGENTINA 132 33213 GIJON 04 33 2003 005011454 0202 0502 300,52
0111 10 33106155671 CREDINOROESTE INMOBILIAR CL POSADA HERRERA 8 33002 OVIEDO 03 33 2002 017848518 0902 0902 608,56
0111 10 33106155671 CREDINOROESTE INMOBILIAR CL POSADA HERRERA 8 33002 OVIEDO 02 33 2003 011036972 0402 0402 440,05
0111 10 33106159614 GARCIA RUBIERA BRAULIO J CL FELIPE V 5 33204 GIJON 03 33 2002 017848922 0902 0902 685,08
0111 10 33106205686 PALOMAR OCHAITA CLARA LG BARRIO LAS QUINTA 33209 GIJON 03 33 2003 010563692 1002 1002 212,03
0111 10 33106249540 CONSTRUCCIONES Y ESTRUCT PZ LONGORIA CARBAJAL 33002 OVIEDO 02 33 2003 011037275 0602 0602 5.009,50
0111 10 33106257321 JOSEME CONSTRUCCIONES, S AV TORRELAVEGA 41 33010 OVIEDO 03 33 2003 010566322 1002 1002 7.146,24
0111 10 33106383623 DESARROLLO DE OBRA CIVIL AV DE LA CONSTITUCIO 33670 ALLER 03 33 2002 017858521 0902 0902 3.409,81
0111 10 33106413329 RODRIGUEZ BRAÑA FRANCISC LG LOS CALEYOS KM. 33950 SOTRONDIO 02 33 2003 011326760 0702 1002 1.816,61
0111 10 33106421615 QUESADA FERNANDEZ JUAN L PL LONGORIA CARBAJAL 33002 OVIEDO 03 33 2003 010573594 1002 1002 580,40
0111 10 33106470216 PRIETO RIESTRA MANUEL AV JOSE TARTIERE-LUG 33420 SIERO 02 33 2002 016297124 0302 0402 777,56
0111 10 33106496686 VALLE VICENTE JOSE ANTON CL RAFAEL ALBERTI 1 33450 CASTRILLON 03 33 2002 017864480 0902 0902 419,50
0111 10 33106530234 CORPORACION INTEGRAL DE PZ LONGORIA CARBAJAL 33002 OVIEDO 03 33 2003 011881175 1202 1202 521,36
0111 10 33106549937 BATALLA S. COOP. CL MOSTOLES 20 33210 GIJON 06 33 2003 012972124 1202 0103 230,40
0111 10 33106567822 CONST. SAN MARTIN SA DEM CL PELAYO 2 33005 OVIEDO 06 33 2003 012989302 0202 0303 4.639,58
0111 10 33106582269 POSADA Y ASOCIADOS XXI , CT CARBONERA 7 33186 SIERO 01 33 2002 000102063 0202 0702 2.003,89
0111 10 33106582269 POSADA Y ASOCIADOS XXI , CT CARBONERA 7 33186 SIERO 04 33 2002 005199213 0202 0702 300,52
0111 10 33106588838 MONOCAPAS ASTURES, S.L. PZ LONGORIA CARBAJAL 33002 OVIEDO 03 33 2002 017869029 0902 0902 1.574,62
0111 10 33106616726 VECILLAS SANTOS SERGIO CL SORIA 5 33210 GIJON 04 33 2002 005199011 0102 0202 300,52
0111 10 33106616726 VECILLAS SANTOS SERGIO CL SORIA 5 33210 GIJON 21 33 2003 001101647 1201 0102 738,27
0111 10 33106630264 SOPUB, S.L. CL RIO NARCEA 44 33010 OVIEDO 02 33 2003 011350507 0602 1102 2.004,02
0111 10 33106711302 DISTRIBUCIONES AMALVE, S PG LA CENTRAL-NAVE 1 33940 SAN MARTIN D 03 33 2002 017875089 0902 0902 416,87
0111 10 33106729890 PIEDRAS Y SOLADOS DEL SU BO CONTRANQUIL 25 33550 CANGAS DE ONIS 03 33 2002 014209402 0502 0502 2.346,42
0111 10 33106729890 PIEDRAS Y SOLADOS DEL SU BO CONTRANQUIL 25 33550 CANGAS DE ONIS 03 33 2002 015256901 0602 0602 2.781,54
0111 10 33106729890 PIEDRAS Y SOLADOS DEL SU BO CONTRANQUIL 25 33550 CANGAS DE ONIS 03 33 2002 016238924 0702 0702 2.906,90
0111 10 33106729890 PIEDRAS Y SOLADOS DEL SU BO CONTRANQUIL 25 33550 CANGAS DE ONIS 03 33 2002 016833351 0802 0802 2.469,08
0111 10 33106729890 PIEDRAS Y SOLADOS DEL SU BO CONTRANQUIL 25 33550 CANGAS DE ONIS 03 33 2003 010590873 1002 1002 3.206,30
0111 10 33106833661 GONZALEZ MENENDEZ MOISES CL FUENTE LES XANES 33600 MIERES 03 33 2003 010596937 1002 1002 1.877,42
0111 10 33106845179 ACONVER.JYA, SL PZ PEDRO MIÑOR 7 33013 OVIEDO 02 33 2003 011327366 0702 1002 6.659,04
0111 10 33106868522 COM.PROP.PASEO SAN ANTON PP SAN ANTON, MQUES. 33500 LLANES 02 33 2003 011936143 0402 1002 479,20
0111 10 33106890649 FERNANDEZ ALVAREZ MANUEL AV CAMPON 33 33450 CASTRILLON 03 33 2003 010600977 1002 1002 581,90
0111 10 33107048273 PEREZ MUÑIZ RAMON CL MANUEL PEDREGAL 1 33402 AVILES 03 33 2002 017897624 0902 0902 430,22
0111 10 33107074444 APLIKPINT, C.B. CL EL MARTINETE 18 33460 AVILES 03 33 2003 010614519 1002 1002 1.173,98
0111 10 39103580900 CONORSI, S.L. CL AUGUSTO JUNQUERA 33012 OVIEDO 02 39 2003 010576234 0602 0602 1.993,13
0111 10 39103580900 CONORSI, S.L. CL AUGUSTO JUNQUERA 33012 OVIEDO 02 39 2003 010576234 0602 0602 1.993,13
0111 10 48106169084 ABECORMAT S.L CL ALEJANDRO CASONA 33420 LUGONES 02 48 2003 011273538 0502 0502 292,18
0121 07 241000238136 MURIAS LOPEZ EMILIO PZ LAGO ENOL 7 33010 OVIEDO 02 33 1999 017451222 0599 0599 346,31
0121 07 330042449711 CASADO RIVAS ALBERTO CL GONZALEZ BESADA 4 33007 OVIEDO 02 33 1999 017460417 1099 1099 456,49
0121 07 330052093127 VELAZQUEZ PEDREGAL JOSE CL EZCURDIA 115 33203 GIJON 02 33 1999 017449808 0799 0799 472,24
0121 07 330052093127 VELAZQUEZ PEDREGAL JOSE CL EZCURDIA 115 33203 GIJON 02 33 1999 017454757 0899 0899 472,24
0121 07 330052093127 VELAZQUEZ PEDREGAL JOSE CL EZCURDIA 115 33203 GIJON 02 33 1999 017459407 0999 0999 472,24
0121 07 330052093127 VELAZQUEZ PEDREGAL JOSE CL EZCURDIA 115 33203 GIJON 02 33 1999 017462639 1099 1099 472,24
0121 07 330052093127 VELAZQUEZ PEDREGAL JOSE CL EZCURDIA 115 33203 GIJON 02 33 1999 017466477 1199 1199 472,24
0121 07 330052093127 VELAZQUEZ PEDREGAL JOSE CL EZCURDIA 115 33203 GIJON 02 33 1999 017469511 1299 1299 472,24
0140 07 270035498577 GARCIA GUZON ANGEL FELIX CL TEODORO CUESTA 27 33012 OVIEDO 02 33 2003 011946550 0901 1101 1.314,22
0140 07 281020984550 BLANCO PARTE LUIS FERNAN PZ MAYOR 12 33530 INFIESTO 02 28 2003 022970121 1001 1201 396,79
0140 07 330061412706 PRIETO CORDERO ENRIQUE LG CL PUERTO SAN ISI 33960 BLIMEA 02 33 2003 011956149 0801 1001 1.916,68
0140 07 330069187658 CORRALES BERMUDEZ JUAN A CL TORNO 21 33212 GIJON 03 33 2003 011959280 0601 0601 367,02
0140 07 330088130243 GONZALEZ SOLARES RAMON A UR EL PEDREGAL 33560 RIBADESELLA 02 33 2003 011950388 1101 1101 525,12
0140 07 330112157749 GONZALEZ GARCIA MANUEL LG LA ESPINA-SALAS 33891 SALAS 02 28 2003 022986992 1001 1201 396,79
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0521 07 011001584796 MORO ORTIZ RICARDO PABLO CL RIO SELLA 2 33010 OVIEDO 02 01 2003 010397660 1002 1002 246,65
0521 07 030107587683 MARTIN FERNANDEZ MARIO LG EL CRUCERO 55 33440 LUANCO 02 33 2003 011526420 1002 1002 246,65
0521 07 031011940829 NIANG --- IBRAHIMA ALY CL GRANADOS 16 33011 OVIEDO 02 33 2003 011390822 1002 1002 246,65
0521 07 071018704691 VELAZQUEZ DURAN NATACHA CL RAMIRO I 21 33450 PIEDRAS BLANCAS 03 07 2003 013257251 1002 1002 246,65
0521 07 080261713908 GONZALEZ VALDES JOAQUIN CL VAZQUEZ DE MELLA 33012 OVIEDO 02 33 2003 011391024 1002 1002 246,65
0521 07 080298335852 LORENZO FERNANDEZ RAMON CL CARION 12 33424 LLANERA 03 33 2003 011615841 1002 1002 246,65
0521 07 080367646291 RODRIGUEZ BRAÑA FRANCISC LG LOS CALEYOS-KM 7- 33950 SOTRONDIO 02 33 2003 011526622 1002 1002 251,04
0521 07 080375108322 GONZALEZ ALVAREZ RAMON A UR MONSACRO 5 33162 SANTA EULALIA 03 33 2003 011659186 1002 1002 246,65
0521 07 090016522842 MENENDEZ FERNANDEZ REGIN CL VELASQUITA GIRALD 33008 OVIEDO 03 33 2003 011592502 1002 1002 246,65
0521 07 090038420792 ORTEGA CUE MARIA ISABEL AV DE OVIEDO 65 33420 SIERO 02 33 2003 011526723 1002 1002 246,65
0521 07 140068515844 PEDRAZA VILLALBA JUAN AN CL MARIA JOSEFA 19 33209 GIJON 02 33 2003 011489943 1002 1002 246,65
0521 07 150068317779 ALVAREZ SUAREZ GONZALO CL LEON Y ESCOSURA 1 33013 OVIEDO 02 33 2003 011391933 1002 1002 246,65
0521 07 150088863389 TUÑON SUAREZ JOSE ANTONI CL SEVERO OCHOA 9 33400 AVILES 02 33 2003 011446695 1002 1002 246,65
0521 07 151029052338 MOGHARRABE --SAMIRA CL MONTE NARANCO 10 33420 LUGONES 02 15 2003 010873961 0902 0902 246,65
0521 07 200060906971 PEREZ MULAS M ANGELES AV DE GIJON 11 33420 LUGONES 02 33 2003 011526824 1002 1002 246,65
0521 07 240042962388 SANTAMARTA GARCIA SENEN CL LUIS BRAILLE, 26 33420 LUGONES 02 33 2003 011527026 1002 1002 246,65
0521 07 240043817608 FERNANDEZ ZAPICO DOMINGO CL LEOPOLDO ALAS 53 33204 GIJON 03 33 2003 011637867 1002 1002 416,36
0521 07 240052066749 SANTAMARTA HIDALGO CRESC CL LLANES 4 33001 OVIEDO 02 24 2003 010556809 1002 1002 246,65
0521 07 240055258655 FERNANDEZ SUAREZ BAUDILI CL GARGANTADA 66 33900 LANGREO 02 33 2003 010177615 0802 0802 246,65
0521 07 240055258655 FERNANDEZ SUAREZ BAUDILI CL GARGANTADA 66 33900 LANGREO 02 33 2003 011527329 1002 1002 246,65
0521 07 240060355195 COSTA DURAO MARIO VALDEM LG ALTO DE BUENAVIST 33006 OVIEDO 02 33 2003 011392842 1002 1002 246,65
0521 07 240060383184 RODRIGUEZ MORAN HUGO LG GRANJA CORAL-CAST 33394 GIJON 03 33 2002 017594500 0702 0702 246,65
0521 07 240060383184 RODRIGUEZ MORAN HUGO LG GRANJA CORAL-CAST 33394 GIJON 02 33 2003 010810842 0902 0902 246,65
0521 07 240060383184 RODRIGUEZ MORAN HUGO LG GRANJA CORAL-CAST 33394 GIJON 02 33 2003 011490448 1002 1002 246,65
0521 07 240060480487 LOPEZ QUIZA RAUL AV PORTUGAL 20 33207 GIJON 02 33 2003 011564816 1002 1002 246,65
0521 07 240061477971 PISOS REDONDO ALFONSO LG EL MONTE PQ LOGR 33438 CARREÑO 02 33 2003 011564917 1002 1002 246,65
0521 07 240061512125 CASADO PRIETO FELICIDAD AV CONSTITUCION 88 33207 GIJON 02 33 2003 011565018 1002 1002 246,65
0521 07 241000690804 MORA MARTINEZ JOSE ENRIQ CL ALARCON 27 33204 GIJON 02 33 2003 011527531 1002 1002 246,65
0521 07 241000796591 ACUÑA ACUÑA MARIA DORIND CL LAUREL 22 33460 AVILES 03 33 2003 011616346 1002 1002 246,65
0521 07 241002484290 FERNANDEZ PRADA MYRIAN CL COSTA VERDE 6 33011 OVIEDO 03 33 2002 015701885 0402 0402 246,65
0521 07 241002484290 FERNANDEZ PRADA MYRIAN CL COSTA VERDE 6 33011 OVIEDO 03 33 2003 011593108 1002 1002 246,65
0521 07 241002810555 MIGUELEZ CRESPO MARIO CL VELAZQUEZ 4 33011 OVIEDO 02 33 2003 011393145 1002 1002 246,65
0521 07 250040080659 JUNQUERA PELAEZ RAMON PE CL SEVERO OCHOA 27 33400 AVILES 02 33 2003 011447103 1002 1002 246,65
0521 07 250049205228 REGUERO MEDINA JULIO AMA CL PINTOR MARIANO MO 33206 GIJON 02 33 2003 011490650 1002 1002 246,65
0521 07 270037932671 FERNANDEZ PEREZ ARMANDO LG AREÑAS. SANTIANES 33875 TINEO 03 33 2003 011655348 1002 1002 246,65
0521 07 270046610737 SOTO AMOR JESUS CL JULIO 8 33209 GIJON 02 33 2003 011565523 1002 1002 246,65
0521 07 280116672503 ALBARRAN INCHAUSTI DIONI LG RIBONO 59 33600 MIERES 02 33 2003 011527632 1002 1002 246,65
0521 07 280117063634 LOPEZ IRIGOYEN GUILLERMO CL LA BARRACA 33820 GRADO 02 28 2003 020739121 1002 1002 246,65
0521 07 280183675150 FERNANDEZ CUESTA JOSE RA CL MAGNUS BLIKSTAD 5 33207 GIJON 02 33 2003 011447406 1002 1002 612,31
0521 07 280196246653 ALVAREA GARCIA CARLOS CL MIGUEL DE UNAMUNO 33010 OVIEDO 02 33 2003 011393448 1002 1002 246,65
0521 07 280206690422 PEREZ VILLAR LUQUE VICTO BO DE SAN MARTIN, S/ 33583 BORINES 02 33 2003 011472563 1002 1002 246,65
0521 07 280221596995 SANTOS GONZALEZ ANGELA CL LEOPOLDO ALAS CLA 33600 MIERES 02 33 2003 011527733 1002 1002 246,65
0521 07 280234016736 VEGA SEOANE AZPILICUETA CL RICARDO CANGAS 24 33560 RIBADESELLA 02 28 2003 019422749 1002 1002 246,65
0521 07 280341014608 ESTEBAN CIRIZA MARIA PAL CL ROSAL 57 33009 OVIEDO 02 33 2003 011393953 1002 1002 246,65
0521 07 280341505163 PALOMAR OCHAITA CLARA IS BO CEARES-LAS QUINTA 33209 GIJON 02 33 2003 011491357 1002 1002 246,65
0521 07 280400154090 GARCIA BRAVO MARTA MONTS AV DEL CRISTO 65 33006 OVIEDO 03 33 2003 010911983 0902 0902 246,65
0521 07 280400629996 SEGOVIA FERNANDEZ FRANCI PZ SANTA TERESA 1 33630 LENA 03 33 2003 011659893 1002 1002 246,65
0521 07 280400707596 DOMINGUEZ GIL JULIANA FR CL PEDRO MASAVEU, 3 33006 OVIEDO 03 33 2003 011593815 1002 1002 246,65
0521 07 280403601028 NATAL FERNANDEZ JOSE CL EL SOL 36 33180 NOREÑA 03 33 2003 011659994 1002 1002 246,65
0521 07 280407884990 GARCIA ALVAREZ JOSE MANU AV SCHULZ 123 33207 GIJON 02 28 2003 019437301 1002 1002 246,65
0521 07 280439010371 GUERRERO SANCHEZ MARIA A CL LA BERBOLA 12 33690 LUGO DE LLANERA 02 33 2003 011394458 1002 1002 246,65
0521 07 280441155586 SANTOS ROMERO MARIA FE CL BATERIA 2 33201 GIJON 02 33 2003 011491761 1002 1002 246,65
0521 07 280452534393 MENENDEZ PEREZ ALFREDO CL EUSEBIO MIRANDA 5 33202 GIJON 03 33 2003 010961392 0902 0902 246,65
0521 07 280452534393 MENENDEZ PEREZ ALFREDO CL EUSEBIO MIRANDA 5 33202 GIJON 03 33 2003 011638372 1002 1002 246,65
0521 07 280464312015 RAMIREZ --- ISABEL MARIA AV CONSTITUCION 16 33630 LENA 03 33 2003 011660196 1002 1002 246,65
0521 07 281065164515 LLEDIAS CAMINO JUAN ALBE CL BOGOTA 1 33212 GIJON 02 28 2003 019941293 1002 1002 246,65
0521 07 281098098742 PAÑEDA LLEO MARIA AV JOSE GARCIA BERNA 33203 GIJON 03 33 2003 010961594 0902 0902 246,65
0521 07 281098098742 PAÑEDA LLEO MARIA AV JOSE GARCIA BERNA 33203 GIJON 02 33 2003 011492064 1002 1002 246,65
0521 07 290072697934 GARCIA MENENDEZ MANUEL CL SEVERO OCHOA, 5 33630 LENA 02 36 2001 017924528 0701 0701 241,81
0521 07 290072697934 GARCIA MENENDEZ MANUEL CL SEVERO OCHOA, 5 33630 LENA 02 36 2003 012111960 1101 1201 521,98
0521 07 310047266108 REYES GONZALEZ FRANCISCO CL AUGUSTO JUNQUERA 33012 OVIEDO 02 20 2003 010960025 1002 1002 246,65
0521 07 310053229079 HERNANDEZ REGAIRA MARIA CL LA PLAYA 2 33202 GIJON 03 33 2003 011638574 1002 1002 246,65
0521 07 330038688333 PALICIO RIESTRA JOSE MAN CL SAN LAZARO 5 33008 OVIEDO 02 33 2003 011395165 1002 1002 434,75
0521 07 330045232904 RAMOS RAMOS ANDRES AV SAN AGUSTIN 15 33400 AVILES 02 33 2003 011448113 1002 1002 230,96
0521 07 330051935503 ESTEVEZ FERNANDEZ JOSE L CL MONTE NARANCO 2 33420 LUGONES 02 33 2002 017345128 0702 0702 246,65
0521 07 330051935503 ESTEVEZ FERNANDEZ JOSE L CL MONTE NARANCO 2 33420 LUGONES 02 33 2003 010040195 0802 0802 246,65
0521 07 330051935503 ESTEVEZ FERNANDEZ JOSE L CL MONTE NARANCO 2 33420 LUGONES 02 33 2003 011395266 1002 1002 246,65
0521 07 330051939240 SANZ FERNANDEZ NORBERTO CL GABINO DIAZ MERCH 33012 OVIEDO 02 33 2003 010715155 0902 0902 246,65
0521 07 330051939240 SANZ FERNANDEZ NORBERTO CL GABINO DIAZ MERCH 33012 OVIEDO 02 33 2003 011395367 1002 1002 246,65
0521 07 330054533584 GONZALEZ GARCIA JOSE AVE CL LA CUEVA 1 33910 OVIEDO 02 08 2003 019753962 1002 1002 246,65
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0521 07 330055664646 MENENDEZ ALVAREZ JOSE RA CL FUERO DE AVILES 2 33400 AVILES 02 33 2003 011448416 1002 1002 246,65
0521 07 330056505516 GONZALEZ FERNANDEZ ANGEL CL LEOPOLDO ALAS 27 33008 OVIEDO 02 33 2003 011396175 1002 1002 246,65
0521 07 330057629605 CASTRILLON RIVAS PRIMITI CL DOCTOR CALZADA PO 33710 NAVIA 03 33 2003 011655752 1002 1002 453,11
0521 07 330057649611 TAMARGO ALVAREZ LUIS CL MANSO 9 33203 GIJON 02 33 2003 011492973 1002 1002 446,99
0521 07 330058241109 SANCHEZ ALVAREZ JOSE LUI CL CONDE TORENO 7 33204 GIJON 03 33 2003 011639281 1002 1002 246,65
0521 07 330058394891 CASTELLANOS HEVIA GABINO CL DOCTOR FLEMING 11 33930 FELGUERA LA 03 33 2003 011660402 1002 1002 508,22
0521 07 330058645475 TERENTE GONZALEZ SABINO CL FUENTE DEL PRADO, 33008 OVIEDO 02 33 2003 011396680 1002 1002 446,99
0521 07 330059509684 RODRIGUEZ CANTERO MANUEL LG LA COLLADA DE ATR 33519 COLLADA LA 03 33 2003 010983725 0902 0902 30,83
0521 07 330060031868 SALVADOR ALLER ARSENIO B CL DR. MARAÑON 7, BJ. 33400 AVILES 02 33 2003 011448719 1002 1002 551,08
0521 07 330060160594 ALONSO GONZALEZ OSCAR MA CL RIO SAN PEDRO 11 33001 OVIEDO 02 33 2003 011397185 1002 1002 246,65
0521 07 330060211522 BARCENA SANCHEZ ANTONIO CL MANSO 9 33203 GIJON 02 33 2003 011493276 1002 1002 287,78
0521 07 330060241430 GARCIA FERNANDEZ MIGUEL CL C. FERNANDEZ RIES 33940 ENTREGO EL 02 33 2003 011528844 1002 1002 246,65
0521 07 330060319434 GARCIA MARTINEZ ENRIQUE CL RIO SELLA 32 33010 OVIEDO 02 33 2003 011397286 1002 1002 246,65
0521 07 330060449776 CAÑAMERO GARCIA RICARDO AV RUFO RENDUELES, 1 33203 GIJON 02 33 2003 011493478 1002 1002 246,65
0521 07 330061112511 CARMONA SANCHEZ MANUEL CL QUEVEDO 69 33204 GIJON 02 33 2003 011493579 1002 1002 246,65
0521 07 330061308632 DIAZ RODRIGUEZ JOSE LG PUENTE TUNA 33870 TINEO 02 33 2003 011519649 1002 1002 246,65
0521 07 330061715022 ALVAREZ GONZALEZ JERONIM AV DEL MAR 64 33011 OVIEDO 03 33 2003 010242279 0802 0802 246,65
0521 07 330061715022 ALVAREZ GONZALEZ JERONIM AV DEL MAR 64 33011 OVIEDO 03 33 2003 011595027 1002 1002 246,65
0521 07 330062550131 MUÑOZ VEGA VICTOR M CL CAVEDA 11 33002 OVIEDO 02 33 2003 011397690 1002 1002 385,75
0521 07 330062873766 GARCIA ROGERO SANTOS CL EULALIA ALVAREZ 7 33209 GIJON 03 33 2003 011639584 1002 1002 246,65
0521 07 330063707663 RODRIGUEZ FERNANDEZ JUAN CL CAPITAN ALMEIDA 4 33009 OVIEDO 03 33 2003 011595532 1002 1002 246,65
0521 07 330063757779 SANCHEZ HERNANDEZ MACARI CL GALIANA 13 33400 AVILES 02 33 2003 011449123 1002 1002 246,65
0521 07 330064109912 PUGA DIAZ MANUEL LG SAN LLORENTI SE 33316 VILLAVICIOSA 02 33 2003 011567543 1002 1002 230,96
0521 07 330064168011 MORAN IGLESIAS ANGEL CL GAMBOA 14 33211 GIJON 02 33 2003 011371523 0101 1201 184,61
0521 07 330064168011 MORAN IGLESIAS ANGEL CL GAMBOA 14 33211 GIJON 03 33 2003 012317271 1002 1002 246,65
0521 07 330064207215 BERMUDEZ ALVAREZ AMABLE CL ESCULTOR LAVIADA 33012 OVIEDO 02 33 2003 011397993 1002 1002 246,65
0521 07 330064575916 FERNANDEZ GONZALEZ ROMUA AD FLORIDA 17 33010 OVIEDO 03 33 2003 011595633 1002 1002 246,65
0521 07 330064704844 AGOTE ACINAS RICARDO CL HNOS.ALAS UREÑA 8 33408 CASTRILLON 02 33 2003 011449224 1002 1002 246,65
0521 07 330064936533 PINEY GONZALEZ JOSE MANU CL BARREIROS 49 33211 GIJON 03 33 2003 011679903 1002 1002 502,09
0521 07 330065104160 VAZQUEZ GRANDA JESUS CL EL BOLADO 32 33820 GRADO 03 33 2003 011595734 1002 1002 246,65
0521 07 330065865006 GARCIA NACHON JOSE ANGEL PZ ROMUALDO ALVARGON 33202 GIJON 02 33 2003 011493983 1002 1002 246,65
0521 07 330066019600 MENENDEZ CUESTA ANGEL CL FLOREZ ESTRADA 25 33180 NOREÑA 02 33 2003 011529753 1002 1002 41,11
0521 07 330066062945 SUAREZ ALVAREZ JOSE A CL BEATO MELCHOR 69 33008 OVIEDO 02 33 2003 011398401 1002 1002 246,65
0521 07 330066532282 MORIS VALLINA DIONISIO CL STA.TERESA DE JES 33208 GIJON 02 33 2003 011567644 1002 1002 246,65
0521 07 330066580984 RODRIGUEZ MENDEZ PILAR CL MATEMATICO PEDRAY 33005 OVIEDO 02 33 2003 011398502 1002 1002 246,65
0521 07 330066652726 ALVAREZ ALVAREZ MANUEL CL BERMUDEZ DE CASTRO 33011 OVIEDO 02 33 2003 011398603 1002 1002 246,65
0521 07 330066905431 FERNANDEZ ORDIALES JUAN CL PEÑALBA 13 33205 GIJON 02 33 2003 011494185 1002 1002 246,65
0521 07 330067581296 RODRIGUEZ VALDIVIESO EDU CL JOAQUIN SOLIS 11 33209 GIJON 02 33 2003 011494286 1002 1002 246,65
0521 07 330067904834 FERNANDEZ PATALLO MARIA PZ ESPAÑA, 4 -LA FON 33400 AVILES 02 33 2003 011449931 1002 1002 246,65
0521 07 330068873925 MENENDEZ POMBAL MARIO CL ANA MARIA 25 33209 GIJON 02 33 2003 010886119 0902 0902 230,96
0521 07 330068873925 MENENDEZ POMBAL MARIO CL ANA MARIA 25 33209 GIJON 02 33 2003 011567947 1002 1002 230,96
0521 07 330070049140 SANCHEZ MONTES JULIO AD CAMPO LA CARRERA 33930 LANGREO 02 33 2003 011530157 1002 1002 246,65
0521 07 330070347820 BARRO SAMPEDRO JOSE IGNA CL EL CAMPO 5 33100 TRUBIA 02 33 2003 011399310 1002 1002 246,65
0521 07 330070392175 BUELGA GONZALEZ FLORENTI CL URIA 44 33202 GIJON 03 33 2003 011640190 1002 1002 246,65
0521 07 330070503323 GUTIERREZ GARCIA JUAN MA CL EL MARTINETE 18 33460 AVILES 02 33 2003 011450032 1002 1002 246,65
0521 07 330070528985 PEREZ PEÑAMARIA CASTILLO CL CABRALES 32 33201 GIJON 02 33 2003 011494589 1002 1002 246,65
0521 07 330070573041 HERNANDEZ TEJERO JOSE CL VICTOR SAENZ 6 33006 OVIEDO 02 33 2003 011399512 1002 1002 246,65
0521 07 330070912036 GARCIA GRANJA FERNANDO CL BENJAMIN ORTIZ 18 33011 OVIEDO 02 33 2003 011399714 1002 1002 246,65
0521 07 330071218089 BENGOA CASTRO JUAN ANGEL AV TARTIERE 16 33420 LUGONES 02 33 2003 011530359 1002 1002 246,65
0521 07 330071563249 VILARNOVO POSE MANUEL CL CAMINO DE RUBIN 1 33213 GIJON 02 33 2003 011568553 1002 1002 246,65
0521 07 330071615890 CORTES GARCIA MANUEL LG REQUEJADO 33600 MIERES 02 33 2003 011530460 1002 1002 246,65
0521 07 330071653074 ALVAREZ ALONSO CONSTANTI CL AVDA DEL CRISTO 2 33006 OVIEDO 02 33 2003 011399916 1002 1002 246,65
0521 07 330071684396 FENOY GIMENEZ FRANCISCO CL ARGAÑOSA 92 33013 OVIEDO 02 33 2003 011400017 1002 1002 246,65
0521 07 330071906587 LARUELO GONZALEZ JOSE EU CL POLICARPO HERRERO 33006 OVIEDO 02 33 2003 011400118 1002 1002 246,65
0521 07 330072349151 DIAZ CASTAÑON JUAN BAUTI CL LA PLAYA 15 33202 GIJON 02 33 2003 011494993 1002 1002 246,65
0521 07 330072704718 PIEDRA PRESA MARIA ISOLI CL ARGAÑOSA 10 33013 OVIEDO 02 33 2003 011400421 1002 1002 246,65
0521 07 330072884671 MARTINEZ SANCHEZ PEDRO J LG LA VEGA-POSADA 33594 LLANES 02 33 2003 010794472 0902 0902 246,65
0521 07 330073154352 MARTINO CAPIN JORGE LUIS CL CALVO SOTELO 6 33560 RIBADESELLA 02 33 2003 011474381 1002 1002 246,65
0521 07 330073248221 ROIBAL MOURE ANTONIO CL JUAN ALVARGONZALE 33208 GIJON 02 33 2003 011569058 1002 1002 246,65
0521 07 330073256608 SALIDO JIMENEZ ANGEL CL MEJICO 9 33011 OVIEDO 03 33 2003 011596845 1002 1002 246,65
0521 07 330073557106 DUARTE MONTES MARIA CARM CL LA SOTA 4 33186 BERRON EL 02 33 2003 011531268 1002 1002 246,65
0521 07 330073659964 MORTERA REFOJADO ROBERTO BA DE ANIEVES 12 33919 ANIEVES 02 33 2003 011531369 1002 1002 246,65
0521 07 330074008760 BASTIAN RUNZA MARIA JULI CL LLANES 1 33207 GIJON 02 33 2003 011569462 1002 1002 246,65
0521 07 330074045136 LOPEZ VALLIN JOSE LUIS CL JUAN ALVARGONZALE 33208 GIJON 02 33 2003 011569563 1002 1002 246,65
0521 07 330074706554 ALVAREZ RODRIGUEZ ISIDOR AV DEL CRISTO 5 33006 OVIEDO 02 33 2003 011401330 1002 1002 246,65
0521 07 330074947034 MARTINEZ CALDEVILLA JOSE AV TORRELAVEGA 58 33010 OVIEDO 02 33 2003 011401532 1002 1002 246,65
0521 07 330074949862 GUERRA GAO JOSE LUIS LG COCEÑA 34 33342 COCEÑA 02 33 2003 011474684 1002 1002 246,65
0521 07 330074959966 LOPEZ GALLEGO JOAQUIN CL RIO NALON 15 33010 OVIEDO 02 33 2003 011495704 1002 1002 246,65
0521 07 330074963404 ORDORICA GARCIA VALENTIN CL DR. AQUILINO HURL 33203 GIJON 02 33 2003 011495805 1002 1002 246,65
0521 07 330075934717 SANCHEZ LOPEZ ANGEL CL JUAN ALVARGONZALE 33208 GIJON 02 33 2003 011569967 1002 1002 246,65



30–V–2003 7205BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Rég. Identificador Número de Período Importe
sector del S. R. Nombre / Razón social Domicilio C.P. Localidad Tipo reclamación

de deuda
liquidación reclamado

0521 07 330076017670 PERALTA FUENTES GREGORIA CL RAMIRO I 2 33012 OVIEDO 02 33 2003 011401734 1002 1002 246,65
0521 07 330076184287 PEREZ FERRERO HIPOLITA AV EL CAMPON-ED.AST. 33450 CASTRILLON 03 33 2003 011617962 1002 1002 246,65
0521 07 330076527932 CUERVO CHAO JOSE ARSENIO CL LAS BARCAS 11 BAJ 33213 GIJON 03 33 2003 011680408 1002 1002 246,65
0521 07 330076826814 ALVAREZ VIÑA MARIA ANGEL LG BARCIA 33789 VALDES 02 33 2003 011520255 1002 1002 246,65
0521 07 330076864503 ZAPICO MARTINEZ JOSE LUI CL RODILES 2 SOLIS-A 33470 CORVERA DE AST. 02 33 2003 011451143 1002 1002 230,96
0521 07 330077289380 SUAREZ PEREIRA CONSUELO CL DOLORES IBARRURI 33210 GIJON 02 33 2003 011570270 1002 1002 246,65
0521 07 330077780141 ALVAREZ ARGUELLES MANUEL AV DEL MAR 43 33011 OVIEDO 03 33 2003 011597855 1002 1002 246,65
0521 07 330077926045 MIRAS RODRIGUEZ JUAN JOS CM LOS NARANJOS S/N 33203 GIJON 02 33 2003 011496714 1002 1002 446,99
0521 07 330078192793 BARREDO LIMON LUIS E CL LEOPOLDO ALAS CLA 33600 MIERES 02 33 2003 011531773 1002 1002 453,11
0521 07 330078761053 LOZANO ESPINA JOSE LUIS CL FERNANDO MORAN LA 33209 GIJON 02 33 2003 011497017 1002 1002 246,65
0521 07 330078842289 RIBAO VIÑA PEDRO DAVID CL PRIMERO DE MAYO 8 33406 VEGAS LAS 02 33 2003 011451446 1002 1002 246,65
0521 07 330078958184 GONZALEZ FERNANDEZ JUAN CL LAGO ENOL 1 33010 OVIEDO 02 33 2003 011402643 1002 1002 246,65
0521 07 330079142282 LOPEZ ALONSO MARIA ELENA AV PRINCIPADO 4 33400 CORVERA DE AST. 03 33 2003 011618164 1002 1002 246,65
0521 07 330079161884 PEREZ VERDEJA M PAZ PZ LAS INDUSTRIAS 1 33207 GIJON 02 33 2003 011570472 1002 1002 246,65
0521 07 330079210485 ARNIELLA MARTINEZ MIGUEL CL LA BARRIA 135 33592 LLANES 02 33 2002 017427475 0702 0702 246,65
0521 07 330079974159 CHAMORRO HERNANDEZ MARIA CL BARREIROS 47 33211 GIJON 02 33 2003 011570573 1002 1002 246,65
0521 07 330080507659 FERNANDEZ SANCHEZ ANA CL GLEZ BESADA,53-8 33007 OVIEDO 03 33 2003 011597956 1002 1002 246,65
0521 07 330081084609 ESTRADA GRANDA JORGE LUI CL LA ESTACION 12 SI 33400 AVILES 02 33 2003 011451850 1002 1002 230,96
0521 07 330081211214 GUTIERREZ GONZALEZ JOSE CL JUAN BELMONTE 1 33420 SIERO 02 33 2003 010852268 0902 0902 246,65
0521 07 330081214446 SUAREZ DARRIBA JOSE LUIS AV CERVANTES 13 PARQ 33400 AVILES 02 33 2003 011451951 1002 1002 246,65
0521 07 330081290329 DIAZ PELAEZ MANUEL ANTON CL LA CALZADA ED. 33500 LLANES 03 33 2003 011630894 1002 1002 246,65
0521 07 330081367121 CARRANZA HERRERO JESUS CL ASTURIAS, 30, 2 I 33410 AVILES 02 33 2003 011452052 1002 1002 246,65
0521 07 330081502820 FERNANDEZ FERNANDEZ MIGU PO DEL MURO 4 33202 GIJON 02 33 2002 017449303 0702 0702 246,65
0521 07 330081684894 BLANCO BUENO LUIS CL LEOPOLDO LUGONES 33420 LUGONES 02 33 2003 011532480 1002 1002 246,65
0521 07 330081733091 RODRIGUEZ COFINO JOSE M CL MANUEL ROMANO 10 33500 LLANES 02 33 2003 011475290 1002 1002 246,65
0521 07 330082050060 BLANCO VILLAGARCIA VICTO CL RAMIRO I 11 33209 GIJON 02 33 2003 011497724 1002 1002 246,65
0521 07 330082094318 FERNANDEZ GARCIA CARLOS CL SAN PEDRO MESTALL 33009 OVIEDO 02 24 2003 010624002 1002 1002 246,65
0521 07 330082100984 GONZALEZ SUAREZ MIGUEL A CL MONTE NARANCO 20 33420 LUGONES 02 33 2003 011403956 1002 1002 246,65
0521 07 330082317115 SALOR CORTES ANDRES CL RAMON PEREZ DE AY 33630 LENA 02 33 2003 011532581 1002 1002 246,65
0521 07 330082422906 ECHEVARRIA ALVAREZ JUAN AD CAHECIA -BARROS 6 33939 BARROS 02 33 2003 011532682 1002 1002 246,65
0521 07 330082556278 JIMENEZ PEINADO JUAN JUI CL PB JOSE FERNANDEZ 33400 AVILES 02 33 2003 010771840 0902 0902 246,65
0521 07 330082556278 JIMENEZ PEINADO JUAN JUI CL PB JOSE FERNANDEZ 33400 AVILES 02 33 2003 011452456 1002 1002 246,65
0521 07 330082812118 ARIZNAVARRET RIOS FERNAN LG SAN MARTIN DEL MA 33315 VILLAVICIOSA 02 33 2003 011497926 1002 1002 246,65
0521 07 330083681983 GARCIA VALLE EMILIO CL COVADONGA 58 33530 PILOÑA 02 33 2003 011475795 1002 1002 246,65
0521 07 330083943580 LOPEZ FERNANDEZ MANUEL E CL DOMINGO JULIANA 4 33212 GIJON 02 33 2003 011571078 1002 1002 246,65
0521 07 330084362300 DIAZ BAIZAN LUIS CL LORENZO ABRUÑEDO 33012 OVIEDO 03 33 2003 011598562 1002 1002 246,65
0521 07 330084473444 FERNANDEZ FERNANDEZ JOAQ CL ASTURIAS 8 33820 GRADO 03 33 2003 011598663 1002 1002 246,65
0521 07 330084701901 CASTELAR LLACA MARIA PIL CL CASTRILLON 2 33180 NOREÑA 03 33 2003 011662624 1002 1002 246,65
0521 07 330085001789 ARIAS PADILLA MARIA AURO CL SEBASTIAN ELCANO 33400 AVILES 02 33 2003 011453163 1002 1002 246,65
0521 07 330085253686 BALBONA GRANDA JOSE RICA CL LOPEZ OCAÑA 11 EN 33400 AVILES 02 33 2003 011453264 1002 1002 230,96
0521 07 330085895203 GONZALO PAÑEDA VICENTE M CL AVELINA CERRA 6 33560 RIBADESELLA 02 33 2003 011476102 1002 1002 246,65
0521 07 330085958352 FERNANDEZ SUAREZ MARIA C CL BERMUDEZ DE CASTRO 33011 OVIEDO 03 33 2003 011598966 1002 1002 246,65
0521 07 330086168924 RAMOS ARECES JOSE MANUEL CL GIJON 19 33450 PIEDRAS BLANCAS 02 33 2003 011405572 1002 1002 230,96
0521 07 330086481849 ARDURA SUAREZ FRANCISCO CL LA CORREDORIA 162 33011 OVIEDO 03 33 2003 011599168 1002 1002 246,65
0521 07 330086757792 GRANDA GINART JOSE BERNA LG EL CARRIL S N 33320 COLUNGA 02 33 2003 011476304 1002 1002 246,65
0521 07 330086946540 MATA PARAJON MAURICIO CL DOMINGO G.FUENTE 33205 GIJON 02 33 2002 017450414 0702 0702 246,65
0521 07 330086946540 MATA PARAJON MAURICIO CL DOMINGO G.FUENTE 33205 GIJON 02 33 2003 010148919 0802 0802 246,65
0521 07 330086946540 MATA PARAJON MAURICIO CL DOMINGO G.FUENTE 33205 GIJON 02 33 2003 010819027 0902 0902 246,65
0521 07 330086946540 MATA PARAJON MAURICIO CL DOMINGO G.FUENTE 33205 GIJON 02 33 2003 011499138 1002 1002 246,65
0521 07 330086993323 SAN MIGUEL FERNANDEZ M F CL EL ROBLEDAL 27 33930 FELGUERA LA 03 33 2003 011663028 1002 1002 246,65
0521 07 330087095272 FERNANDEZ RODRIGUEZ ANTO AV LLANO 53 33209 GIJON 02 33 2003 010219445 0802 0802 246,65
0521 07 330087095272 FERNANDEZ RODRIGUEZ ANTO AV LLANO 53 33209 GIJON 02 33 2003 010889957 0902 0902 246,65
0521 07 330087095272 FERNANDEZ RODRIGUEZ ANTO AV LLANO 53 33209 GIJON 02 33 2003 011571886 1002 1002 246,65
0521 07 330087418305 FERNANDEZ SUAREZ JOSE MA CL MUÑOZ DEGRAIN 10 33007 OVIEDO 03 33 2003 011599471 1002 1002 246,65
0521 07 330087592396 GARCIA GONZALEZ MARIA RO CL ESTACION 1 33010 COLLOTO 03 33 2003 010918350 0902 0902 246,65
0521 07 330087630287 VELASCO GARCIA JOSE L CL DOMINGUEZ GIL 7 33201 GIJON 02 33 2003 011405976 1002 1002 246,65
0521 07 330087963929 GONZALEZ DIAZ ANA MARIA CL ALMACENES, 4 33206 GIJON 03 33 2003 011642315 1002 1002 246,65
0521 07 330088378403 FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN LG SAN MARTIN 11 33747 TAPIA DE CAS 02 33 2003 010841457 0902 0902 471,48
0521 07 330088378403 FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN LG SAN MARTIN 11 33747 TAPIA DE CAS 02 33 2003 011520861 1002 1002 471,48
0521 07 330088510967 MONTES FERNANDEZ JUAN BE LG CANGAS DE ARRIBA 33550 CANGAS DE ONIS 02 33 2003 011476405 1002 1002 246,65
0521 07 330088810051 LLANO LLANO JOSE MANUEL CL CABO PEÑAS 5 33011 OVIEDO 02 33 2003 011406481 1002 1002 246,65
0521 07 330088863807 CASERO TORRE FERMIN MANU UR BOXES, 2 SOTO DE 33192 LLANERA 03 33 2003 011599673 1002 1002 246,65
0521 07 330089104990 RIVA GONZALEZ JORGE LG COLUMBIELLO SN 33637 COLUMBIELLO 03 33 2003 011663836 1002 1002 246,65
0521 07 330089197849 CALVO TOLIVIA JUAN CARLO CL LUIS BRAILLE 26 33212 GIJON 02 33 2003 011572088 1002 1002 246,65
0521 07 330089335265 GARCIA DEL VALLE MANUEL CL FUERTES ACEVEDO 1 33006 OVIEDO 02 33 2003 011406784 1002 1002 246,65
0521 07 330089338194 INFANTE RODRIGUEZ ARMAND CL CEAN BERMUDEZ 2 33208 GIJON 02 33 2003 010819532 0902 0902 246,65
0521 07 330089338194 INFANTE RODRIGUEZ ARMAND CL CEAN BERMUDEZ 2 33208 GIJON 02 33 2003 011499542 1002 1002 246,65
0521 07 330089645968 ARGUELLES MARTINEZ CELES AV RUFO RENDUELES 12 33203 GIJON 02 33 2003 011499744 1002 1002 246,65
0521 07 330090256664 PEREIRA MIRA JUAN JOSE CL FELIX ARAMBURU 14 33007 OVIEDO 02 33 2003 011407188 1002 1002 246,65
0521 07 330090802389 CERRA FONTICIELLA JOSE M CL GARCIA LOMAS 6 33560 RIBADESELLA 02 33 2003 011476809 1002 1002 246,65
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0521 07 330091324169 GARCIA DE VEGA ORDOÑEZ F AV CONSTITUCION 27 33670 ALLER 03 33 2003 011664038 1002 1002 246,65
0521 07 330091342559 SANCHEZ GARCIA LUIS MIGU CL BATERIA 9 33201 GIJON 02 33 2003 011499946 1002 1002 246,65
0521 07 330091524334 GARCIA GONZALEZ AMADO SA CL SEVERO OCHOA 7 33400 AVILES 02 33 2003 011454173 1002 1002 246,65
0521 07 330091954467 CAVIELLES MIER JOSE ANTO CL VELAZQUEZ 2 33600 MIERES 02 33 2003 011535817 1002 1002 246,65
0521 07 330091967504 RODRIGUEZ RODRIGUEZ GUME CL FRANCISCO PINTADO 33011 OVIEDO 02 33 2003 011535918 1002 1002 246,65
0521 07 330092143417 SUAREZ RODRIGUEZ JOSE RA CL CARIDAD 11 33202 GIJON 02 33 2003 011500249 1002 1002 246,65
0521 07 330092253147 LOPEZ FERNANDEZ MARIA CA CL PALACIO VALDES 18 33002 OVIEDO 02 33 2003 011407693 1002 1002 230,96
0521 07 330092695105 SIERRA GARCIA RENE CL SEVERO OCHOA 5 33400 AVILES 03 33 2003 011619174 1002 1002 246,65
0521 07 330092821003 FERNANDEZ DIEZ VALENTIN AV AURELIANO SAN ROM 33011 OVIEDO 03 33 2003 011600481 1002 1002 246,65
0521 07 330093007626 GRANDA ENCINA JOSE MANUE CL MEJICO 9 33011 OVIEDO 02 33 2003 011407996 1002 1002 230,96
0521 07 330093098259 PILONETA FERNANDEZ MARCO CL ANTONIO ANTUÑA 4 33930 BARROS 02 33 2003 011536524 1002 1002 246,65
0521 07 330093099572 FUENTE FERNANDEZ MARIA L CL AUGUSTO JUNQUERA 33012 OVIEDO 03 33 2003 011600683 1002 1002 246,65
0521 07 330093105232 HUERGO FERNANDEZ BEGOÑA CR CARBONERA KM 8,5 33390 NOREÑA 02 33 2003 011572189 1002 1002 246,65
0521 07 330093183438 ARAUJO FUSTER JOSE MIGUE CL CAMINO DEL CORTIJ 33212 GIJON 03 33 2003 011682226 1002 1002 246,65
0521 07 330093326918 HEVIA SOLAR MARIA COVADO CL SUAREZ DE LA RIVA 33009 OVIEDO 02 33 2003 011408202 1002 1002 246,65
0521 07 330093819392 PRADO FERNANDEZ ISABEL CL CARREÑO MIRANDA 6 33600 MIERES 02 33 2003 011536625 1002 1002 246,65
0521 07 330093823436 FONTELA PEREZ JUAN RAMON CL CATEDRATICO LEOPO 33008 OVIEDO 02 33 2003 010054242 0802 0802 612,31
0521 07 330093823436 FONTELA PEREZ JUAN RAMON CL CATEDRATICO LEOPO 33008 OVIEDO 02 33 2003 011408606 1002 1002 612,31
0521 07 330093929227 ALVAREZ GARCIA JOSE MANU CL ABEDULES 14 33314 VILLAVICIOSA 03 33 2003 011643224 1002 1002 246,65
0521 07 330094168592 PERERA QUESADA SUSANA MA LG BADA 33559 PARRES 02 33 2003 011408707 1002 1002 246,65
0521 07 330094848707 RAMOS SALAZAR JOAQUIN CL CTE. VALLESPIN 15 33013 OVIEDO 02 33 2003 011408909 1002 1002 246,65
0521 07 330094907412 REQUEJO CALZON GAUDENCIA CL MARQUES DE PIDAL 33004 OVIEDO 02 33 2003 011409010 1002 1002 434,75
0521 07 330094991375 SOLARES MARTINEZ ANTONIO CL PASEO DE LA INFAN 33207 GIJON 02 33 2003 011572795 1002 1002 246,65
0521 07 330095014011 ALVAREZ GONZALEZ MARIO CL CAVEDA 5 33002 OVIEDO 02 33 2003 011409111 1002 1002 246,65
0521 07 330095100095 GALLARDO GARCIA JOSE ANT CL BUENAVISTA 6 BJ.D 33400 AVILES 03 33 2003 011619376 1002 1002 246,65
0521 07 330095391200 PENA CORDOBA AGUSTIN CL JOSE CUETO 29 33400 AVILES 03 33 2003 011619477 1002 1002 246,65
0521 07 330095460009 BLANCO FERNANDEZ VICTOR CL SILLA DEL REY 2 33006 OVIEDO 02 33 2003 011409313 1002 1002 246,65
0521 07 330096380495 DIAZ DIAZ PEDRO MELCHOR UR VEGAGRANDE, 1 33204 GIJON 02 33 2003 011501360 1002 1002 612,31
0521 07 330096424046 ALVAREZ FERNANDEZ SOLEDA CL MARQUES DE URQUIJ 33203 GIJON 03 33 2003 011643527 1002 1002 246,65
0521 07 330096431524 TORO SOSA ANNA IVONNE UR VEGAGRANDE, 1 33204 GIJON 02 33 2003 011501461 1002 1002 453,11
0521 07 330096546207 MENENDEZ PORRUA ANGEL AN AV COVADONGA 55 33550 CANGAS DE ONIS 02 07 2003 011848024 0902 0902 246,65
0521 07 330096549136 MANGAS SANCHEZ MARCOS CL RIO DE ORO 7 33209 GIJON 02 33 2003 011501562 1002 1002 246,65
0521 07 330096624817 PEREZ GONZALEZ JUAN CARL CL COVADONGA 25 33690 LLANERA 02 33 2003 011410121 1002 1002 246,65
0521 07 330096710501 DIAZ GONZALEZ ROBERTO CL DESFILADERO DE LO 33212 GIJON 03 33 2003 011682832 1002 1002 246,65
0521 07 330097020800 ALVAREZ PENA M TERESA CR PIEZAS DE LAS 53 33900 LANGREO 02 33 2003 011537837 1002 1002 246,65
0521 07 330097251677 SUAREZ QUIROGA MANUEL CL ENRIQUETA CEÑAL 7 33208 GIJON 02 33 2003 011573607 1002 1002 246,65
0521 07 330097361714 ESPINA RIAÑO JOSE LUIS CL RODRIGUEZ NORIEGA 33530 PILOÑA 02 33 2003 011477920 1002 1002 246,65
0521 07 330097490036 GONZALEZ RIESTRA FLORENT CL RIO SELLA 6 33600 MIERES DEL C 02 33 2003 011537938 1002 1002 230,96
0521 07 330097505291 BARAGANO CUEVAS LUIS M CL RAMON B. CLAVERIA 33930 FELGUERA LA 02 33 2003 011538039 1002 1002 246,65
0521 07 330097668272 PEREZ MUÑIZ RAMON CL JOSE M.PEDREGAL 1 33400 AVILES 02 33 2003 011455587 1002 1002 246,65
0521 07 330098004136 FERNANDEZ GONZALEZ IGNAC CL LA LIBERTAD 8 33450 PIEDRAS BLANCAS 02 33 2003 011455789 1002 1002 246,65
0521 07 330098511465 GALAN LLERA AGUSTIN CL LUIS BAYON 25 33400 AVILES 03 33 2003 010941891 0902 0902 246,65
0521 07 330098511465 GALAN LLERA AGUSTIN CL LUIS BAYON 25 33400 AVILES 03 33 2003 011620285 1002 1002 246,65
0521 07 330098602708 REMIS ONIS GLORIA ISABEL CL PLACIDO MARTINEZ 33520 NAVA 02 33 2003 011478324 1002 1002 246,65
0521 07 330098696977 COLINO ORTIZ MARIANO CL FERNANDO MORAN 31 33400 AVILES 02 33 2003 011455991 1002 1002 246,65
0521 07 330098983634 MUÑIZ MUÑIZ JOSE LUIS CL BENDICION, 1 33205 GIJON 02 33 2003 011502572 1002 1002 246,65
0521 07 330099045066 CARAVERA JOVELLANOS MARI CL URUGUAY 1 33213 GIJON 02 33 2003 011574112 1002 1002 246,65
0521 07 330099088112 GONZALEZ GARCIA SILVESTR CL ALEJANDRO CASONA 33013 OVIEDO 03 33 2002 017625923 0702 0702 246,65
0521 07 330099119737 GOMEZ ENRIQUEZ JESUS MAN CL RUFO RENDUELES 7 33203 GIJON 03 33 2003 011644032 1002 1002 246,65
0521 07 330099169348 GONZALEZ LAGO MIGUEL ANG AV DE LUGO 5 33400 AVILES 02 33 2003 011456193 1002 1002 246,65
0521 07 330099300195 CAMBLOR BERMUDEZ JOSE LG ARENAS DE BELONCI 33538 PILOÑA 02 33 2003 011478526 1002 1002 246,65
0521 07 330099379011 LORENZO QUIROS JOSE PG RIAÑO 8 33920 RIAÑO 03 33 2003 011665351 1002 1002 246,65
0521 07 330099492983 ALVAREZ RIESGO RENE CL MANUEL JUNQUERA 3 33204 GIJON 02 33 2003 011502673 1002 1002 230,96
0521 07 330099654247 PALACIOS NOMPARTE ANA CL RIO SELLA 6 33010 OVIEDO 03 33 2003 011602202 1002 1002 246,65
0521 07 330099702141 RODA VILLARRUBI CARLOS J CL ASTURIAS 11 33690 LLANERA 02 33 2003 011411939 1002 1002 246,65
0521 07 330099738820 GARMON CASTAÑO JUAN FRAN CL ALAVA 7 33210 GIJON 03 33 2003 011683236 1002 1002 246,65
0521 07 330099743062 ALVAREZ ALVAREZ ISAAC CL MANUEL DEL FRESNO 33012 OVIEDO 02 33 2003 011412141 1002 1002 246,65
0521 07 330100107622 ALLER DIAZ JUAN JOSE CL MARQUES CASA VALD 33202 GIJON 02 33 2003 011502774 1002 1002 246,65
0521 07 330100147028 ARROJO VEGA VALENTIN PAB AV CONDE GUADALHORCE 33400 AVILES 02 33 2003 011456294 1002 1002 246,65
0521 07 330100268276 ROTA GAO MIGUEL FELIX CL CELESTINO JUNQUER 33201 GIJON 03 33 2003 011644436 1002 1002 246,65
0521 07 330100301218 MUÑIZ ALVAREZ JESUS JOSE PZ VI DE AGOSTO 3 33206 GIJON 02 33 2003 011502875 1002 1002 246,65
0521 07 330100377606 FUENTE IGLESIAS JORGE J CL MARQUES DE BOLARQ 33930 LANGREO 03 33 2003 010990088 0902 0902 246,65
0521 07 330100377606 FUENTE IGLESIAS JORGE J CL MARQUES DE BOLARQ 33930 LANGREO 03 33 2003 011665856 1002 1002 246,65
0521 07 330100580902 GARCIA SUAREZ MIGUEL ANG CL GENERAL SUAREZ VA 33202 GIJON 02 33 2003 010152959 0802 0802 246,65
0521 07 330100580902 GARCIA SUAREZ MIGUEL ANG CL GENERAL SUAREZ VA 33202 GIJON 02 33 2003 010823269 0902 0902 246,65
0521 07 330100580902 GARCIA SUAREZ MIGUEL ANG CL GENERAL SUAREZ VA 33202 GIJON 02 33 2003 011502976 1002 1002 246,65
0521 07 330100641122 GARCIA IGLESIAS JOSE EMI CL CABRICANO 83 33930 LANGREO 02 33 2003 011538948 1002 1002 246,65
0521 07 330100690430 SUAREZ SANCHEZ EDUARDO J CL SARGENTO PROVISIO 33005 OVIEDO 02 33 2003 011413050 1002 1002 246,65
0521 07 330100796625 ALVAREZ GARCIA ARMANDO CT SANTANDER 110 33010 COLLOTO 02 33 2003 011539150 1002 1002 246,65
0521 07 330101099850 GONZALEZ ALVAREZ FRANCIS CL CAVEDA 5 33002 OVIEDO 02 33 2003 011413454 1002 1002 246,65
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0521 07 330101134913 NIETO LUGONES JOSE MANUE CL TORNO 21 33213 GIJON 02 33 2003 011574617 1002 1002 246,65
0521 07 330101208368 PAZOS GOMEZ IGNACIA ENCA CL PUERTO RICO 22 33213 GIJON 02 33 2003 011574718 1002 1002 246,65
0521 07 330101865140 BUSTELO PRIETO BALBINO LG EL VILLAR 33777 VILLANUEVA D 02 33 2003 011522275 1002 1002 246,65
0521 07 330102053985 CANDELAS MARTIN MARIA ES CL MIGUEL TRAVIESAS 33005 OVIEDO 02 33 2002 017364023 0702 0702 246,65
0521 07 330102111579 IGLESIAS TRESGUERRES JER CL CERVANTES 33300 VILLAVICIOSA 03 33 2003 011644840 1002 1002 246,65
0521 07 330102562934 PALACIOS GONZALEZ ADOLFO CL AGUADO 34 33202 GIJON 03 33 2003 011644941 1002 1002 246,65
0521 07 330102620124 GONZALEZ FERNANDEZ JORGE LG EL CANTU 4 33172 SOTO DE RIBERA 02 33 2003 011413959 1002 1002 246,65
0521 07 330102713484 MELCON FERNANDEZ NICOLAS CL TORRECERREDO 32 33012 OVIEDO 02 33 2003 011414060 1002 1002 246,65
0521 07 330102737837 SUAREZ GARCIA CEBAL JAIM CL BENJAMIN ORTIZ 18 33011 OVIEDO 02 33 2003 011414363 1002 1002 246,65
0521 07 330102761075 GUTIERREZ MENENDEZ OLGA CL MANSO 9 33203 GIJON 02 33 2003 011503582 1002 1002 287,78
0521 07 330102792502 VILLACORTA ALONSO D MARI CL LUIS SUAREZ XIMIE 33010 OVIEDO 02 33 2003 010859039 0902 0902 246,65
0521 07 330102792502 VILLACORTA ALONSO D MARI CL LUIS SUAREZ XIMIE 33010 OVIEDO 02 33 2003 011540059 1002 1002 246,65
0521 07 330102819174 IGLESIAS MORAL J FRANCIS CL CAPUA 19 33202 GIJON 03 33 2003 011645042 1002 1002 246,65
0521 07 330103173832 MEKHZER --AHMED LG LA RIENDA,4 EL RE 33510 SIERO 02 33 2003 011540463 1002 1002 246,65
0521 07 330103310945 VAZQUEZ GOMEZ CEFERINO CL SAN PABLO 11 33400 VEGAS LAS 03 33 2003 011621295 1002 1002 246,65
0521 07 330103329335 GONZALEZ FERNANDEZ JOSE CL JULIA DE LA RIVA 33400 AVILES 02 33 2003 011457005 1002 1002 246,65
0521 07 330103507167 VILA MATEO ANA ESMERALDA CL CONTRANQUIL 7 33550 CANGAS DE ONIS 02 24 2003 010624204 1002 1002 246,65
0521 07 330103512221 PUGA DIAZ MARIA DOLORES CL CARLOS MARX 14 33207 GIJON 02 33 2003 011575122 1002 1002 230,96
0521 07 330103519796 POO ROMANO CELIA CL INFANTE 8 33560 RIBADESELLA 03 33 2003 011631908 1002 1002 246,65
0521 07 330103622456 DOMINGUEZ PASTOR EDUARDO CL JESUS F DURO 21 33930 LANGREO 02 33 2003 011540665 1002 1002 246,65
0521 07 330103650041 MOLINA MUÑOZ MARIA MONTS CL LUIS BRAILLE 4 33600 MIERES 02 33 2003 011540766 1002 1002 246,65
0521 07 330103661458 SUAREZ MALLADA J LUIS CL VICENTE REGUERAL 33630 POLA DE LENA 02 33 2003 011540867 1002 1002 246,65
0521 07 330103711372 GALLEGO VELEZ MARIA CARM AV DEL CRISTO 3 33006 OVIEDO 02 33 2003 011415373 1002 1002 246,65
0521 07 330103726732 ECHEGARAY ELOSEGUI NATIV CL EL QUIRINAL 8 33400 AVILES 02 33 2003 011457207 1002 1002 246,65
0521 07 330103963471 LLANEZA FERNANDEZ ALFRED CL MORA GARY PARCELA 33211 GIJON 03 33 2003 011683943 1002 1002 246,65
0521 07 330104121705 DEMIRCI DECIR ARIF CL EL AGUIL 10 33408 SALINAS 03 33 2003 011621400 1002 1002 246,65
0521 07 330104307722 MIRANDA SUAREZ LUIS JAVI CL ALEJANDRO CASONA 33400 VEGAS LAS 02 33 2003 011457611 1002 1002 246,65
0521 07 330104328940 MELCON FERNANDEZ MARCELO CL ROSAL 45 33009 OVIEDO 02 33 2003 011416383 1002 1002 246,65
0521 07 330104384615 FERNANDEZ IBAÑEZ ROSALIN CL MANZANA DE COCIEN 33920 LANGREO 03 33 2003 011667371 1002 1002 246,65
0521 07 330104432610 MAGALHAES VALADARES HENR CL PIEDRAMENUDA 26 33490 AVILES 02 33 2002 017409792 0702 0702 246,65
0521 07 330104432610 MAGALHAES VALADARES HENR CL PIEDRAMENUDA 26 33490 AVILES 02 33 2003 010105570 0802 0802 246,65
0521 07 330104432610 MAGALHAES VALADARES HENR CL PIEDRAMENUDA 26 33490 AVILES 02 33 2003 010777500 0902 0902 246,65
0521 07 330104432610 MAGALHAES VALADARES HENR CL PIEDRAMENUDA 26 33490 AVILES 02 33 2003 011457712 1002 1002 246,65
0521 07 330104743414 POZUECO GARCIA M ANGELES CL SOTO TORRES 2 33900 SAMA 02 33 2003 011541372 1002 1002 246,65
0521 07 330104747858 BARROS BARROS MIGUEL ANG CL TINO REBUSTIELLO 33630 LENA 02 33 2003 011541473 1002 1002 246,65
0521 07 330105017337 SUAREZ CASTAÑO YOLANDA CL MENEN PEREZ, 2 33201 GIJON 03 33 2003 011645951 1002 1002 246,65
0521 07 330105152935 RUA BLANCO FELIX CL LA CAMPONA 8 33211 GIJON 03 33 2003 011684448 1002 1002 246,65
0521 07 330105481018 ESCANDON FERNANDEZ RAMON CL SAN LAZARO, 37 33008 OVIEDO 02 33 2003 011417494 1002 1002 246,65
0521 07 330105565789 MACIAS SICILIA FRANCISCA CL SANTA APOLONIA 54 33400 AVILES 03 33 2003 011621905 1002 1002 246,65
0521 07 330105646019 FERNANDEZ FERNANDEZ JOSE LG CENTRO DE TRANSPO 33211 GIJON 03 33 2003 011684549 1002 1002 246,65
0521 07 330105742615 POZO FELGUEROSO MANUEL CL GUIPUZCOA,BLOQUE 33210 GIJON 02 33 2003 011576031 1002 1002 246,65
0521 07 330105811525 VELASCO GONZALEZ EDMUNDO CM DE LA ALAMEDALA F 33429 SIERO 03 33 2003 011604525 1002 1002 246,65
0521 07 330105873563 BELLO LOSADA JUAN CARLOS LG CANTOSERRON 33616 MIERES 02 33 2003 011542079 1002 1002 246,65
0521 07 330105933076 CASTIBLANQUE CEBREIROS J CL BALEARES 1 33208 GIJON 03 33 2003 011684852 1002 1002 246,65
0521 07 330105993502 FERNANDEZ MENENDEZ CESAR CL QUINTANAL 11 33111 TEVERGA 03 33 2003 011604626 1002 1002 246,65
0521 07 330106039978 DIAZ MENENDEZ JOSE JORGE CL ESCULTOR SEBASTIA 33201 GIJON 03 33 2003 011646153 1002 1002 246,65
0521 07 330106297131 FERNANDEZ ARIAS AQUILINO CL HONDURAS 35 33212 GIJON 02 33 2003 011576233 1002 1002 246,65
0521 07 330106311578 MONES SEIJAS LUIS ANGEL PZ VALLADOLID 1 33406 VEGAS LAS 03 33 2003 011622107 1002 1002 246,65
0521 07 330106354927 BERJANO TADEO MANUEL CL ZOILA, 19 33209 GIJON 02 33 2003 011504592 1002 1002 246,65
0521 07 330106541449 GONZALEZ RODRIGUEZ M GUI CL LEOPOLDO LUGONES 33420 LUGONES 02 33 2003 011542281 1002 1002 246,65
0521 07 330106557213 GARCIA ARGUELLES IVAN CL LA VEGA DE ARRIBA 33600 MIERES 02 33 2003 011542382 1002 1002 246,65
0521 07 330106717867 ALVAREZ MENENDEZ MERCEDE CL RAMON Y CAJAL 8-C 33400 AVILES 02 33 2003 011458015 1002 1002 246,65
0521 07 330106734641 GONZALEZ FERNANDEZ FERNA CL MUÑOZ DEGRAIN 13 33007 OVIEDO 02 33 2003 011418811 1002 1002 246,65
0521 07 330106882363 ALONSO FERRERO ANGEL JOA PZ PLAZA DEL MARCADO 33320 COLUNGA 03 33 2003 011632413 1002 1002 246,65
0521 07 330106932984 KANE --- SAM CL SANTA CECILIA 16 33211 GIJON 02 33 2003 010155181 0802 0802 246,65
0521 07 330106932984 KANE --- SAM CL SANTA CECILIA 16 33211 GIJON 02 33 2003 010825693 0902 0902 246,65
0521 07 330106932984 KANE --- SAM CL SANTA CECILIA 16 33211 GIJON 02 33 2003 011504895 1002 1002 246,65
0521 07 330106950061 SANCHEZ RANCAÑO MARIA AL LG FONCIELLO LUGO DE 33690 LLANERA 02 33 2003 011419013 1002 1002 246,65
0521 07 330106963603 ALVAREZ VARELA MARIA MAN CL LA ESTACION 19 33400 AVILES 02 33 2003 011458419 1002 1002 246,65
0521 07 330106980979 CASTAÑON VISO VICTOR MAN LG CARRETERA GENERAL 33583 PILOÑA 02 33 2003 010800031 0902 0902 246,65
0521 07 330107278346 GONZALEZ GARCIA MARIA PI AV AV DE OVIEDO 56 33420 LUGONES 03 33 2002 017630165 0702 0702 246,65
0521 07 330107337657 FERNANDEZ GARCIA MARIA S CL MARQUEZ V.URRIA 3 33011 OVIEDO 02 33 2003 011419417 1002 1002 246,65
0521 07 330107376558 RODRIGUEZ VIÑA MANUEL FR CL LA CONCEPCION 1 33440 GOZON 02 33 2003 011458621 1002 1002 230,96
0521 07 330107402022 GARCIA COTO VICTOR MANUE CL JUAN ALVARGONZALE 33208 GIJON 02 33 2003 011576637 1002 1002 246,65
0521 07 330107410611 GONZALEZ CARRETERO DANIE CL J.MNEL.PEDREGAL 1 33400 AVILES 02 33 2003 011458722 1002 1002 246,65
0521 07 330107412833 ALVAREZ FERNANDEZ JOSE M CL MARRRUECOS 2 33211 GIJON 03 33 2003 011685357 1002 1002 246,65
0521 07 330107522260 VILLANUEVA FERNANDEZ VIC CL DUQUE DE RIVAS 17 33204 GIJON 02 33 2003 011505000 1002 1002 246,65
0521 07 330107765164 NOVAL MORO ALICIA CL JACINTO BENAVENTE 33012 OVIEDO 03 33 2003 011605232 1002 1002 246,65
0521 07 330107874288 SERVIDE SANCHEZ JOSE MAN CL PUERTO DE TARNA 6 33207 GIJON 03 33 2003 011685660 1002 1002 246,65
0521 07 330107907432 SANCHEZ PILAR ANA BEATRI CL COMERCIO 17 33560 RIBADESELLA 02 33 2003 011480445 1002 1002 246,65
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0521 07 330108162965 BERNAL HOLGADO EFIGENIA CL ANTONIO MACHADO 5 33600 MIERES 03 33 2003 011668684 1002 1002 246,65
0521 07 330108269160 GOMEZ CALVO MARIA JESUS CL CIRUJEDA 8 33205 GIJON 03 33 2003 011646860 1002 1002 246,65
0521 07 330108292907 VIGIL PRESA EDUARDO CL PEDRO PABLO 42 33209 GIJON 03 33 2003 011646961 1002 1002 246,65
0521 07 330108434868 VELASCO CASTANON ALBERTO CL ZOILA 22 33209 GIJON 02 33 2003 011505303 1002 1002 246,65
0521 07 330108584109 GARCIA OCHOA ALFREDO JES CL JOSE CUETO 15 BAR 33400 AVILES 02 33 2002 017411109 0702 0702 246,65
0521 07 330108584109 GARCIA OCHOA ALFREDO JES CL JOSE CUETO 15 BAR 33400 AVILES 02 33 2003 010107186 0802 0802 246,65
0521 07 330108584109 GARCIA OCHOA ALFREDO JES CL JOSE CUETO 15 BAR 33400 AVILES 02 33 2003 011459126 1002 1002 246,65
0521 07 330108632306 FANJUL ARIAS MARCOS ENRI CL XION FANJUL 1 33930 LANGREO 02 33 2003 011543796 1002 1002 514,34
0521 07 330108795384 GARCIA ARTIME JOSE ANTON LG SANTA EULALIA NEM 33449 GOZON 02 33 2003 011459227 1002 1002 230,96
0521 07 330108867934 MORAN MIGUEZ JOSE JORGE CL MARRUECOS-BLOQ.12 33211 GIJON 02 33 2003 011577243 1002 1002 246,65
0521 07 330109199148 PEREZ GARCIA MARIA TERES CL DINDURRA 8 33201 GIJON 02 33 2003 011505707 1002 1002 246,65
0521 07 330109251789 RODRIGUEZ PAZOS JAVIER AV TORCUATO FDEZ.MIR 33203 GIJON 03 33 2003 011647163 1002 1002 246,65
0521 07 330109409720 SOLARES MARTINEZ FRANCIS CL PASEO DE LA INFAN 33207 GIJON 02 33 2003 011577546 1002 1002 246,65
0521 07 330109451045 VILLAMIL GARCIA MIGUEL A CL LA PAZ 30 33209 GIJON 03 33 2003 011685963 1002 1002 246,65
0521 07 330109714864 PEREZ MENENDEZ DELFIN CL MONTE NARANCO, 6 33420 LUGONES 02 33 2003 010862675 0902 0902 246,65
0521 07 330109714864 PEREZ MENENDEZ DELFIN CL MONTE NARANCO, 6 33420 LUGONES 02 33 2003 011544103 1002 1002 246,65
0521 07 330109723251 VAZQUEZ SUAREZ MARIA SOL CL S.MELCHOR Gª S.PE 33008 OVIEDO 02 33 2003 011420831 1002 1002 246,65
0521 07 330109738510 RODRIGUEZ ACEVEDO ANTONI CL EZCURDIA 148 33203 GIJON 03 33 2003 011647264 1002 1002 246,65
0521 07 330109968276 GONZALEZ GARCIA JUAN RAM PZ PEDRO MIÑOR, 7 33013 OVIEDO 02 33 2003 011421033 1002 1002 246,65
0521 07 330110033146 FERNANDEZ FERNANDEZ MANU LG CAMOCA 33312 VILLAVICIOSA 02 33 2003 011506414 1002 1002 246,65
0521 07 330110333139 ARGUDIN REGUEIRO LAURA M CL GONZALEZ ABARCA 3 33400 AVILES 02 33 2003 011459530 1002 1002 246,65
0521 07 330110347182 FERNANDEZ GARCIA JOSE MA LG SALAVE 33746 TAPIA DE CAS 03 33 2003 012315554 1002 1002 246,65
0521 07 330110622321 SANTIAGO RODRIGUEZ M ANG CL BOGOTA 4 33212 GIJON 02 33 2003 011577849 1002 1002 246,65
0521 07 330110666979 AMORES CAMPO MANUEL CL VALERIANO LEON 9 33420 SIERO 03 33 2003 011669088 1002 1002 246,65
0521 07 330110695271 GARCIA LAVIANA ERUNDINA CL ANA MARIA 1 33210 GIJON 02 33 2003 011389610 1002 1002 38,05
0521 07 330110723765 COTARELO INFANZON JOSE D AV DE GIJON 142 33400 AVILES 03 33 2003 011623521 1002 1002 246,65
0521 07 330110728213 SALAS VALLE JUAN CARLOS CL MAGNUS BLIKSTAD 5 33207 GIJON 03 33 2003 012317473 1002 1002 246,65
0521 07 330110795810 NOVAL MARTIN JOSE EUGENI CL FERNANDO MORAN LA 33205 GIJON 02 33 2003 011506616 1002 1002 246,65
0521 07 330110860373 CARREÑO BLAZQUEZ JOSE LU LG HEROS 2 33400 AVILES 02 33 2003 011460136 1002 1002 246,65
0521 07 330111077413 SANCHEZ SANTIANES CESAR CL AZCARRAGA 35 33010 OVIEDO 02 33 2003 011421841 1002 1002 246,65
0521 07 330111077514 SANCHEZ SANTIANES JOAQUI CL AZCARRAGA 35 33010 OVIEDO 02 33 2003 011421942 1002 1002 246,65
0521 07 330111091355 FERNANDEZ MARTINEZ ADAM AV BUENAVISTA 8 33006 OVIEDO 02 33 2003 011422043 1002 1002 246,65
0521 07 330111099641 GONZALEZ ALVAREZ SALA JO CL GENERAL ELORZA 70 33001 OVIEDO 03 33 2003 011606646 1002 1002 246,65
0521 07 330111107624 CUERVO ALVAREZ ANTONIO LG LA CARDOSA-LA EST 33820 GRADO 03 33 2003 011606747 1002 1002 246,65
0521 07 330111115405 RAMON RAMON MANUEL CL BENEDICTO SANTOS 33013 OVIEDO 02 33 2003 011422144 1002 1002 246,65
0521 07 330111254538 CABAS ALVAREZ JOSE LUIS CL FERNANDO MORAN 14 33400 AVILES 02 33 2003 011460439 1002 1002 246,65
0521 07 330111309304 LOPEZ IGLESIAS VICTOR MA LG SANTOSESO 7 33829 CANDAMO 02 33 2003 011460540 1002 1002 246,65
0521 07 330111509364 MENDEZ LOPEZ VALENTIN CL PASAJE IRIA 15 33820 GRADO 02 33 2003 011422346 1002 1002 246,65
0521 07 330111565039 CELORIO VELA JUAN CARLOS LG RIOCALIENTE 33507 LLANES 02 33 2003 011481253 1002 1002 246,65
0521 07 330111578577 SIERRA VAZQUEZ MARIA SOL CL BUENAVENTURA PARE 33001 OVIEDO 02 33 2003 011422447 1002 1002 230,96
0521 07 330111671840 CABAL MENDEZ NOE AV DE LANGREO 34 33180 NOREÑA 02 33 2003 010864392 0902 0902 246,65
0521 07 330111671840 CABAL MENDEZ NOE AV DE LANGREO 34 33180 NOREÑA 02 33 2003 011545719 1002 1002 246,65
0521 07 330111759443 MONTESERIN ALVAREZ ANGEL CL CERIÑOLA 8 33212 GIJON 03 33 2003 011686569 1002 1002 246,65
0521 07 330111829363 GARCIA HEVIA FRANCISCO M CL JAIME ALBERTI 24 33900 LANGREO 02 33 2003 011545921 1002 1002 230,96
0521 07 330112074388 MENDEZ MOSCOSO DIEGO AD LA MIRANDA 33480 LLANERA 03 33 2003 011607050 1002 1002 246,65
0521 07 330112201401 FERNANDEZ ALVAREZ MANUEL CL ELEUTERIO QUINTAN 33208 GIJON 02 33 2003 011578758 1002 1002 246,65
0521 07 330112256163 CASTRO VAZQUEZ GRACIA PA CL VALENTIN MASIP 25 33013 OVIEDO 03 33 2003 011607252 1002 1002 246,65
0521 07 330112624258 DE PABLO CABRAL JOSE ANT CL CATALUñA 6 33208 GIJON 02 33 2003 011578859 1002 1002 246,65
0521 07 330112679529 GONZALEZ RODRIGUEZ MARCO CL ALMACENES 8 33206 GIJON 03 33 2003 011648274 1002 1002 246,65
0521 07 330112825534 ALONSO BUSTO IRENE FLORE CL V.ALEIXANDRE 7 ES 33416 CORVERA DE AST. 02 33 2003 011460944 1002 1002 246,65
0521 07 330112827049 SUAREZ RODRIGUEZ ANGELA CL HERMANOS FELGUERO 33205 GIJON 03 33 2003 011648476 1002 1002 230,96
0521 07 330112944863 SUAZO ARMESTO ANTONIO BO LA FONDA 32 33600 MIERES 02 33 2003 011546325 1002 1002 246,65
0521 07 330113080966 BARROS GONZALEZ MIGUEL A CL PUERTO DE LEITARI 33207 GIJON 03 33 2003 011686771 1002 1002 230,96
0521 07 330113105622 BOLAÑOS MARIÑO JULIO CL CASTILLA 5 33400 AVILES 02 33 2003 011461247 1002 1002 246,65
0521 07 330113142196 ACEBO QUEIPO JOSE MANUE CL VALERIANO LEON 17 33510 POLA DE SIERO 03 33 2003 011669896 1002 1002 246,65
0521 07 330113359943 MELERO BORREGO FRANCISCO LG GRANDA 92 33391 GIJON 02 33 2002 017458393 0702 0702 246,65
0521 07 330113359943 MELERO BORREGO FRANCISCO LG GRANDA 92 33391 GIJON 02 33 2002 017675736 0302 0402 493,31
0521 07 330113359943 MELERO BORREGO FRANCISCO LG GRANDA 92 33391 GIJON 02 33 2003 010157609 0802 0802 246,65
0521 07 330113359943 MELERO BORREGO FRANCISCO LG GRANDA 92 33391 GIJON 02 33 2003 010828121 0902 0902 246,65
0521 07 330113359943 MELERO BORREGO FRANCISCO LG GRANDA 92 33391 GIJON 02 33 2003 011507323 1002 1002 246,65
0521 07 330113609921 SOLIS FERRERO CARLOS DAV CL ESCUELA DE CAPATA 33600 MIERES 03 33 2003 011670304 1002 1002 246,65
0521 07 330113639526 GARCIA CANTELI JOSE VICE CL GARCIA 2 33205 GIJON 02 33 2003 011579364 1002 1002 246,65
0521 07 330113662865 ALVAREZ CABO JOSE RAMON CL MANUEL LLANEZA 3 33010 OVIEDO 03 33 2003 011607757 1002 1002 246,65
0521 07 330114565167 REVUELTA FERNANDEZ EVA M AV PRINCIPE DE ASTUR 33212 GIJON 02 33 2003 011580071 1002 1002 246,65
0521 07 330114576887 CUERVO GONZALEZ MARTA EV CL RIO NALON 37 33010 OVIEDO 02 41 2003 012431430 1002 1002 246,65
0521 07 330114744114 CEÑAL MOSQUERA JUAN MANU CL ADARO 13 33207 GIJON 02 33 2003 011580374 1002 1002 246,65
0521 07 330114872537 SANCHEZ ALVAREZ LUIS ROB CL SANTO DOMINGO 7 33209 GIJON 03 33 2003 011649385 1002 1002 246,65
0521 07 330114936696 ALVAREZ SAN EMETERIO JOS CL MANUEL R. ALVAREZ 33212 GIJON 02 33 2003 010227731 0802 0802 246,65
0521 07 330114936696 ALVAREZ SAN EMETERIO JOS CL MANUEL R. ALVAREZ 33212 GIJON 02 33 2003 010898950 0902 0902 246,65
0521 07 330114936696 ALVAREZ SAN EMETERIO JOS CL MANUEL R. ALVAREZ 33212 GIJON 02 33 2003 011580475 1002 1002 246,65
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0521 07 330115306714 DELGADO ORTEGA LEONARDO CL SAN BERNARDO 22 33400 AVILES 03 33 2003 011624329 1002 1002 246,65
0521 07 330115345312 GONZALEZ BLANCO ALFREDO CL VETUSTA 29 33008 OVIEDO 03 33 2003 010972106 0902 0902 246,65
0521 07 330115431093 ALEA VAQUERA JOSE MANUEL AV DE OVIEDO 25 33186 BERRON EL 02 33 2003 011547335 1002 1002 246,65
0521 07 330116106861 BARREIRO HERNANDEZ RAFAE CL REY PELAYO 29 33450 PIEDRAS BLANCAS 02 33 2003 011461752 1002 1002 246,65
0521 07 330116196383 FORMOSO GIL JOSE ANTONIO PZ NEPTUNO 1 33400 VEGAS LAS 03 33 2003 011687478 1002 1002 246,65
0521 07 330116225079 FAMILIAR BRIONES MARIA R LG PEÑARREY 18 LAS B 33456 CASTRILLON 03 33 2003 011624733 1002 1002 246,65
0521 07 330116334914 MUÑOZ MUÑIZ MONICA CL ANDALUCIA 5 33410 AVILES 02 33 2002 011763988 1101 1101 76,87
0521 07 330116514261 VILAN MARTINEZ HUGO OSCA CL GONZALEZ MAYO 39 33870 TINEO 02 33 2003 011524093 1002 1002 246,65
0521 07 330116515574 ALONSO CANDEL BEGOÑA AV PORTUGAL 9 33207 GIJON 03 33 2003 011687579 1002 1002 246,65
0521 07 330117015833 PENDAS FONTICIELLA MARIA CL FERNANDEZ JUNCOS 33560 RIBADESELLA 03 33 2003 011633625 1002 1002 230,96
0521 07 330117170730 GARCIA ZARRACINA JULIO C CL REMEDIOS 4 33201 GIJON 02 33 2003 011508434 1002 1002 246,65
0521 07 330118012913 ALVAREZ CAMPO ENRIQUE CL SATURNINO FRESNO 33011 OVIEDO 02 33 2003 011547840 1002 1002 246,65
0521 07 330118152955 ALVAREZ MENENDEZ MARIA L CL MAGNUS BLIKSTAD 6 33207 GIJON 02 33 2003 011508535 1002 1002 246,65
0521 07 330118283301 CAMPA HEVIA LILIANA MARI CL LA FOLLECA 8 33400 AVILES 02 06 2003 011083306 1002 1002 230,96
0521 07 330118494071 SUAREZ VILLANUEVA JESUS CL JAIME TRUYLOS SAN 33011 OVIEDO 02 33 2003 011425578 1002 1002 246,65
0521 07 330118541561 IGLESIAS MARTINEZ HERMEL CL LA FERRERIA 22 33400 AVILES 02 33 2003 011462459 1002 1002 246,65
0521 07 330118718787 DIAZ MARQUEZ MARIA BELEN CL ARMANDO COLLAR 6 33008 OVIEDO 02 33 2003 011425780 1002 1002 246,65
0521 07 330118741625 DIAZ GONZALEZ BLANCA M CL SAN ISIDORO 8 33003 OVIEDO 03 33 2003 011608262 1002 1002 246,65
0521 07 330118760419 URDIERA CARRILES PEDRO A CL ARMANDO COLLAR 6 33008 OVIEDO 02 33 2003 011426083 1002 1002 246,65
0521 07 330118948254 FERNANDEZ LOPEZ ANIBAL CL ARGAÑOSA 82 33013 OVIEDO 02 33 2003 011426184 1002 1002 246,65
0521 07 330119079408 RAPALLO PASTOR CAROLINA AV CRISTO 5 33006 OVIEDO 02 33 2003 011426588 1002 1002 246,65
0521 07 330119106686 PEREZ SUCO JOSE ANTONIO CL GASCONA 10 33001 OVIEDO 02 33 2003 011426689 1002 1002 246,65
0521 07 330119126793 RODRIGUEZ BRAÑA MANUEL A CL CIPRIANO PEDROSA 33900 LANGREO 02 33 2003 011548648 1002 1002 246,65
0521 07 330119213790 ARTIME OLIVEIRA NURIA PZ ALFONSO X EL SABIO 33630 POLA DE LENA 02 33 2003 011548749 1002 1002 246,65
0521 07 330119432749 FERNANDEZ CAMPOS CESAR M BO SAN ANTONIO 2 33900 CIAÑO 02 33 2003 011426992 1002 1002 246,65
0521 07 330119454270 MARCOS ALONSO ALBERTO CL SANTA CRISTINA 9 33630 POLA DE LENA 02 33 2003 011548951 1002 1002 246,65
0521 07 330119566125 ARIAS TRAVIESO EMILIO CL LAGO ENOL 7 33010 OVIEDO 03 33 2003 011609070 1002 1002 246,65
0521 07 330119646351 ZAPICO MORAN ARSENIO CL HERMANOS GRANDA 1 33630 LENA 03 33 2003 011671516 1002 1002 246,65
0521 07 330119660596 SOMOZA MARCOS RAMIRO CL FCO.BANCES CANDAM 33013 OVIEDO 02 33 2003 011427295 1002 1002 246,65
0521 07 330119808120 GARCIA FERNANDEZ JUSTO CL DOCE DE OCTUBRE 6 33600 MIERES 02 33 2003 011549153 1002 1002 230,96
0521 07 330119898753 INCLAN SUAREZ SANTIAGO ED CABAÑON 1 33470 CANCIENES 02 33 2003 011462661 1002 1002 410,24
0521 07 330119981104 LLANEZA RODRIGUEZ MANUEL CL LA VEGA 3 33640 UJO 03 33 2003 011671718 1002 1002 246,65
0521 07 330120115082 MARTINEZ VEGAS RUBEN CL CALVARIO 3 33491 CANDAS 02 33 2003 011580879 1002 1002 246,65
0521 07 330120274427 MARTINEZ RODRIGUEZ RICAR CL CATALUÑA 38 33210 GIJON 03 33 2003 011015148 0902 0902 246,65
0521 07 330120315045 SUAREZ COSIO FERNANDA CL SAN RAFAEL 20 33209 GIJON 02 33 2003 010159831 0802 0802 246,65
0521 07 330120315045 SUAREZ COSIO FERNANDA CL SAN RAFAEL 20 33209 GIJON 02 33 2003 010830242 0902 0902 246,65
0521 07 330120315045 SUAREZ COSIO FERNANDA CL SAN RAFAEL 20 33209 GIJON 02 33 2003 011509444 1002 1002 246,65
0521 07 330120335657 PINEY CHAMORRO JOSE M CL BARREIROS 49 33211 GIJON 03 33 2003 011687983 1002 1002 246,65
0521 07 330120396281 GONZALEZ PEREZ FERNANDO PZ LAS INDUSTRIAS 1 33207 GIJON 02 33 2003 011580980 1002 1002 246,65
0521 07 330120424876 ALONSO MORO EDUARDO ALFO CL CORONEL BOBES 13 33012 OVIEDO 02 33 2003 011427602 1002 1002 246,65
0521 07 330120630091 ALVAREZ CUETOS ENRIQUE AV CARLOS MARX 18 33207 GIJON 02 33 2003 011581485 1002 1002 246,65
0521 07 330121019509 MENENDEZ IGLESIAS MARIA CL ANTONIO MAURA 29 33012 OVIEDO 02 33 2003 011427905 1002 1002 246,65
0521 07 330123043674 GARCIA AÑON JUAN MANUEL CL VELAZQUEZ 2 33011 OVIEDO 02 33 2003 011581788 1002 1002 246,65
0521 07 330123183417 GALGUERA PEREZ JUAN LG BALMORI 96 33595 LLANES 02 33 2003 011483071 1002 1002 246,65
0521 07 330123188063 RODRIGUEZ CELA RODOLFO CL PUMARIN 46 33011 OVIEDO 02 33 2003 011428107 1002 1002 246,65
0521 07 330123193319 FERNANDEZ ALVAREZ M MERC CL LOS PAREDONES 2 33650 ABLAÑA DE ARRRIBA 02 33 2003 011549557 1002 1002 246,65
0521 07 330123194733 MIGUEL SOPENA ANDRES CL JESUS FDEZ DURO 5 33930 FELGUERA LA 02 33 2003 011549658 1002 1002 246,65
0521 07 330123290824 MONTES MONTES JAVIER LG RIO ARRIBA 10 33518 SIERO 02 33 2003 011549759 1002 1002 246,65
0521 07 330123520388 CAMPILO --- OSCAR EMILIO CL LEOPOLDO ALAS 38 33204 GIJON 03 33 2003 011650500 1002 1002 246,65
0521 07 330900421579 GARCIA OLAY FERNANDO CL NUMA GUILHOU 4 33600 MIERES 02 33 2003 011550365 1002 1002 416,36
0521 07 330900512418 GARCIA RODRIGUEZ MARIA S CL NUMA GUILHOU 4 33600 MIERES DEL C 02 33 2003 011550466 1002 1002 416,36
0521 07 330900928912 CONSUEGRA MORENO FRANCIS AV LA RIBA 23 33440 GOZON 02 33 2003 011463065 1002 1002 246,65
0521 07 330901474233 FERNANDEZ DIAZ JOSE ANTO CL PINTOR RIBERA 2 33011 OVIEDO 02 33 2003 011429117 1002 1002 246,65
0521 07 330901714511 FRAGA RIVERO JOSE LUIS CL RONCAL 2 33210 GIJON 02 33 2003 011582091 1002 1002 246,65
0521 07 330901742500 GONZALEZ GARCIA M LUISA CL LA MURALLA 13-1º- 33400 AVILES 02 33 2003 011463469 1002 1002 246,65
0521 07 330902200622 CAÑETE LEDESMA FRANCISCO CL LOS PILARES EDIF. 33012 OVIEDO 02 33 2003 011429420 1002 1002 230,96
0521 07 331000024079 BORBOLLA MAROTIAS AMBROS CL EL PERAL 33590 RIBADEDEVA 02 33 2003 011483576 1002 1002 246,65
0521 07 331000031759 MENENDEZ RAMOS SAMUEL OR AV FERNANDEZ BALSERA 33400 AVILES 02 33 2003 010077278 0802 0802 246,65
0521 07 331000031759 MENENDEZ RAMOS SAMUEL OR AV FERNANDEZ BALSERA 33400 AVILES 02 33 2003 010750622 0902 0902 246,65
0521 07 331000031759 MENENDEZ RAMOS SAMUEL OR AV FERNANDEZ BALSERA 33400 AVILES 02 33 2003 011429521 1002 1002 246,65
0521 07 331000077431 MARRON FERVIENZA MARIA E CL PERIODISTA CEPEDA 33013 OVIEDO 02 33 2003 011429622 1002 1002 246,65
0521 07 331000149573 FERNANDEZ GARCIA ALFREDO CL CARREÑO MIRANDA 5 33420 LUGONES 02 33 2002 017381096 0702 0702 246,65
0521 07 331000149573 FERNANDEZ GARCIA ALFREDO CL CARREÑO MIRANDA 5 33420 LUGONES 02 33 2003 010077480 0802 0802 246,65
0521 07 331000149573 FERNANDEZ GARCIA ALFREDO CL CARREÑO MIRANDA 5 33420 LUGONES 02 33 2003 010750824 0902 0902 246,65
0521 07 331000149573 FERNANDEZ GARCIA ALFREDO CL CARREÑO MIRANDA 5 33420 LUGONES 02 33 2003 011429723 1002 1002 246,65
0521 07 331000281737 CORDERO FERNANDEZ CRISTI CL EZCURDIA 23 33202 GIJON 03 33 2003 011650702 1002 1002 246,65
0521 07 331000307908 MENDEZ AGUILAR JOSE EMIL CL VICTOR SAENZ 6 33006 OVIEDO 02 33 2003 011429824 1002 1002 246,65
0521 07 331000488871 FERNANDEZ CANAL TOMAS JO CL ENRIQUE MARTINEZ 33204 GIJON 03 33 2003 011650803 1002 1002 246,65
0521 07 331000559704 VILLANUEVA MONTES MARIA UR PALACIO DE MERES 33199 MERES 02 33 2003 011510555 1002 1002 246,65
0521 07 331000709951 FERNANDEZ OBIOL MARIA AN CL MARQUES DE URQUIJ 33203 GIJON 02 33 2003 011510757 1002 1002 246,65
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0521 07 331000731169 ALVAREZ ALONSO JOSE LUIS CL ALONSO QUINTANILL 33002 OVIEDO 02 33 2003 010077884 0802 0802 246,65
0521 07 331000732987 OCIO FORASCEPI PABLO CL VIADUCTO MARQUINA 33004 OVIEDO 02 33 2003 011430127 1002 1002 246,65
0521 07 331000817358 CUETO BAÑOBRE EVARISTO CR VIZCAINA 17 33207 GIJON 03 33 2003 011688690 1002 1002 246,65
0521 07 331000866868 FERNANDEZ FERNANDEZ MARI LG CENTRO DE TRANSPO 33211 GIJON 03 33 2003 011688892 1002 1002 246,65
0521 07 331001028233 SANCHEZ TORRE MARIA TERE CL LA CAMPA 55 33930 FELGUERA LA 02 33 2003 011551274 1002 1002 246,65
0521 07 331001126041 RUIZ CASTELLANOS MARIA B CL SEVERO OCHOA, 43 33210 GIJON 02 33 2003 011510858 1002 1002 246,65
0521 07 331001166962 QUINTANA FERNANDEZ PEDRO LG PANCAR-LLANES 33509 LLANES 02 33 2003 011483778 1002 1002 246,65
0521 07 331001571433 SUAREZ ALVAREZ PABLO MAN CL LA VEGA BLOQUE C 33640 ABLAÑA DE ABAJO 02 33 2003 011551779 1002 1002 246,65
0521 07 331001642868 LOPEZ RODRIGUEZ MARIA BE CL RONCAL 21 33210 GIJON 02 33 2003 011582701 1002 1002 246,65
0521 07 331001652669 VEGA ALONSO ELOISA LG ARANCES 93 33457 CASTRILLON 03 33 2003 010947248 0902 0902 246,65
0521 07 331001711980 NIASS --- IBRA CL TORRECERREDO 7 33007 OVIEDO 02 33 2003 011430329 1002 1002 246,65
0521 07 331001747548 SANTOS SUERO MARIA ELENA CL DOLORES 35 33210 GIJON 02 33 2003 011582802 1002 1002 246,65
0521 07 331001864049 DIOP FALL MASSAMBA CL VALENTIN MASIP 40 33013 OVIEDO 02 33 2003 011430632 1002 1002 246,65
0521 07 331002102812 FERNANDEZ FUERTES MARIA CL SAN JOSE 16 33209 GIJON 03 33 2003 011651005 1002 1002 246,65
0521 07 331002127868 RODRIGUEZ SUAREZ JOSE AN CL POLIGONO RIAñO 35 33920 LANGREO 02 33 2003 011430834 1002 1002 246,65
0521 07 331002175459 SANZ ABRIL JAVIER CL J.MNEL.PEDREGAL 2 33400 AVILES 02 33 2003 011464378 1002 1002 246,65
0521 07 331002334501 GONZALEZ ASENJO IVAN LG EL CALEYU-SAN MIG 33934 SAN MIGUEL 02 33 2003 011552284 1002 1002 246,65
0521 07 331002402704 PEREZ REBOLLO EMILIO JOS CL CASTILLO GAUZON 1 33450 PIEDRAS BLANCAS 03 33 2003 011626046 1002 1002 246,65
0521 07 331002489495 GARCIA CUESTA JOSE AVELI CL NARANJO BULNES, 2 33211 GIJON 02 33 2003 011511060 1002 1002 246,65
0521 07 331002756853 GONZALEZ GARCIA CARLOS A CL SAN AGUSTIN 4 33202 GIJON 02 33 2003 011511161 1002 1002 246,65
0521 07 331002776051 SOLIS TEJADA FRANCISCO J CL RIO SELLA 38 33012 OVIEDO 03 33 2003 011610989 1002 1002 246,65
0521 07 331002979549 GARCIA GARCIA JORGE CL PAULINO GARCIA 68 33910 TUDELA VEGUIN 02 33 2003 011431844 1002 1002 246,65
0521 07 331003063516 RUIZ LUCERO JOSE MANUEL CL JAIME TRUYOLS SAN 33011 OVIEDO 03 33 2003 011611191 1002 1002 246,65
0521 07 331003129800 CALVO LARIO MARIA PILAR CL SANTA LUCIA 6 33206 GIJON 03 33 2003 011651207 1002 1002 246,65
0521 07 331003255900 ESTEVEZ MARTINEZ JOSE LI CL MONTE NARANCO 8 33420 LUGONES 02 33 2002 017383625 0702 0702 246,65
0521 07 331003255900 ESTEVEZ MARTINEZ JOSE LI CL MONTE NARANCO 8 33420 LUGONES 02 33 2003 010079807 0802 0802 246,65
0521 07 331003255900 ESTEVEZ MARTINEZ JOSE LI CL MONTE NARANCO 8 33420 LUGONES 02 33 2003 011432046 1002 1002 246,65
0521 07 331003383010 MARTINEZ PEREZ JESUS ALB CL ARGAÑOSA 4 33013 OVIEDO 02 33 2003 011432349 1002 1002 246,65
0521 07 331003591053 NEVARES VEGA MARIA EULAL CL EL MERCADO 33550 CANGAS DE ONIS 03 33 2003 011634938 1002 1002 246,65
0521 07 331003768481 GONZALEZ CARPINTERO NORM CL ORIENTAL 28 33213 GIJON 02 33 2003 011511363 1002 1002 246,65
0521 07 331003919944 VILLALBA MENENDEZ MARIA CL PUERTO TARNA 9 33207 GIJON 03 33 2003 011626248 1002 1002 246,65
0521 07 331004060188 SANCHEZ GUTIERREZ RAQUEL AV GIJON 32 33420 LUGONES 03 33 2003 011674041 1002 1002 246,65
0521 07 331004533670 MOURELLE GARCIA MARIA DO CL LA FUENTE 17 33800 CANGAS DEL NARCEA 03 33 2003 011612104 1002 1002 246,65
0521 07 331004539532 RIO GONZALEZ ROBERTO JOS CL GASPAR GARCIA LAV 33420 LUGONES 02 33 2003 011552991 1002 1002 246,65
0521 07 331004986338 ATIENZA TAURA NURIA VANE CL DESFILADERO DE LO 33212 GIJON 02 33 2003 011584216 1002 1002 246,65
0521 07 331004991994 TORRES SANZ FRANCISCO CL HNOS PIDAL 15 33005 OVIEDO 02 33 2003 011433965 1002 1002 293,92
0521 07 331005027259 GUERRERO SANCHEZ SERGIO CL CAMINO REAL 1 33010 OVIEDO 02 33 2003 011434167 1002 1002 230,96
0521 07 331005075052 GARCIA ROZAS ANGEL CL SAN FRANCISCO ASI 33205 GIJON 02 33 2003 011512171 1002 1002 246,65
0521 07 331005132747 GARCIA BARRERO RAFAEL CL GARCIA CONDE 13 33001 OVIEDO 02 33 2003 011434268 1002 1002 246,65
0521 07 331005292900 TORRIJOS COLADO LUIS MIG CL VISTALEGRE 24 33820 GRADO 03 33 2003 011612306 1002 1002 246,65
0521 07 331005314320 TOLEDO MONTAÑA MARIA BLA CL FUERTE VIEJO 7 33201 GIJON 02 33 2003 011512575 1002 1002 246,65
0521 07 331005357463 ANTOMIL REDONDO MARIA CA CL VICTOR HEVIA 23 33012 OVIEDO 03 33 2003 011612407 1002 1002 246,65
0521 07 331005431831 VILARIÑO CANEL MARIA DEL CL LLANO PONTE 40 33400 AVILES 03 33 2003 011626753 1002 1002 246,65
0521 07 331005478311 DELGADO GUERRERO MARTA V CL MARQUES DE BOLARQ 33930 FELGUERA LA 02 33 2003 011554106 1002 1002 246,65
0521 07 331005643110 MOREIRA BARBARO YOLANDA CL OÑON 67 33600 MIERES 02 33 2003 011554207 1002 1002 246,65
0521 07 331005945224 FONSECA --- LUCIA ELENA CL PADRE SUAREZ 14 33009 OVIEDO 03 33 2003 011612710 1002 1002 246,65
0521 07 331006127504 MENENDEZ GARCIA MARIA EL CL PUERTO DE TARNA 9 33207 GIJON 02 33 2003 011465186 1002 1002 246,65
0521 07 331006491555 MAURENTE BELOZO LILIANA CL RAMON PEREZ DE AY 33600 MIERES 02 33 2003 011554813 1002 1002 246,65
0521 07 331006697780 NAVA ALONSO ROBERTO CL SAN JOSE 6 33209 GIJON 03 33 2003 011651813 1002 1002 246,65
0521 07 331006788518 HEVIA RODRIGUEZ EVA CL MARTINEZ DE LA VE 33600 MIERES 02 33 2003 011555116 1002 1002 230,96
0521 07 331006816406 VALDES TORIBIOS NATALIA CL PACHIN DE MELAS 1 33212 GIJON 03 33 2003 011690209 1002 1002 246,65
0521 07 331007203190 OROZCO ROJAS MONICA ANDR CL URIA 41 33202 GIJON 03 33 2003 011652015 1002 1002 246,65
0521 07 331007331213 DIAZ SUAREZ ROBERTO CO GREGORIO MARAÑON 33012 OVIEDO 02 33 2003 011435884 1002 1002 246,65
0521 07 331007396483 GARCIA GARCIA MARIA NELL CL NUMA GUILHOU 9 33600 MIERES 02 33 2003 011555621 1002 1002 246,65
0521 07 331007662528 NAVA DIOS MARIA SOLEDAD CL CONTRANQUIL 25 33550 CANGAS DE ONIS 02 33 2003 011485293 1002 1002 246,65
0521 07 331007923721 GION PRIETO JAVIER LG FONCIELLO-TIÑANA 33199 SIERO 02 33 2003 011555924 1002 1002 246,65
0521 07 331007936956 BATISTA JIMENEZ LUZ CELE CL CABRALES 78 33202 GIJON 02 33 2003 011513080 1002 1002 246,65
0521 07 331007950700 HERNANDO BERNARDO ROCIO CL PEÑALBA 10 33205 GIJON 02 33 2003 010164073 0802 0802 246,65
0521 07 331007950700 HERNANDO BERNARDO ROCIO CL PEÑALBA 10 33205 GIJON 02 33 2003 011513181 1002 1002 246,65
0521 07 331008160157 VARELA ALVAREZ MARIA DOL AV RIOSECO 6 33980 POLA DE LAVIANA 02 33 2003 011556227 1002 1002 246,65
0521 07 331008192388 ARIAS RODRIGUEZ BENJAMIN CL RECONQUISTA 19 HO 33400 AVILES 02 33 2003 011466095 1002 1002 246,65
0521 07 331008241801 SILVA MATOS CARLOS ALBER CL ARZOBISPO GUISASO 33008 OVIEDO 02 33 2003 011436591 1002 1002 246,65
0521 07 331008269988 GARCIA GONZALEZ JESSICA CL PUERTO CERREDO 8 33207 GIJON 02 33 2003 011585529 1002 1002 246,65
0521 07 331008475409 RUIZ DIAZ ARTURO PZ MAYOR 19 33530 INFIESTO 02 33 2003 011485596 1002 1002 246,65
0521 07 331008535326 BUENO MATA IVAN CL MANUEL DE FALLA 1 33011 OVIEDO 02 33 2003 012322224 0700 1200 1.422,53
0521 07 331008535326 BUENO MATA IVAN CL MANUEL DE FALLA 1 33011 OVIEDO 02 33 2003 012322325 0101 0201 483,61
0521 07 331008535326 BUENO MATA IVAN CL MANUEL DE FALLA 1 33011 OVIEDO 02 33 2003 012322426 1002 1002 246,65
0521 07 331008598374 MATA VEGA MARIA CL MURILLO 5 33010 OVIEDO 02 33 2003 011436793 1002 1002 246,65
0521 07 331008829255 MENDEZ VIGO SOMOLINOS JU CL PABLO PICASSO 48 33930 FELGUERA 02 33 2003 011436995 1002 1002 230,96
0521 07 331008938379 RODRIGUEZ SANCHEZ PEDRO AV JOSE TARTIERE 21 33420 LUGONES 03 33 2003 011675657 1002 1002 246,65
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0521 07 331009309407 RODRIGUEZ SANCHEZ OSCAR CL JOSE TARTIERE, 21 33420 LUGONES 03 33 2003 011675859 1002 1002 246,65
0521 07 331009502801 MUÑIZ CORRALES JOSE RAMO CL COVADONGA 8 33400 AVILES 03 33 2003 011627359 1002 1002 246,65
0521 07 331009542813 GONZALEZ MENENDEZ IGNACI LG CERCA DE ABAJO S/ 33392 GIJON 02 33 2003 011586135 1002 1002 246,65
0521 07 331011259612 ALVAREZ ROIZ RAFAEL CL PEDRO MASAVEU 3 33007 OVIEDO 02 33 2003 011437605 1002 1002 246,65
0521 07 331011805842 DIAZ TORO MARIA ALEJANDR UR VEGAGRANDE 1 33204 GIJON 02 33 2003 010834989 0902 0902 246,65
0521 07 331011805842 DIAZ TORO MARIA ALEJANDR UR VEGAGRANDE 1 33204 GIJON 02 33 2003 011513888 1002 1002 246,65
0521 07 331011883745 CIMADEVILLA ALVAREZ JAVI AV HNOS. FELGUEROSO 33205 GIJON 02 33 2003 011513989 1002 1002 246,65
0521 07 331012851321 GOMEZ BUSTO BEGOÑA AV SAN AGUSTIN 9 33400 AVILES 02 33 2003 011466806 1002 1002 246,65
0521 07 331013122214 ALONSO ALVAREZ ADRIANA CL CATALUÑA 32 33210 GIJON 02 33 2003 011586640 1002 1002 246,65
0521 07 331013560330 LOPEZ SANCHEZ DANIEL LG LAS PIEZAS 186 33909 LANGREO 02 33 2003 011557136 1002 1002 246,65
0521 07 331013682689 ROMERO ALONSO DEBORA CL DEL NORTE 42 33930 FELGUERA LA 03 33 2003 011627561 1002 1002 246,65
0521 07 331013796665 SANCHEZ NAVA ROCIO CL LLANO PONTE 10 33011 OVIEDO 02 33 2003 011557237 1002 1002 246,65
0521 07 331013801113 VEGA MORA JUAN CL EZCURDIA 49 33202 GIJON 03 33 2003 011653227 1002 1002 246,65
0521 07 331014293587 DEL RIO SUAREZ TATIANA CL OBDULIA ALVAREZ 1 33011 OVIEDO 02 33 2003 011438716 1002 1002 246,65
0521 07 331014463238 LOPEZ CIENFUEGOS ADRIAN BO SAN MARTIN 6 33610 MIERES 02 33 2003 011557540 1002 1002 246,65
0521 07 331014779500 GONZALEZ VELEZ EVA ROSA CL GENERAL ELORZA 58 33003 OVIEDO 02 33 2003 011438817 1002 1002 246,65
0521 07 331014957938 BERNARDO FERNANDEZ NURIA CL LIBERTAD 51 33980 POLA DE LAVIANA 03 33 2003 011676768 1002 1002 246,65
0521 07 331015296832 MONTEQUIN FERRAO FERNAND CL CIENFUEGOS 14 33205 GIJON 02 33 2003 011515104 1002 1002 246,65
0521 07 331015342807 GONZALEZ FERNANDEZ ROBER CL FONTORIA NUEVA 22 33980 POLA DE LAVIANA 03 33 2003 011677273 1002 1002 246,65
0521 07 331015421114 FERNANDEZ ZAPICO LAUDELI LG SANTO EMILIANO 33616 SANTO EMILIA 03 33 2003 011677374 1002 1002 246,65
0521 07 331015749601 ALVARGONZALEZ GROBAS MAR CL MELQUIADES ALVARE 33201 GIJON 03 33 2003 011691825 1002 1002 246,65
0521 07 331015917430 MENENDEZ CASO MARCO ANTO CL CORUñO 23 33428 LLANERA 02 33 2003 011439221 1002 1002 246,65
0521 07 331016100518 ALVAREZ MAYO DAVID CL MARGARITA XIRGU 4 33213 GIJON 02 33 2003 011587246 1002 1002 246,65
0521 07 331016230153 ALVAREZ RODRIGUEZ ALEJAN AV T.FDEZ MIRANDA 8 33203 GIJON 03 33 2003 011653631 1002 1002 246,65
0521 07 331016517820 MARTINEZ TABERNA JUAN RA CL DAOIZ Y VELARDE 3 33212 GIJON 03 33 2003 011692128 1002 1002 246,65
0521 07 331017363134 PEREZ ROBLES MONICA MARI CL MONTE CERRAU 13 33006 OVIEDO 02 33 2003 011440231 1002 1002 246,65
0521 07 331018277762 SALTO MENENDEZ GONZALO CL MANSO 5 33203 GIJON 02 33 2002 017467487 0702 0702 230,96
0521 07 331018277762 SALTO MENENDEZ GONZALO CL MANSO 5 33203 GIJON 02 33 2003 010836811 0902 0902 230,96
0521 07 331018277762 SALTO MENENDEZ GONZALO CL MANSO 5 33203 GIJON 02 33 2003 011515811 1002 1002 230,96
0521 07 331018386987 GARCIA IGLESIAS MARIA GI CL CUETO ALTO 26 33500 LLANES 03 33 2003 011636049 1002 1002 246,65
0521 07 331018791357 ALVAREZ SANCHEZ PABLO CL LIBERTAD 71 33980 POLA DE LAVIANA 03 33 2003 011677677 1002 1002 246,65
0521 07 331019041638 CUESTA FERNANDEZ DANIEL PZ DE ESPAÑA 3 RESID 33400 AVILES 02 33 2003 011467917 1002 1002 246,65
0521 07 331019487030 HERENA ROSA MARIA JOSE LG MOLIN DEL SUTU-1ª 33930 FELGUERA LA 02 33 2003 011559257 1002 1002 246,65
0521 07 331019583727 BERNABON GIL FRANCISCA CL JOSE CUETO 4 33400 AVILES 03 33 2003 011628066 1002 1002 407,09
0521 07 331019667488 SANCHEZ GARCIA ANA ISABE CL GUTIERREZ HERRERO 33400 AVILES 02 33 2003 011468321 1002 1002 246,65
0521 07 331019851384 NOVAL FONSECA DIEGO CL JUAN I 2 33209 GIJON 03 33 2003 011653732 1002 1002 246,65
0521 07 331019946869 LLANEZA FERNANDEZ JOSE M CL SOCORRO 10 33211 GIJON 03 33 2003 011692431 1002 1002 246,65
0521 07 331020085501 KOULI --- ABDENNEBI CL CANGA ARGUELLES 1 33202 GIJON 02 33 2003 011516518 1002 1002 246,65
0521 07 331020212207 FERNANDEZ DEL VALLE JOSE AV LOS TELARES 35 33400 AVILES 02 33 2002 017420506 0702 0702 246,65
0521 07 331020212207 FERNANDEZ DEL VALLE JOSE AV LOS TELARES 35 33400 AVILES 02 33 2003 011468523 1002 1002 246,65
0521 07 331020263838 RODRIGUEZ MERE CARMEN AM CL AIRE 11 33212 GIJON 03 33 2003 011692633 1002 1002 246,65
0521 07 331020499466 MONTES DE OCA DE LOS SAN TR HERNANDO DE SOTO 33400 AVILES 02 33 2003 011468725 1002 1002 246,65
0521 07 331021079648 HEVIA ALVAREZ DAVID LG FONCIELLO-TIÑANA 33510 FONCIELLO 03 33 2003 011677778 1002 1002 246,65
0521 07 331021110667 FERNANDEZ CORRAL SILVIA CL CAVEDA 41 33205 GIJON 02 33 2003 011516821 1002 1002 246,65
0521 07 331021178062 FERNANDEZ EXPOSITO JUAN CL LANUZA 11 33210 GIJON 02 33 2003 011588357 1002 1002 246,65
0521 07 331021290725 SUAREZ GONZALEZ JOSE LUI AV CERVANTES,13 PARQ 33400 AVILES 02 33 2003 011468927 1002 1002 246,65
0521 07 331021407024 GARCIA GARCIA EDUARDO CL SANTA APOLONIA 11 33400 AVILES 03 33 2003 011628571 1002 1002 246,65
0521 07 331022042372 GUTIERREZ RAMOS SHEILA CL TORRE DE ABAJO 65 33900 SAMA 02 33 2003 011559762 1002 1002 246,65
0521 07 331022195047 PASSOS FERNANDES MORAIS CL RECTA DE PEñAFLOR 33820 GRADO 02 33 2003 011440837 1002 1002 246,65
0521 07 331022285074 RIONDA GONZALEZ ADOLFO CL TTE.ALFONSO MTNEZ 33011 OVIEDO 02 33 2003 011440938 1002 1002 246,65
0521 07 331022523534 PAYNE CADENAS GISELA JOS CL MARQUES DE SAN ES 33206 GIJON 02 33 2003 011588660 1002 1002 246,65
0521 07 331022957509 GARCIA PERALTA PEDRO CL RAMIRO I 2 33012 OVIEDO 02 33 2003 011441140 1002 1002 246,65
0521 07 331023189400 DIENG --- BATHIE CL S.MELCHOR Gª S.PE 33008 OVIEDO 02 33 2003 011441645 1002 1002 246,65
0521 07 331023236886 DIENG --- NGAGNE CL S.MELCHOR Gª S.PE 33008 OVIEDO 02 33 2003 011441746 1002 1002 246,65
0521 07 331023386834 GONZALEZ BARTON MIGUEL PZ J.A. RUBIO BALLES 33211 GIJON 03 33 2003 011693239 1002 1002 246,65
0521 07 331023533445 ORELLANA LOPEZ TOMAS CL BERMUDEZ DE CASTRO 33011 OVIEDO 02 33 2003 011441847 1002 1002 246,65
0521 07 331024341575 CORTES NIETO LUZ HELENA CL BELGICA 7 33210 GIJON 03 33 2003 011693340 1002 1002 246,65
0521 07 331024426148 PARDO ALVAREZ M JOSE ANG PZ NICANOR PIÑOLE 3 33205 GIJON 02 33 2003 011517326 1002 1002 246,65
0521 07 331024490210 SIERRA ALONSO MARIA ANGE CL MANZANA DE COCIEN 33920 RIAÑO 03 33 2003 011677980 1002 1002 246,65
0521 07 331024501425 PARRA ARAQUE OLGA CT CARRETERA DE TIRA 33970 BARREDOS 02 33 2003 011560671 1002 1002 230,96
0521 07 331024534262 VERCOSA BARROS CASTILHO CL CARRETERA GENERAL 33940 ENTREGO EL 02 33 2003 011560873 1002 1002 246,65
0521 07 331024549319 GONZALEZ FERNANDEZ BUELT CL FUENTE LA BRAÑA 5 33011 OVIEDO 03 33 2003 011615235 1002 1002 246,65
0521 07 331024584075 COSMEA PEREZ MANUEL LG VILLAMAR DE ABAJO 33867 SALAS 02 33 2003 011526117 1002 1002 246,65
0521 07 331024833851 LOPEZ MUNGUIA MONTSERRAT CL AREÑAS 3 33875 SANTIANES 03 33 2003 011658479 1002 1002 246,65
0521 07 331026098184 GONZALEZ PEREZ JOSE BENI PZ LAS INDUSTRIAS 1 33207 GIJON 02 33 2003 011589468 1002 1002 246,65
0521 07 331026116978 CORTAZAR ARBOLEDA MERCED CL ANGEL MUÑIZ TOCA 33006 OVIEDO 02 33 2003 011442857 1002 1002 246,65
0521 07 331026239240 GONZALEZ BRAÑA LORENA CL PANADES 6 33208 GIJON 03 33 2003 011693441 1002 1002 246,65
0521 07 331026290568 MAGDALENA MARTINEZ DIMAS CL MONTE LLOSORIO 33683 FIGAREDO 02 33 2003 010879954 0902 0902 246,65
0521 07 331026290568 MAGDALENA MARTINEZ DIMAS CL MONTE LLOSORIO 33683 FIGAREDO 02 33 2003 011561883 1002 1002 246,65
0521 07 331026856707 FERNANDEZ CASERO EMILIO CM LAS ACACIAS 17 33429 FRESNEDA LA 02 33 2003 011562085 1002 1002 246,65
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Rég. Identificador Número de Período Importe
sector del S. R. Nombre / Razón social Domicilio C.P. Localidad Tipo reclamación

de deuda
liquidación reclamado

0521 07 331027012210 DOS SANTOS --ROSELINE CL ALARCON 4 33205 GIJON 02 33 2003 011517730 1002 1002 246,65
0521 07 331027054848 MARTINEZ ALVAREZ JORGE CL GALIANA 62 33400 AVILES 02 33 2003 011470644 1002 1002 246,65
0521 07 331027272793 GARCIA RAMOS ROSA ELBA CL SAN IGNACIO DE LO 33011 OVIEDO 02 33 2003 010090719 0802 0802 246,65
0521 07 331027272793 GARCIA RAMOS ROSA ELBA CL SAN IGNACIO DE LO 33011 OVIEDO 02 33 2003 010763251 0902 0902 246,65
0521 07 331027764665 DIEZ BERRIO MARIA ROCIO LG CIMALAVILLA 4 33934 LANGREO 02 33 2003 011562489 1002 1002 246,65
0521 07 331028170752 FERNANDEZ SIERRA JOSE MA CL MARISCAL SOLIS 8 33012 OVIEDO 02 33 2003 011443564 1002 1002 246,65
0521 07 331028622107 GONZALEZ ALVAREZ CARLOS LG LA BOLGACHINA 41 33008 OVIEDO 02 33 2003 011443867 1002 1002 246,65
0521 07 331028624733 NIETO SANCHEZ ALEJANDRO CL NARANJO DE BULNES 33211 GIJON 02 33 2003 011589973 1002 1002 246,65
0521 07 331028976256 SAÑUDO MARTINEZ MANUEL CL FERNANDEZ LADREDA 33930 CIAÑO 02 33 2003 011443968 1002 1002 246,65
0521 07 331029004750 GRANDA SUAREZ SILVIA CL DOMINGO GARCIA FU 33203 GIJON 03 33 2003 011654338 1002 1002 246,65
0521 07 331029211783 FERRERO BLANCO JUAN MANU CL LAS ARTES 12 33400 AVILES 02 33 2003 011471048 1002 1002 246,65
0521 07 331029267862 BARRO REY ISABEL CL FRANCISCO BECEñA 33006 OVIEDO 02 33 2003 011444069 1002 1002 230,96
0521 07 340018041860 LOREDO LEDO JORGE JUAN CT CARBONERA 24 33210 GIJON 02 33 2003 011590781 1002 1002 246,65
0521 07 341000492996 RODRIGUEZ GARCIA MELCHOR CL FAVILA 34 33013 OVIEDO 02 34 2003 010246761 1002 1002 246,65
0521 07 370035555448 VARILLAS LOPEZ PEDRO AV DE TORO (BLQ. 1) 33500 LLANES 02 33 2003 011488832 1002 1002 246,65
0521 07 381016631207 FERNANDEZ LUGONES JUAN J PL DE GOYA 5 33600 MIERES 03 38 2003 012708782 1002 1002 246,65
0521 07 390034417371 PEREZ BELLOTA JOSE CL YELA UTRILLA 2 33007 OVIEDO 02 39 2003 010477618 0902 0902 246,65
0521 07 390034417371 PEREZ BELLOTA JOSE CL YELA UTRILLA 2 33007 OVIEDO 02 39 2003 010477618 0902 0902 246,65
0521 07 390052875663 SAIZ TERAN JOSE MARIA CL PEDRO DURO 7 33930 FELGUERA LA 02 33 2003 011563200 1002 1002 434,75
0521 07 390053779783 FERNANDEZ REVUELTA JESUS LG VILLAHORMES 33594 LLANES 02 33 2003 010809226 0902 0902 246,65
0521 07 390053779783 FERNANDEZ REVUELTA JESUS LG VILLAHORMES 33594 LLANES 02 33 2003 011489135 1002 1002 246,65
0521 07 391006939574 FERNANDEZ REVUELTA JUAN LG VILLAHORMES 33594 LLANES 02 33 2003 010809327 0902 0902 246,65
0521 07 391006939574 FERNANDEZ REVUELTA JUAN LG VILLAHORMES 33594 LLANES 02 33 2003 011489236 1002 1002 246,65
0521 07 410102782424 GONZALEZ GUTIERREZ M PIL CL CATALUÑA 38 33210 GIJON 02 33 2003 011591084 1002 1002 246,65
0521 07 430056166202 GARCIA MAJADA MARIA CRUZ CM DE VALGRANDA 10 33400 AVILES 03 33 2003 011629278 1002 1002 246,65
0521 07 431013916436 GONZALEZ CAMPA JOAQUIN CL EL ALAMO,5 BAR 33400 AVILES 02 33 2003 011471553 1002 1002 246,65
0521 07 460170553787 LO --- MOR CL GRANADOS 16 33011 OVIEDO 02 33 2003 011445483 1002 1002 246,65
0521 07 460170911879 DIOP --- ABDOU CL SAN MELCHOR 84 33009 OVIEDO 02 33 2003 011445584 1002 1002 246,65
0521 07 461017302189 GUTIERREZ TRAPIELLO MIGU CL LA CORTINA 4 33670 MOREDA 02 33 2003 011563402 1002 1002 230,96
0521 07 470039276996 DE LORENZO VIÑAS OSCAR CL BERNARDO CASIELLE 33013 OVIEDO 02 33 2003 011445786 1002 1002 246,65
0521 07 480059253723 FERNANDEZ PEREZ RICARDO CL EL POLEAR 33600 MIERES 02 33 2003 011563604 1002 1002 246,65
0521 07 480065272369 DIEZ CANAL ELPIDIO CL CABRALES 17 33201 GIJON 02 33 2003 011518538 1002 1002 246,65
0521 07 480095615888 CAPELASTEGUI URIBARRI JO CL LEON 7 33206 GIJON 02 33 2003 011471957 1002 1002 246,65
0521 07 481003328093 LOMBAS ALVAREZ ROCIO ARA CL ESCUELA DE CAPATA 33600 MIERES 03 33 2003 011679091 1002 1002 246,65
0521 07 491002938764 JIMENEZ ROSILLO ELEAZAR CL ILDEFONSO SANCHEZ 33510 POLA DE SIERO 02 33 2003 011564008 1002 1002 246,65
0540 07 330079519673 SOUSA MARTINS AMERICO CL LOS SAUCES 6 33011 OVIEDO 02 33 2003 011963122 1001 1101 454,61
0540 07 330092045912 FERNANDEZ FERNANDEZ LUIS CL SANCHEZ CALVO 1 33400 AVILES 02 33 2003 011964637 0801 0801 227,30
0611 07 330071268310 CASTRILLON MENDEZ JOSE M LG EL FONDRIGO 33770 VEGADEO 02 27 2002 012317686 0101 1201 875,81
0740 07 330099901191 ALONSO DEL CUADRO MARIA CL BARRIO DE ABAJO 33688 ALLER 03 33 2003 011982724 0401 0501 359,04
0814 10 33103943162 ALVAREZ GUTIERREZ JOSE A CL LA VALLINA 2 33440 LUANCO 02 33 2003 011797515 1202 1202 367,00
0840 07 080260778967 CALVO GIMENO JOSE LUIS CL DOLORES IBARRURI 33400 CASTRILLON 02 33 2003 011983734 0101 0201 264,53
0840 07 330113038530 CAPELASTEGUI URIBARRI FE CL MANSO 12 33203 GIJON 03 33 2003 011984239 0601 0601 132,26
0840 07 330113038530 CAPELASTEGUI URIBARRI FE CL MANSO 12 33203 GIJON 02 33 2003 011984441 0901 1201 396,79
0840 07 331001456548 FERNANDEZ ALVAREZ ALBERT CL ALMACENES 4 33206 GIJON 02 33 2003 011985047 0501 0601 193,99
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IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS

DE GIJON

SERVICIO ADMINISTRATIVO DE URBANISMO
SECCION DE GESTION Y PLANEAMIENTO

Referencia : 033817/2002

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día seis
de mayo de dos mil tres, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Propuesta de aprobación definitiva del proyecto de repar-
celación voluntaria unidades de ejecución 16 A, 16 B, 16
C y 16 D, promovido por la entidad mercantil Quintas de
Viesques Promociones y Construcciones, S.L.

Antecedentes de hecho

La Comisión de Gobierno, en sesión de fecha 11 de marzo
de 2003, acordó aprobar inicialmente el proyecto de repar-
celación voluntaria de las unidades de ejecución 16 A, 16
B, 16 C y 16 D, promovido por la entidad mercantil Quintas
de Viesques Promociones y Construcciones, S.L., y otros.

Fundamentos de derecho

Primero.—De conformidad con la nueva redacción dada
a los arts. 21 y 22 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local; por la Ley 11/999, de 21
de abril, es competencia del Alcalde la aprobación de los
instrumentos de gestión urbanística. No obstante, y en virtud
de la mencionada Ley, podrán delegarse en la Comisión de
Gobierno las competencias del art. 21.1.j).

Segundo.—Seguida la tramitación preceptiva y practicada
la oportuna información pública, mediante anuncio en el
BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias y en uno
de los diarios de mayor circulación de la provincia, en fechas
14 y 28 de marzo del año en curso, fueron presentados escritos
por la entidad Quintas de Viesques Promociones y Cons-
trucciones, S.L.; en el primero se acompaña un ejemplar más
del plano taquimétrico del ámbito, presentado ya en fechas
anteriores; en el segundo se presentan notas simples del
Registro de la Propiedad en orden a dar cumplimiento a
la condicional tercera recogida en la parte dispositiva del
acuerdo de aprobación inicial.

Asimismo, el acuerdo de aprobación inicial fue notificado
a la entidad Banco Herrero, como titular de las cargas que
gravan algunas de las parcelas aportadas al proyecto de repar-
celación, en concreto, finca registral número 701, del Registro
de la Propiedad número 2, tomo 821, libro 9, folio 168, y
finca número 21.768, del mismo registro, tomo 1.436, libro
611, folio 151, aportadas por Quintas de Viesques, al objeto
de manifestar su conformidad o disconformidad con el tras-
lado de las mismas a las fincas de resultado, sin que hasta
la fecha se haya presentado escrito alguno al respecto.

Tercero.—El expediente ha sido sometido a dictamen de
la Comisión de Urbanismo e Infraestructuras, que acordó
informar favorablemente la propuesta presentada.

Vistos el expediente de razón, informes emitidos y nor-
mativa de aplicación, la Comisión de Gobierno acuerda:

1.—Aprobar definitivamente el proyecto de reparcelación
voluntaria de las unidades de ejecución 16 A, 16 B, 16 C
y 16 D, promovido por la entidad mercantil Quintas de Vies-
ques Promociones y Construcciones, S.L., y otros, con las
siguientes condicionales:

• La correcta y completa ejecución de las obras de urba-
nización se garantizará mediante la constitución de ava-
les bancarios en la proporción de: 77,29% por Quintas
de Viesques Promociones y Construcciones, S.L.,
15,64% por Transetor, S.L., y 7,07% por Sociedad Urba-
nizaciones y Edificios San Lorenzo, S.A., y por el 100%
del presupuesto (a tenor de lo previsto en el art. 31
de la Ley del Suelo autonómica), que asciende a
142.753,17 euros; los avales deberán constituirse según
el modelo que tiene establecido la Tesorería del Ayun-
tamiento de Gijón al efecto, es decir, más el 15% del
presupuesto en concepto de actualización y más el 16%
de ambas cantidades en concepto de IVA. El cumpli-
miento de esta obligación deberá ser anterior a la expe-
dición de cualquier licencia de obras y, en su caso, a
la expedición del documento necesario para la inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad de las fincas
resultantes.

• La finca designada con el número diez de las resultantes
corresponde al Ayuntamiento de Gijón y estará des-
tinada a equipamiento indefinido en parte y el resto
a zonas verdes y espacios libres de uso público, de modo
que, aun careciendo de aprovechamiento lucrativo, dis-
pondrá de la edificabilidad sobre rasante permitida por
el PGOU para estos usos, manteniéndose en la des-
cripción de la misma la referencia a que se construirá
a través de la misma el acceso desde la calle Pachín
de Melás a la planta sótano que para garajes y trasteros
se construirá bajo rasante de la parcela n.º 9, supri-
miendo las demás referencias a cargas o gravámenes
sobre la misma, que por otro lado contravendrían lo
dispuesto en cuanto a cesiones por la vigente legislación
urbanística.

2.—Aceptar las superficies de cesión obligatoria y gratuita,
en pleno dominio y libres de cargas, que figuran descritas
en el documento, esto es, la parcela designada con el número
7, con una superficie de quinientos sesenta y siete metros
cuadrados y una edificabilidad neta sobre rasante de mil qui-
nientos cincuenta y dos metros cuadrados, correspondiente
a la cesión del 10% del aprovechamiento, así como de la
parcela designada con el número 10, con una superficie de
siete mil seiscientos diecisiete metros y setenta y un decí-
metros cuadrados y destinada a equipamiento indefinido y
zonas verdes.

3.—Publicar el acuerdo que se adopte en el BOLETIN
OFICIAL del Principado de Asturias, notificándolo asimismo
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a todos los interesados con expresión de los recursos que
contra el mismo procedan, y proceder a la expedición de
la certificación administrativa a la que se refiere el art. 7
del Reglamento Hipotecario Urbanístico, salvo que el ins-
trumento de equidistribución se protocolice en escritura
pública y así se ponga de manifiesto.

4.—Remitir a la sección de informes técnicos copia del
acuerdo y un ejemplar completo del proyecto de reparcelación
a los efectos oportunos.

Lo que se notifica/publica haciéndose saber que contra
este acuerdo, de conformidad con los artículos 8, 10 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, se puede interponer recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente al de la notificación/publicación de este
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Astu-
rias, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia del Principado de Asturias.

Es potestativa, de conformidad con el artículo 107 y con-
cordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, la interposición del recurso de reposición ante el
mismo órgano que ha dictado este acto administrativo que
se notifica/publica, en el plazo de un mes, a partir del día
siguiente al de su notificación/publicación en el BOLETIN
OFICIAL del Principado de Asturias, en cuyo caso no se
podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta
que sea resuelto expresamente el de reposición, o se haya
producido la desestimación presunta del mismo por el trans-
curso de un mes sin haberse notificado/publicado dicha reso-
lución expresa. En ese caso de desestimación tácita del recur-
so de reposición, el plazo para interponer el recurso con-
tencioso-administrativo será de seis meses.

Todo ello, sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en su
caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Lo que en cumplimiento de la normativa vigente de apli-
cación se hace público a medio del presente anuncio.

Gijón, a 12 de mayo de 2003.—La Alcaldesa.—8.417.

DE GOZON

Anuncio
Subasta para la concesión del uso privativo excepcional de la
vía pública para instalación de quioscos para la venta de helados

Hasta el próximo día 12 de junio podrán presentarse pro-
posiciones, conforme al pliego de condiciones cuya copia se
facilitará en la Consejería del Ayuntamiento, de lunes a vier-
nes, de 9 a 14 horas, para participar en la subasta para la
concesión del uso privativo excepcional de la vía pública para
la instalación de quioscos para venta de helados, en el concejo
de Gozón.

La subasta se efectuará al día siguiente, 13 de junio, vier-
nes, a las 11 horas, en el salón de plenos del Ayuntamiento
de Gozón, Plaza de la Villa (Luanco).

Luanco (Gozón), a 26 de mayo de 2003.—El Alcal-
de.—8.453.

DE MIERES

Edicto
Aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, en

sesión ordinaria celebrada el día 11 de abril de 2003, el expe-
diente de modificación de créditos n.º 7, por “Suplemento
de crédito”, del presupuesto municipal vigente, por importe
total de 280.378,69 euros, y habiéndose publicado dicho acuer-
do plenario en el BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias de fecha 7 de mayo de 2003 sin que se haya pre-
sentado reclamación alguna contra el mismo en el período
legalmente establecido, se entiende que, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, la aproba-
ción inicial de la modificación presupuestaria se eleva a
definitiva.

Resumen por capítulos:

Capítulos y denominación Euros

I.—Estado de gastos. Altas 280.378,69

2. Gastos en bienes corrientes y serv. 131.000,00

6. Inversiones reales 149.378,69

II.—Financiación 280.378,69

A.—Remanente de Tesorería 156.000,00

B.—Transferencias de crédito 124.378,69

En Mieres, a 26 de mayo de 2003.—El Alcalde en
funciones.—8.377.

MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA DE
LA SIDRA

Anuncio
Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio 2001,

se somete a información pública durante quince días, a efectos
de reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
193 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, contados
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias, admi-
tiéndose, durante dicho plazo y ocho días más, las reclama-
ciones reparos y observaciones que se formulen por los
interesados.

En Paraes (Nava), a 23 de mayo de 2003.—El Alcal-
de.—8.449.
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V. Administración de Justicia

JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA

DE OVIEDO NUMERO 2

Edicto
Doña Marta M.ª Gutiérrez García,

Magistrada Jueza del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Oviedo,

Hace saber: Que en cumplimiento de
lo acordado por resolución dictada en
el día de la fecha en la sección cuarta
del juicio de quiebra de Beimir, S.L.,
seguido en este Juzgado con el número
550/2001, por el presente se convoca a
los acreedores de la quebrada para que
el día 11 de septiembre de 2003, y hora
de las 10, asistan a la junta general de
acreedores para proceder al examen y
reconocimiento del créditos, la que ten-
drá lugar en la Sala 3.ª, planta 2.ª, del
Palacio de Justicia, sito en la calle
Comandante Caballero, número 3, de
Oviedo. Se previene a los acreedores
que deberán presentar sus títulos de cré-
ditos a los Síndicos de la quiebra Miguel
Angel Ybern Arechavaleta, Manuel M.ª
Arroyo Lemus y Milagros Suárez Espi-
na, antes del día 28 de julio de 2003,
bajo apercibimiento de ser considerados
en mora a los efectos del artículo 1101
del Código Civil de Comercio y 1829.

Oviedo, a 9 de abril de 2003.—La
Magistrada-Jueza.—7.445.

JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCION

DE MIERES NUMERO 1

Edicto
Doña Raquel Martínez González,

Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Mieres,

Hace saber: Que en virtud de lo acor-
dado en resolución del día de la fecha
dictada en el procedimiento de ejecu-
ción hipotecaria 448/2002, que se sigue
en este Juzgado a instancia de don Ave-
lino Mourelo Núñez, representado por
la Procuradora doña Rosa Pérez Alonso
contra Juan Manuel Fernández Rodrí-
guez e Isabel Cerro Núñez, en recla-
mación de 27.370,09 euros de principal

e intereses ordinarios y moratorios ven-
cidos, más otros 8.060,59 euros, fijados
prudencialmente para intereses y costas
de ejecución, por el presente se anuncia
la venta en pública subasta, con ante-
lación de veinte días cuando menos, de
la finca sita en:

Vivienda ubicada en la planta primera
del edificio denominado “La Casona”,
sin número, término de Santa Cruz, con-
cejo de Mieres.

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Mieres, tomo 799, libro 702, folio
194, finca número 36.809, inscripción 5.ª

La subasta se celebrará el próximo día
11 de julio, a las 10.45 horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en
Jardines del Ayuntamiento, s/n, 2.ª plan-
ta, Mieres, la finca hipotecada ha sido
tasada a efectos de subasta en 54.740,18
euros.

No se puede hacer constar la situación
posesoria del inmueble.

La subasta se desarrollará conforme
a lo dispuesto en los arts. 669 y 670 de
la LEC, en relación con el 647 del citado
texto legal.

El edicto con todas las condiciones
generales y especiales estará expuesto
en el tablón de anuncios de este Juzgado
y en los lugares públicos de costumbre
hasta la fecha de celebración de la
subasta y se publicará en el BOLETIN
OFICIAL del Principado de Asturias.

Y en cumplimiento de lo acordado
libro el presente.

En Mieres, a 29 de abril de 2003.—La
Secretaria.—7.160.

JUZGADOS DE LO SOCIAL

DE GIJON NUMERO UNO

Edicto.-Cédula de notificación
Don Juan Ignacio Sánchez-Andrade

Carral, Secretario judicial del Juzgado
de lo Social número uno de Gijón,

Hago saber: Que en el procedimiento
demanda 370/2003, de este Juzgado de
lo Social, seguido a instancia de doña
Beatriz Sandín Espina, contra la empre-
sa Eltodora Son, S.L., sobre cantidad,
se ha dictado resolución de fecha 28 de

marzo de 2003, cuya parte dispositiva,
copiada en lo necesario, es del tenor
siguiente:

Auto

En Gijón, a 2 de abril de 2003.

Hechos

Primero.—Doña Beatriz Sandín Espi-
na, presenta demanda contra Eltodora
Son S.L., en materia de ordinario.

Razonamientos jurídicos

Primero.—Examinada la jurisdicción
y competencia de este Juzgado respecto
de la demanda planteada, procede
admitir la misma y señalar día y hora
en que hayan de tener lugar los actos
de conciliación y juicio, conforme se
establece en el art. 82.1 de la L.P.L.

Segundo.—Conforme al art. 90.2 de
la L.P.L., podrán las partes, asimismo,
solicitar aquellas pruebas que, habiendo
de practicarse en el mismo, requieren
diligencias de citación o requerimiento,
extremo sobre el que de igual forma
debe resolverse.

Vistos los artículos citados y demás
de general y pertinente aplicación.

Parte dispositiva

Por repartida la anterior demanda,
con la que se formará el oportuno pro-
cedimiento, regístrese en el libro regis-
tro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda pre-
sentada y se señala para el acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria, la audiencia del día 12 de
septiembre de 2003, a las 10.30 horas
de su mañana, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en la calle Decano
Prendes Pando de esta ciudad, debiendo
citarse a las partes, con entrega a los
demandados y a los interesados de copia
de la demanda y demás documentos
aportados, así como del escrito de sub-
sanación, con las advertencias previstas
en los arts. 82.2 y 83 de la L.P.L.

Notifíquese esta resolución a las par-
tes.

Modo de impugnarla: Mediante
recurso de reposición a presentar en
este Juzgado, dentro de los cinco días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya
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sola interposición no suspenderá la eje-
cutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral).

Así, por este auto, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos, doy fe.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de citación en legal
forma a Eltodora Son, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL del
Principado de Asturias.

En Gijón, a 2 de mayo de 2003.—El
Secretario.—7.390.

DE OVIEDO NUMERO DOS

Edictos

Don Misael León Noriega, Secretario
del Juzgado de lo Social número dos
de los de Oviedo y su provincia,

Hago saber: Que por resolución dic-
tada en el día de la fecha, en el proceso
seguido en los presentes autos número
de demanda 334/2003, a instancia de
Oscar Darío Yépez Ramírez, contra
Edificaciones Riomar, S.L., Jorge
Manuel Prieto Díaz y Fogasa, sobre
ordinario, se ha acordado citar a Jorge
Manuel Prieto Díaz, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día
3 de junio de 2003, a las 11 horas de
su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de Vistas
de este Juzgado de lo Social número
dos, sito en la c/ Santa Teresa, 15,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apodera-
da, y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a Jorge
Manuel Prieto Díaz, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias y colocación en el tablón de
anuncios.

IMPRENTA REGIONAL

Oviedo, a 21 de mayo de 2003.—El
Secretario.—8.403.

— • —

Don Misael León Noriega, Secretario
del Juzgado de lo Social número dos
de los de Oviedo y su provincia,

Hago saber: Que por resolución dic-
tada en el día de la fecha, en el proceso
seguido en los presentes autos número
de demanda 367/2003, a instancia de
José Fernando Sordo Gonzalo, contra
Inversiones Feycor, S.L., FCC Construc-
ción, S.A., Fondo de Garantía Salarial,
Metrovacesa de Vivienda, S.L., sobre
ordinario, se ha acordado citar a Inver-
siones Feycor, S.L., en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día
12 de junio de 2003, a las 10.30 horas
de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de
Vistas de este Juzgado de lo Social
número dos, sito en la c/ Santa Teresa,
15, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apo-
derada, y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a Inver-
siones Feycor, S.L., se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL del Principado de Astu-
rias y colocación en el tablón de anun-
cios.

Oviedo, a 20 de mayo de 2003.—El
Secretario.—8.402.

DE OVIEDO NUMERO CUATRO

Edicto.-Cédula de notificación

Doña María José Cordero Escalonilla,
Secretaria judicial del Juzgado de lo
Social número cuatro de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento
demanda 111/2003, de este Juzgado de
lo Social, seguido a instancia de don
José Domingo Vázquez Iglesias, contra
la empresa María Yolanda Rodríguez
González, Estudio de Interiorismo y
Construcción Innova 4, S.L., sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente:

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado
don Luis Cayetano Fernández Ardavín.

En Oviedo, a 16 de mayo de 2003.

Dada cuenta, habiendo resultado
negativa, según consta en los presentes
autos, que se tramitan en este Juzgado
con el número arriba indicado, la dili-
gencia de notificación y citación inten-
tada respecto de Estudio de Interioris-
mo y Construcción Innova 4, S.L. y de
doña María Yolanda Rodríguez Gon-
zález, encontrándose en ignorado para-
dero, se deja sin efecto, dada la proxi-
midad de la fecha, el señalamiento que
se tenía efectuado para el acto de juicio.

Se señala nuevamente para dicho acto
el día 26 de junio de 2003, a las 9.55
horas de su mañana.

Llévense a cabo las mismas citaciones
acordadas en la resolución en que se
hizo el señalamiento ahora suspendido,
con iguales advertencias y para ello, res-
pecto a los demandados que se encuen-
tran en ignorado paradero, efectúese la
notificación y citación mediante edicto
que se publicará en el BOLETIN OFI-
CIAL del Principado de Asturias, y fija-
ción en el tablón de anuncios de este
Juzgado. Adviértase que las siguientes
comunicaciones dirigidas a la mencio-
nada parte se harán en estrados (art.
59 de la L.P.L.).

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: Mediante
recurso de reposición a presentar en
este Juzgado dentro de los cinco días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya
sola interposición no suspenderá la eje-
cutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral).

Lo manda y firma S.S.ª Doy fe.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán por
este medio cuando revistan forma de
auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación
en legal forma a María Yolanda Rodrí-
guez González y Estudio de Interioris-
mo y Construcción Innova 4, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL del Principado de Asturias.

En Oviedo, a 16 de mayo de
2003.—La Secretaria.—8.238.
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